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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

EdicTo 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este JlI.z.gado bajo el núme
ro 211fl993. a instancias de «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», repre.sentada por el Procurador de 
los Tribunales don Jose María Garda Garda, contra 
«Fotogratia Técnica Industrial. Sociedad Anónima»; 
don Antonio González Femández. doña Ángeles 
González Jiménez, don Manuel López Díaz, dona 
Rosa Ania Femáridez y doña Teresa Femándcz Hcr
nández, sobre rec1amación de cantidad (cuantía 
2.258.381 pesetas), en resolución .de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, los bienes embargados y que luego se 
expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la primera subas
ta se señala el dia 15 de abril de 1997. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
numero l. sito en la calle Colegios. numero 4, de 
Alcalá de Henares; asimismo. para el caso de no 
existir postores a esta primera subasta se señala 
para la celebración-·de la ·segunda. con re-baja del 
25 por 100 del tipo que sirve de base para la primera, 
el día 13 de mayo de 1997, a las ~occ horas, en 
el lugar antes indicado, y, en su caso, para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
se señala el día 16 de junio de 1997, a las doce 
horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 20.720.000 pesetas. I.5R5.270 pesetas, 
851.400 pesetas, 1.608.625 pesetas y 3.790.000 
pesetas, respectivamente, en que han sido tasados 
los expresados bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores ·consignar, al menos, el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuar1.a.-Asimismo, podrá.n los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose saber a éstos que los titulas de propiedad. 
suplidos con certificación del Registro. se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto'de subasta 

Urbana.-Parccla con vivienda unifamiliar en tra
vesía de Á vila, número 18, en Alcalá de Henares. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4. 
al tomo 3.470, libro 146, fmca 10.760. Tasada en 
20.720.000 pesetas. 

6,75 por 100 indiviso de la mitad indivisa del 
local comercial situado en la planta baja de la casa 
número 6 de la calle Diego de Torres, en esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3. 
al tomo 3.474, libro 32. fmca numero 4.905. Tasada 
dicha participación en 1.585.270 pesetas. 
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Mitad indivisa del 44 por 100 de la mitad indivisa 
del local comercial sitllado en las plantas sótano 
y baja de la casa numero's 2 y 4 de la calle Diego 
de Torres. Inscrita al tomo 3.556. libro 101, finca 
número 6.399. Tasada dicha participación en 
851.400 pesetas. 

Mitad indivisa del piso bajo. dedicado a local 
comercial, de la calle Mayor. número 20. de Alcalá 
de Henares. Inscrita al tomo 3.556. libro IOl, fmea 
numero 13.775. antes 11.948. Tasada dicha par· 
ticipación en 1.608.625 pesetas. 

Urbana.-Mitad indivisa del piso primero de la 
casa numero 20 de la calle Mayor, de esta ciudad. 
Inscrita al tomo 3.556, libro 10 l. finca 13.777, antes 
11.950. Tasada dicha participación en 3.790.000 
pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares a 22 de ener') de 
1 997.-El Magistrado·Juez.-El Secretario.-6.91 O. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcaniz, 

Por el presente, hago saber: Que los autos número 
43/1996, de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancia de la C;;aja de Ahorros de la 
Inmaculada, avenidá de la Independencia, número 
10, de Zaragoza. contra don Ramón Carceller Vallés 
y doña Maria Mercedes Anglés Mora, con domicilio 
en calle La Paz, numero 22. Beceite. y documento 
nacional de identidad 40.908.449 y 72.962.538, res
pectivamente, se ha señalado para la venta, en pri
mera y pública subasta de las fincas que se dirán. 
el próximo dia 3 de abril de 1997, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los presentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinars~ a su extinción el prec.io del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la· cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado número 
42620001824396. del Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia de Alcañiz. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta, el próximo 
día 6 de mayo de 1997, a las díez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior. y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores se señala para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo 

dia 5 de. junio de 1997, a las diez horas, ambas 
en el mismo lugar <.tue la primera. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el. importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada de forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Casa en calle San Roque. número 
32, Beceite, inscrita al tomo 361. libro 16. folio 
214, finca número 1.612-N, inscripción tercera. 

Valorada en 7.380.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 14 de enero de 1997.-EI Juez, 
José Ignacio Félez 00nzález.-7.276-3. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Félcz González. Juéz del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Alcañiz, 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 157/1996 de procedimiento judícial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, avenida de la -Independencia, 
número 10. Zaragoza y código de identificación fis
cal numero 0'50000819, contra «Ibennar Arago
nesa. Sociedad Limitada»>, con dom.fcilio en calle 
Capuchinos, sin número, Alcañiz. se ha -señalado 
P!lfa~ la venta, en primera y pública subasta de las 
fincas ~ue se dirán,. el dia 3 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad~·que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e1 rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado número 
426200018015796 del Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia de Alcañiz. una cantidad igual, por 10- menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serm admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha senalado para la segunda subasta el día 6 de 
mayo de 1997, a las once treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de. la primera. sin que se 
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pueda admjtir postura inferior y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el d.ía 3 de 
junio de 1997. a las diez treinta horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-EI presénte edicto servirá. de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus 'condiciones, tipo y lugar,' cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada de [anna personal resultare negativa 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en el camino de Capuchinos. sin 
número, del ténnino municipal de Alcañiz. inscrito 
al tomo 432, folio 50, fInca 18.809. Valorada en 
41.298.000 pesetas.· 

Dado en Alcañiz a 16 de enero de 1997.-EI Juez, 
José Ignacio Félez González.-El Secreta· 
rio.-7.275-3. 

ALCARAZ 

Edicto 

Don José Vicente Montealegre Galera, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Alca~ 
raz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 45!l996. 
a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Cas· 
tellón y Alicante, contra don Ricardo Blazquez Gar
cía y doña Maria Parra Soriano, en reclamación 
de 1.050.000 pesetas de principal. más 671.987 
pesetas para intereses, gastos y costas, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá,' señalándose para Que tenga lugar 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Padre Pareja, sin número, para la pri~ 
mera. el día 26 de marzo de 1997; para la segunda, 
el día 25 de abril de 1997. y para la tercera subasta 
el dia 26 de mayo de 1997. todas alas doce treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor del bien fijado en la escritura de constitución 
de hipóteca: para la segunda. el 75 por 100 de 
la primera, y para la tercera, sin sujeCión a tipo. 
No se admitirá postura alguna inferior al tipo de 
la primera o segunda subastas, según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la -cu~nta de 
consignaciones número 21051150000 10000 1546 
de la Caja Castilla-La Mancha, en Alcaraz, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo. 
Para la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, las cuales deberán con~ 
tener el requisito establecido en la regla 13 del ar~ 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-EI remate podra hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13'1 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. ,entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-

to el tipo de la subasta a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los siguientes, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación en for~ 
ma a los demandados en el caso de que haya resul~ 
tado negativa la personal por no haberse hallado 
o encontrarse en paradero desconocido. 

Octava.--Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. ésta se celebrara al siguiente día hábil. 
excepto silbados. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Tierra de secano y riego, al sitio Cortijo de Pedro 
Ignacio, termino municipal de Alcaraz, con super
fIcie. aproximada, de 12 hectáreas 41 áreas 22 cen
tiáreas, de las que 5 hectáreas 58 áreas 22 centiáreas 
son de riego y el resto de 6 hectáreas 83 áreas 
de secano. Linda: Norte, camino del Indiano a Alea
raz. que la separa de don Jesús Roldán; este. don 
Mariano Parra Castro; sur, río del Horcajo, y oeste, 
don Mariano Parra CastrQ y en parte don Francisco 
Parra Castro. Inscrípción: Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcaraz, en el tomo -700, libro 
98, folio 6, finca número 7.479, inscripción primera. 

Tipo de primera subasta: 5.628.000 pesetas. 

Dado en . Alcaraz a 15 de enero de 1 997.-EI 
Juez, José Vicente Montealegre Galera.-El Secre
tario.-7.223·3. 

ALC;ÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández~Cid Tremoya, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcázar 
de San Juan y su partido. 

Hace saber: Que en los autos Ílúmero 178/1996, 
que conforme a las reglas del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se trarhitan en este Juzgado. a ins
tancias del Procurador don Luis Ginés Sainz~Pardo 
Ballesta, en nombre y representación de la entidad 
.Banco Español de <;rédito, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Plaza Pérez Bustos y su esposa, 
doña Cannen Rodrigo Díaz -Parreño, vecinos de 
Campo de Criptana, sobre reclama_ción de credito 
hi~(ecario, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. la fmca hipotecada que al fmal se 
describirá, a celebrar en la Sala de Audienciils de 
este Juzgado, con arreglo a los siguientes señala
mientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el dia 
21 de marzo de 1997. a las once horas, por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que 'se consigna al final de la descripción de 
la fmca, debiendo 'Ios licitadores, a excepción del 
acreedor, consignar, previamente, en la Mésa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO en 
efectivo del precio pactado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que en prevención de que no hubiere 
postores y de no solicitar la parte actora la adju~ 
dicación, se señala segunda subasta para 'el día 25 
de abril de 1997. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del avalúo. exigiéndose 
también a los licitadores la consignación del 20 
por 100 del resultante. sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a este tipo. 
Tercera.~ue para el caso' de que tampoco con

curran postores a la segunda subasta y no haya 
súlicitado el actor la adjudicación, se scfiala la ter· 
cera subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 23 
de mayo siguiente, también a las once horas, debien~ 
do consignar los licitadores el 20 por 100. por lo 
ttnenos, del tipo señalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-E·n caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera..celebrarse por causa de fuerza 
mayor, ajena a este Juzgado, se celebrará la misma 
al siguiente día hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada. 

Quinta.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán ha8erse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
del 20 por 100 anteriormente expresado o acom
pañando el 'resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad ,de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y tod-o ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del re,..ate. 

Séptima.-Quc los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a Que se refiere la regla 
43 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manjfiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que, las- cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsIstentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ,mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-El presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación a los deudores don Manuel 
Plaza Pérez Bustos y a su esposa, si resultare negativa 
la que se practique en el domicilio de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y alta. en la villa 
de Campo qe Criptana, y su calle Amargura. número 
1. Ocupa una superficie de 155 metros· 70 decí~ 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, .don 
José ,Maria Reillo; izquierda, doña Rosario Plaza 
Pérez-Bu-stos;- espalda, don Ignacio Díaz Ropero y 
otro, y frente, calle de su situadon. 

Inscrita en el tomo 2.527, libro 512. folio 121, 
fmca número 4 L550. inSCripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en la escritura de 
hipoteca. en 15.795.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 8 de enero de 
1997.-EI Juez, Eduardo Femández-Cid Tremo· 
ya.-EI Secretario.-6.868. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femitndez·Cid Tremoya. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcázar de San Juan y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que con et número 11/1995, se tramitan en este 
Juzgado a instancia del Prt>curador don Luis Gines 
Sainz~Pardo Ballesta, en nombre y representación 
de la entidad «Banco Españcil de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Gabriel Ramos Ramos y su 
esposa, dorra Remedios Garcia-Escribano Navarro. 
vecinos de Herencia. sobre reclamación de cantidad. 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días hábiles, anunciando la 
venta en pública subasta, por separado, del bien 
que al final se describe, a celcbrdr en la Sala -de 
Audiencias de este Juzgado, con arreglo a los 
siguientes senaJamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, se señala el 
día 21 de marzo de 1997. a las doce horas, por 
el precio en que ha sido tasada, que se dice al 
final de la descripción de la finca, debiendo los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No admi~ 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo .. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el dia 25 de abril 
siguiente, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasaciÓn, exigiéndose también a los 
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licitadores el 20 por roo del resultante. sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda. y no haya solicitado 
el actor la adjudicación. queda convocada tercera 
subasta, sin sujeción a Upo. para el día 23 de mayo 
siguiente, también a las doce horas. debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de-base para la segunda subasta. 

Cuarta.-Para el caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera celebrarse, por causa de fuerza 
mayor, ajena a este Juzgado. se celebrará la misma 
al siguiente día hábil. a excepción de Tos sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada. 

Quinta.-Dcsdc el anunelo de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego ccrrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 del 
tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el estableeimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Que los autos y la certificación registral 
de cargas y títulos de propiedad estarán de maJÚ· 
tiesto en la Secretaria de este Juzgadó. para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subas[a. previniéndose además que los lici· 
tadores deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
que hubiere -al crédito del actor continuarán sub· 
sistcntcs y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a los deudores. si resultare 
negativa la que se practique en el domicilio de los 
mismos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa de una sola planta. en Herencia, 
cn la caIle Caldereros. número 18; ocupa ,una super· 
flcie de 130 metros cuadrados; se compone de dife· 
rentes habitaciones y dependencias. cochera y patio 
de luces. Linda: Derecha, entrando. don Pablo Mar· 
tin del Campo; izquierda. don Joaquin García-Gan· 
go; fondo. don Santiago Martin Toledano y frente. 
calle de su situación. 

Inscripción: Fmca número 17.870. al folio 181. 
del tomo 2.420 del archivo. libro 276 de Herencia, 
inscripción segunda. 

Tasada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 20 de. enero 
de 1997.-EI Juez. Eduardo Fernández-Cid Tremo
ya.-EI Secretario.-7.332. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcobendas. 

Hago saber: Que en Resolución de esta fecha 
dictada en el expediente número 205/1996. he teni
d~'" por solicitada la declaración del estado de ·sus· 
pensión de pagos de «Servicios y Suministros Mara. 
Sociedad Anónima», calle Regue~ riúmero 3. San 
Agustín de Guadalix. cuyo objeto es el setvicio 'de. 
hostelería, quedandO intervenidas todas sus opera
ciones y habíendo designado como Interventor judi
cial a don Francisco Blanco Balin. y designado como 
representante de éste a don Juan Carlos Carazo 
Fernández. con domicilio profesional en Madrid, 
calle Santa Engracia, número 134, octavo derecha, 
para Que realice Jos infonnes preceptivos. 

Dado en Alcobendas a 27 de enero de 1997.-El 
Secretario.-7.163. 

Jueves 13 febrero 1997 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcoy y su 
partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado'" 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos bajo el número 446/1995. a lnstaitcias del 
Procurador señor Blasco Santamaría. en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima •. contra don Alberto José Moli
nes Vos y doña Maria Pilar Molina Baños. sobre 
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria 
montante a 5.052.912 pesetas de .principal. pen
diente de pago. más intereses devengados y no paga· 
dos, costas intereses y gastos. en cuyo procedimiento 
y por proveido del día de la fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
los bienes inmuebles hipotecados que al fmal se 
describen. señalándose a tal efecto el día 6 de mayo 
de 1997. a las doce horas, en la Secretaría de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado~' en 
el «Banco Btlbao Vizcaya. SOCiedad Anónima», 
el 20 por 100 del valor de los bienes. no adrili
tiendose la participación en la misma. si no se pre· 
senta el correspondiente resguardo de ingreso. 

Te.rcera-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regia 4.' del articulo 131 de la Ley 
HiJX)tecaria estarán de maniftesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsisten'tes. tt(ltendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta. se señalan los 
días 3 de juniO de 1997. a las doce horas y 31 
de junio de 1997. a las doce horas. para la cele
bración de la segunda, y en su caso, tercera subasta. 
sirviendo de tipo para la segunda el 75 por 100 
del valor inicial, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti· 
ficación a los ejecutados del señalruruento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la fonpa ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Inmuebles propiedad de don' Alberto José Malina 
Vos. número de identificación fiscal 21.599.10 I-P 
Y doña Maria Pilar Malina Baños. número de iden
tificación fiscal 21.612.457-R. 

1. Una participación indivisa de 14. l3 por 100 
de la nuda propiedad del local de planta baja. con 
puerta independiente a la calle, con una superficie 
de 304,90 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
con la calle Cid. de Alcoy. Inscrita al tomo 1.067. 
libro 725. folio 119. finca registral número 9.609 
del Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 459.798 pesetas. 
2. Una participación indivisa de 14. 13 por 100 

de la nuda propiedad del local de planta baja. situado 
al fondo y a la parte izquierda. con puerta inde· 
pendiente a la calle. con una superficie de 304.80 
metros cuadradOs. Linda: Por su frente, con la calle 
Cid. de Alcoy. Inscrita al tomo 1.067. libro 725. 
folio 12. finca registra! número 9.603 del Registro 
de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 426.243 pesetas. 
3. Locíll. comercial en la planta baja del edificio 

situado en ~coy; calle Guzmán el Bueno, núme~ 
ros 3 y 5. que mide una superficie total de 641 
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metros 83 decímetros cuadrados, de superficie 
cubierta. y 40 metros cuadrados de patio. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Alcoy, 3I tomo 1.013. 
libro 681. folio 95. finca registral número 30.873. 

Valorada en 2.8'89.'383 pesetas. 
4. Una participaCión indivisa. consistente 

en 4,167 avas partes del local en planta de sótano. 
cuyo edificio linda: Por su frente, con la calle Xixona. 
de Alcoy, y tiene una superficie de 1.087.04 metros 
cuadrados. de las cuales 3.167 avas partes dan dere
cha a la utilización en exclusiva de la plaza de garaje 
señalada con el número 22. y 1.167 avas partes 
da derecho en exclusiva a la utilización dcl cuarto 
trastero señalado con el número 20 . .Jnscrita al Regis· 
tro de la Propiedad de Alcoy. al tomo 870. libro 
567. folio 19. fInca registra! número 25.322. garaje 
numero 22. trastero número 20. 

Valorada en 148.732 pesetas. 
5. Una participación indivisa consistente en 

3.185 avas partes del local planta de sótano. sito 
en Alcoy, con fachada a la calle Ibi. señalado con 
los números 10 Y 12, que dá dereclio a ta utilización 
de la plaza de garaje señalada con el número 49. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 944. libro 6.225. folio 11 lo fmca registral 
número 27.031. ' 

Valorada en 81.621 pesetas. 
6. Vivienda del piso tercero. que tiene depen· 

dencias exteriores recayentes solamente a la calle 
Joaquín Sorolla, situada en el edificio de Alcoy. 
con fachada a la plaza de Los Caídos. y a las calles 
de Santa RoS&, y Joaquín SoroUa. cuya puerta de 
entrada está situada en la plaza de Los Caídos. 
sin numerar. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Alcoy. al tomo 1.067. libro 725. folio 134. fmca 
registral número 20.334. 

Valorada en 1.321.353 pesetas. 
7. Una tercera parte indivisa de la nuda pro· 

piedad de un trozo de terreno situado en el barrio 
de AIgezares. subida a Caramanchel, partida Cotes 
Baixes. del termino de Alcoy, que tiene una super· 
ficie de 79 metros cuadrados. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Alcoy. al tomo 1.067. libro 725. 
folio 137. fmca registral número 8.095. 

Valorada en 9.069 pesetas. 
8. Una tercera parte indivisa de la nuda pro

piedad de' un trozo de terreno _situado en el barrio 
de Algezares. subida de Cotes Baíxes. del ténnino 
de Alcoy. que tiene una superficie de 50 metros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Alcoy, al tomo 1.067. libro 725. folio 140, finca 
registral número 8.096. 

Valorada en 7.255 pesetas. 
9. Una tercera parte indivisa de la nuda pro

piedad de un edificio industrial. situado. en el ténnino 
de Alcoy, partida de Cotes Baíxes. calle Calderón. 
número 15, interior. cuya _ superficie es de 428 
metros 30 decímetros cuadrados. en planta baja y 
tiene además cuatro pisos que miden 56 metros 
cuadrados y sirven de amplios al local. Forma todo 
una sola ftnca con una superficie de 484 metros 
30 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcoy. al tomo 1.067. libro 7.225. 
folio 143. fmca registral número 4.710. 

Valorada en 478.843 pesetas. 

Dado en Alcoy a 14 de enero de 1997.-El Juez. 
Joaquín Moreno Grau.-EI Secretario.-7.337. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Übeda de los Cabos, Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 5 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 802/1991, a ins
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre· 
sentada por el Procurador senor Manzanaro Salines. 
frente a don José Falla Puerta, doña Concepción 
Castillejo Yepes y don José Falla Garrigot, en los 
que por providencia de hoy, he señalado para que 
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tenga lugar la primera. celebración de la venta en 
publica subasta de los bienes que luego se rela
cionarán, y por término de veinte días. el próximo 
día 6 de mayo de 1997, y hora de las once, en 
la Sccretari~ de este Juzgado. y con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta, el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo· para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de ra subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. número 
118 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma». avenida de Aguilera. sucursal numero 5.596. 
de esta capital, una cantidad mínima igual al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Para el supuesto de que algún señalamien
to coincida en domingo o día festivo, se entenderá 
como efectuado para el siguiente lunes hábY. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda. el día 3 de junio 
de 1997, Y hora de las once, y para la tercera subasta. 
el próximo ella I de julio de 1997. Y hora de las 
once. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno en Cuevas de Reyllo, en el t~rmino de 
Fuente Álamo, hacienda llamada .Casa Grande,. 
Tiene una superficie de 69 áreas 65 centiáreas. Es 
la fmea registral numero 41.631. 

Precio 1.390.000 pesetas. 
Local en planta baja. sito en la calle en proyecto, 

en el término de Cartagena. Tiene una superficie 
de 31 metros 5 decímetros cuadrados. Es la fmea 
registral número 41.723. 

Precio 2.150.000 pesetas. 
Vivienda tipo B, de un edificio en construcción, 

sito en la calle Convento y Juego de Bolos, de la 
Diputación de Media Legua, en el término de Fuente 
Álamo. Tiene una superficie construida de 135 
metros 14 decímetros cuadrados. Es la finca registral 
numero 38.838. 

Precio 6.750.000 pesetas. 
Trozo de tierra secano, sita en la Diputación d~ 

Cuevas de Reyllo, paraje de Los Guerreros, bancal 
conocido por el de la JUJ)ta y de lá Carretera, en 
el ténnino de Fuente Álamo. Tiene una superficie 
de 36 áreas 93 centiáreas 85 decimetros cuadrados. 
Dentro de su superficie existen dos naves de 500 
y -120 metros cuadrados, respectivamente. y una 
pequeña nave de 150 metros cuadrados. Es la fmca 
registral numero 41.835. 

Precio 16.165.000 pesetas. 
Puesto de venta de un edificio en construcción. 

sito en la calle Convento y Juego de Bolos, de la 
Diputación de Media Legua, en el término de Fuente 
Álamo. Tiene una superficie de 11 metros 94 decí
metros cuadrados. Es la finca registral nume
ro 38.819. 

Precio 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Julio José Úbeda de los Cobos.-La 
Secretaria judicial 6.526. 

Jueves 13 febrero 1997 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria José Romero Murias, Magistrada-Juez 
del J.llZ8ado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de . menor cuantía número 635/95-B, instado por 
don Fernando Madridano Moralñes, contra doña 
Ramona Roselló Asensi, don Vicente Ramón Benito 
Roselló, y don Manuel Benito Roselló, en el que 
por resolución de esta fecha se ha a<;ordíido sacar 
a pública subasta. y por término de veinte días, 
los bienes ·embargados que al fmal se dirán junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta. el día 22 de abril de 1997, a las diez horas, 
por el tipo de tasación .. 

Para la segunda subasta, en el cáso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala 
el dia 20 de mayo de 1997, a las diez horas. por 
el tipo de tasación rebajada en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal forma, el día 20 de junio 
de 1997, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad tasada que luego se dirá; no adntitiéndose 
postura en primera y segunda subastas. que no cubra 
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici
tación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas. deberán consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar-O parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de Iicítación de la segunda subasta. 

Tercera.-:-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, sj bien, además. hasta e1 día señalado 
para el remate poqrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 
Quinta.~Los autos estarán de manifiesto en Secre

taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el precio-del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquC?llos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualqUiera de los 
días señalados sean sábado. domingo .o festivo. se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de 28 áreas 75 centiáreas de 
tierra secana con árboles y campa. sita en partida 
del Rebolledo de Alicante. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante, al tomo 
875. folio 44, inscripción segunda, fmca registral 
57.510. 

Tasada a efectos de primera subasta en 900.000 
pesetas. 

Nuda propiedad de 2 hectáreas 29 áreas 60 cen
tiáreas de tierra secana con árboles y4fampa. sita 
en partida del Rebolledo, del término de :Alicante, 
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punto denominado frente a la Ennita. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de Alicante. 
al tomo 875. folio 47, fmca registral 57.512. 

Tasada a ~fectos de primera subasta en 8.300.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Romero Murias.-La 
Secretaria juellcial.-7 .25 2. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instanciá número 9 dé los de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el numero 723-A/l996, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. instado por «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». frente a don Vicente 
Benito Roselló y doña Isabel Guillén Malina, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a ·pública subasta, y por ténniflo de veinte 
días, el bien embargado que al final se dirá, junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasM 

ta, el dia 20 de marzo de 1997, a las once quince 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de nooaber postores 
en la primera. ni haber pedido en forma la adju~ 
dicación la parte demandante. se señala el día 17 
de abril de 1997, a las once quince horas, por el 
tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pas
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi~ 
cación en legal forma. se seilala el día 15 de mayo 
de 1997, a las once quince horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca y que más· adelante se dirá. 
no admitiéndose postura alguna inferior al tipo de 
la primera, o segunda subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas. deberan consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta. -Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, alcrédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. estan
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de subasta a fin de que si el primer adju~ 
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el" remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificací6n en legal forma a los demandados. 
para el caso de que sea ,negativa la personal por 
no ser ha.llado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta sexta, puerta cuarta. del edificio 
en término de Alicante, inte¡¡r.ante del grupo edi· 
ficación, denominado '«Torre del Salabre», en calle 
del Salabre, número 10_2.°, folio 19, finca núme
ro 11.817. inscripción sexta. 

Tasación de la primera subasta 7.566.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez Oil.-7.351. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 1.485/1991 de procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador don Jorge Manzanaro Salines, contra 
don Pedro García Rodríguez y doña Antonia Rocha 
Conesa. sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha sena lado para la venta en publica subasta 
de la finca que se dirá, el dia 5 de abril de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se 'lIirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
O gravámenes anteriores.y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito de la actora continuarán su~ 
sistentes, y el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberim consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones, número 0102, del Ban· 
co Bilbao Vizcaya, agencia de Berialúa, de esta c.api~ 
tal, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el súpuesto de ter· 
cera subasta el depósito será el mismo que para 
la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 2 de junio 
de 1997, a las doce horas, ambas en el mismo Jugar 
.que la primera. . 

En el supuesto de que los señalamientos coin~ 
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con~ 
forme a lo prevenido en la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser hallada 
en la finca hipotecada. 

Finca que s:: subasta 
Número 22. Vivienda en séptima planta alzada· 

del edificio en Cieza, paseo del Canónigo Martínez, 
sin número, tipo A. Fue inscrita dicha hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Cieza, 
al tomo 827 del archivo, libro 257 del Ayuntamiento 
de Cieza, folio 155, fmca numero 17.572, inscrip
ción quinta. 

El tipo, a efectos de la primera subasta, es 
de 5.298.000 pesetas. 

Dado en Nicante a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-EI Secreta
rio 6.530. 
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ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 4 de Almeria y con el número 292/96. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícl.\lo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipo
tecario de Espana, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Ángel Vizcaíno Mar~ 
tínez, contra el bien especialmente hipotecado por 
«Irustaza, Sociedad Anónima», que responde a un 
préstamo hipotecario del que se adeuda 3.529.936 
pesetas de principal. más intereses pactados y costas. 
en cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, en su caso, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, la finca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá y que responde de dichas can· 
lidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la caBe Gerona, 
numero 14, tercero, el dia 23 de abril de 1997, 
a las once horas; la segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio el dia 21 de mayo de 1997, a 
las once horas, y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 18 de junio de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca. haya sido tasadas. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores debérán conSignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de 
los respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta r 

igual porcentaje del tipo de la segunda. 
No se admitirán posturas inferiores a los respec

tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda y, por Jo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podra el actor 
--que no hubiera sido rematante- el dueño de la 
fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve días, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado; depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a cij.lidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las carg~s o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial sito en planta baja del edificio 
número 7. de dos plantas, ocupa una superficie cons
truida de 114 metros 65 decímetros cuadrados, sito 
en Vicar (Alrneria), Las Cabañuelas Altas, calle río 
Guadalquivir, número 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al tomo 1.646, libro 98 de Vicar, folio 
173, fmca número 9.973. 

Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 5.880.000 pesetas. 

Dado en A1meria a 16 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-7.333. 
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ARACENA 

Edicto 

Don Pedro Pablo Patón Gutiérrez, Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Aracena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos' 
de juicio ejecutivo bajo el número 55/1994, seguido 
a instancia de don José Santos Hermoso, repre· 
sentado por el Procurador' señor Nogales García, 
contra don Felipe Pérez Cerero y don Antonio Pérez 
Díaz. en trámite de procedimiento de apremio, en 
el que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en púbJica 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el plazo de tasación Que se indicará, las siguientes 
fincas: 

Lote número 1: 
Finca urbana. Casa en la cal1e Matías Flores, 

número 15, de Santa Olalla del Cala, que mide 
9 varas de fachada por 30 de largo, incluso el corral, 
compuesta de 3 naves techadas y sólo 2 adobladas; 
linda, por la derecha entrando, con don Antonio 
Rodríguez Regaña; izquierda, doña Cannen Cerero 
Silva, y espalda,.cercado de don José Romero Vargas 
y traseras, con doña Carmen Cerero Silva. 

Inscrita en el tomo 334, libro 14 de Santa OlalIa 
del Cala, al folio 72, fmca número 722, inscripción 
sexta. 

Valoración: 1.092.000 pesetas. 
Lote número 2: 
Finca de olivar a los sitios de la Sierra del Viso 

y Hoya de Santa Maria, término de Santa OlalIa 
del CaJa, de cabida 48 áreas 30 centiáreas; linda, 
al norte, la de don Pedro Diaz Madas; sur, pared 
que la separa de otra de los herederos de don José 
María Romero, y oeste, más de doña Petra Calderón 
Carrasco y don Fernando Rodríguez, es mitad de 
la parcela 3 12 del poligono 20, y se considera legal
mente indivisible. 

Inscrita en el tomo 995, libro 53 de Santa Olalla 
del Cala, folio 160, finca número 3.180. inscripción 
segunda. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
Lote número 3: 
Finca rustica. Denominada «Los Castillejos», tér

mino de Santa OlalIa del Cala, de cabida registral 
65 hectáreas 40 áreas 26 centiáreas, y catastral 57 
hectáreas 33 áreas 75 certtiáreas. A los sitios Cas
tillejos, Solana del Picado y Encinilla del Agua. Se 
compone de tierras de labor, monte bajo, encinas 
y alcornoques, secano. Linda, al sur, fmcas de don 
Francisco Duque Calderón y de Doña Amalia Már
quez, al este, de dan Timoteo Cabello Pelayo, al 
oeste. dehesa «Los Castillejos», de herederos de don 
José Joaquín Suárez Leal. y norte, vereda, camino 
o calleja que conduce a Bembeje, molinos de Sauces 
o de los barrancos y al barranco de los cauces, 
llamada de Bembeja o de los molinos. 

Inscrita en el tomo 1.275, libro 65 de Santa OlaUa 
del Cala, al folio 12, finca número 2.263. inscripción 
décima. 

Valoración: 13.100.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala 3e Audiencias 

de este Juzgado, sito en calle Monast.erio de la Rábi
da, numero 2, el día 13 de abril de 1997, a las 
doce horas, bajo Las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo fijado de tasación en que han 
sido valoradas, en tres lotes distintos, no admitiendo 
posturas que no cubran las d9S terceras partes del 
avalúo. ¡-

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de. 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existíeren, quedan subsis· 
ten tes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 
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Cuarta.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla s.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Podrán hacerse los posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podro hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación del adju
dicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, seran a cargo del rematante. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala' para la segunda subasta el día 8 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 5 de junio de 1997, a las doce horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Aracena a 24 de diciembre de 1996.~El 
Secretario accidental, Pedro Pablo Patón Gutié
rrcz.-7.176. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Sabaté Grau, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido: 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
295/1995, se sigue en este Juzgado, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima>" contr~ «Anicel, Sociedad Limitada}) en los 
que por Resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y por vez primera, segunda y tercera conse
cutivas; de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri· 
mera subasta. el dia 1 de abril de 1997, para la 
segunda el 'dia 6 de mayo de 1997 y para la tercera 
el dia 10 de junio de 1997, todas ellas a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en caBe Santa Clara, sin número, con las con
diciones siguientes: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 168.478.000 pesetas para 
la finca registral número 1.289, 51.428.000 pesetas 
para la finca registral número 2.259 y 14.351.240 
pesetas para la fInca registral número 2.261; para 
la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera, y la tercera sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subastas, y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a eHo. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia' número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 514, clave 18, expediente núme
ro 295/95. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
.. cerrada, desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días, horas. condiciones, tipo 
y lugar de las subastas. cumpliendo así con lo' dis
puesto en la regla 7. a del artÍCulo 131 dt: la Ley 
Hipotecaria, caso de Que la notificación intentada 
personal resultard negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 'de las 
subasta en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán 'ál día siguiente hábil: excepto 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes especialmente hipotecados 

Porción de terreno, bosque, sito en Sant Cebria 
de Vallalta, de procedencias de «Can Palau», for
mada por las parcelas 133 y 134 del plano de par
celación. que mide 2.332 metros cuadrados. de figu
ra irregular; linda por su frente, norte en la linea 
curva de 34,50 metros, con calle sin nombre; detrás, 
sur, en la línea de 16,32 metros, con otra calle; 
a la derecha, oeste. en la linea Quebrada con las 
parcelas 132 y 130 del resto de la finca de que 
se segregó; y por la izquierda, este, con zona verde, 
también del resto de la mayor finca de la Que se 
segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. en el torno 1.528, libro 41 de San Cipriano 
de Vallalta. folios 132 y 133, finca número 1.289·N. 
inscripciones primera y cuarta.-

Parcela número 132 del plano de parcelación del 
sector «Can Palau Residenciab, del término de Sant 
Cebriá de Vallalta. Ocupa una superficie de 1.037 
metros 79 decímetros cuadrados, equivalente a 
27.471 palmos cuadrados. Linda. al norte, en la 
linea curva de 43,32 metros, con calle de la urba~ 
nización; al sur, en tres tramos rectos de 5,80, 5,00 
Y 5,30 metros, con la parcela número 134; al este, 
en linea de 42.55 metros, con la parcela 133; y 
al oeste, en linea de 29,90 metros, con la parcela 
131, todas ellas de la mayor finca de la Que se 
segregó. 

lnscrila en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, en el tomo 1.298, libro 30 de San Cipriano 
de Vallalta, folios 131 y 134. finca 2.259, inscrip· 
ciones primera y cJIarta. 

Parcela número 190 del plano de parcelación del 
sector «Can Palau Residencial». del ténnino muni
cipal de Sant Cebrhl de Val1alta. Ocupa una super
ficie de 872 metros 81 decímetros cuadrados, equi
valentes a 22.839 palmos cuadrados. Linda, al norte, 
con línea cúrva de 30 metros, con cane de la urba
nización; al sur, en línea de 5,40 metros. con la 
parcela 191 y en línea de 22 metros, con la parcela 
189; y al oeste, en línea de 36,80 metros con la 
parcela 192, todas ellas de la mayor finca de la 
que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad citado, 
en el torno 1.298. libro 30. folio 138, finca 2.261, 
inscripción primera. 

y para que sirva para dar la publicidad oportuna 
exp'ido el presente en Arenys de Mar a 19 de diciem
bre de 1996.-La Secretaria. Montserrat Sabaté 
Grau.-7.149. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 233/1996. seguido a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Andreu 
Carbonell Boquet. contra don Pedro José Jiménez 
Gallardo y doña Purificación Gaspar Urbina, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caría, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca y por un plazo de veinte días: 
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Departamento número 28, del edificio sito en 
Pineda de Mar, con frente a la calle Andorra. for
mando chaflán con la avenida del Mediterráneo y 
plaza Bolivia, número 2. antes sin número. Piso 
segundo, puerta sexta: vivienda de superficie útil 
37 metros cuadrados. con una terraza de 4 metros 
80 decímetros cuadrados. 

Linda por su frente (del edificiO): Sur, calle Andro· 
ra; por su fondo norte, pasillo comim; por su derecha 
.entrando. este. departamento puerta séptima de la 
misma planta, y por su izquierda, entrando oeste, 
departamento puerta Séptima de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. folio 152, libro 161 de Pineda. torno 1.010, 
finca número 11.769-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número, el dia 20 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.880.000 
pesetas. fij¡ldo en la escritura de préstamo, no admi
tH~ndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniti~sto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacjón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de eede~' el remate a un tercero. 

De no haber postores en (la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de abríl de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servira de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, ceJebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 22 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que no pueda llevarse a cabo 
la notificación de los demandados, sirva este edicto 
de notificación en forma. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, con excepción de los 
sábados. 

Dado en Arenys de Mar a 21 de enero de 
1 997.-La Juez.-La Secretaria.-7.295. 

ARENYS DE MAR 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado -de Primera Instancia e Instruccion nú
mero 6 de Arenys de M'ar, procedimiento núme
ro 254/1996, publicadO en el «Boletin Oficial del 
Estado» número 30. de fecha 4 de febrero de 1997, 
página 2027, se transcribe a continuación la opor· 
tuna rectificación: 

En la columna tercera, párrafo segundo, donde 
dice: « ... sirviéndose de tipo el 74 por 100 del seüa
lado para Ja primera ... », debe decir: « ... sirviéndose 
de tipo el 75 por 100 del señalado pata la pri· 
mera ... ».-4.363 CO. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bada
lona. -doña Silvia López Mejía, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 258/1996. 
prorp.ovido por el Procurador señor Montero Bru
sell, en representación de Banco Sabadell, Banco 
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Exterior, Banca Catalana, Banco Central, Banco 
Atlántico. Banco Español de Crédito, Banco Pastor. 
Banca Jover, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por doña 
Carmen Amador Canut, que al final de este edicto 
se identifica condsamente. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior.a la cantidad de 340.120.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su casO, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acta
ra, en todos los casos, de ~oncurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
n-ar en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, delegación 
calle Francesc Layret. de Badalona, cuenta corriente 
número 0524·000·18·0258-96. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 -del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el parrafo anterior sera también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
oe que se trate, acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.>1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el remat~nte los_ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitira 
la postura por escriIo que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin _perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los de.udores hipotecarios. se entenderá. como tal 
la publicación del edicto y que si se tuviera que 
suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado. que se celebrará el lunes siguiente. a la mis
ma hora, y si el seii.alamiento coincidiera con día 
festivo. asimismo. se celebrará el siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el día 
24 de marzo de 1997. a las nueve treinta horas; 
para el caso de que no comparezca: ningún postor, 
se señala la segunda subasta para el siguiente día 
24 de abril de 1997. a las nueve treinta horas. y 
para el caso de que tampoco comparezca ningún 
postor. se señala la tercera subasta para el siguiente 
dia 4 de junio de 1997. a las nueve treinta horas. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Edificio. cn ténnino de 08915 Badalona, 
paraje Llefiá. con frente a la calle Wifredo. 749-753. 
hoy 677. Consta de planta baja de 1.161 metms 
80 decímetros cuadrados, destinada a oficinas, alma
cén y taller carga y descarga de vehículos, sala de 
calderas de vapor y ele~cntos anejos u servicios 
de esta planta; primer pisó de 1.125 metros 80 deci
metros cuadrados, destinados a taller, servicios de 
la planta y almacén y porteria, y segunda -planta 
de l. 111 metros 80 decímetros cuadradoS, desti
nados a taller, servicios de planta y comedor de 
personal. Tiene el terreno una superficie de 1.217 
metros 78 decímetros cuadrados. Linda: Al norté, 
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con calle Wifredo; al sur, con fmca remanente; al 
este, con calle en proyecto. y al oeste, con doña 
Inés y doña Luisa de Moxó Gliell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Badalona. tomo 2.960. libro 154. folio 24. 
finca número 6.852, inscripción novena. 

Dado en Badalona a 28 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-7.189. 

BARACALOO 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Baracaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 548/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Montajes lnfracoman, 
Sociedad Anónima, Contrucciones y. Contratas)), 
contra. don Cristóbal Berdugo Escalante y don 
Tomás Santiago Lucas. en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que al final se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 2 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar. previamente.· en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima,. número 4680-0000·17·054895. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no será.n admitidos, no aceptándose entre
ga de-(finero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demáS prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio 
de 1997; a las diez treinta hoJas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien· desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados_ 

Bienes que .se sacari a subasta y su valor 

Vivienda del paseo de la Marina Esprulola. núme· 
ro 8. segundo. del barrio central de Suances (Can
tabria). Registro de la Propiedad de Torrelavega, 
finca 14.609, inscripción séptima, libro 155, 
tomo 929, folio 86. 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 
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Mitad indivisa de la vivienda izquierda tipo A. 
situada a la izquierda, según la escalera de la planta 
tercera de la casa número 19 de la caUe Artea
gabeitia. de Baracaldo. Registro de la Propiedad de 
Baracaldo. finca número 26.531·A. «N». libro 775. 
tomo 1.028, página 196. inscripción tercera. 

Valor: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 30 de enero de 1997 .-EI 
Magistrado-Juez. Esteban Tabernero Morcno.-EI 
Secretario.-7.246. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 515/1996-2.'. sobre suspensión de pagos 
de la entidad «Distribuciones San Jorge, 'Sociedad 
Limitada). en los que se ha dictado Auto del tenor 
literal siguiente: 

«Barcelona, 23 de diciembre de 1996. 

Hechos 

Primero.-Por auto de 27 de noviembre de 1996 
se declaró a la entidad «Distribuciories San Jorge, 
Sociedad Limitada», en estado de suspens.ión de 
pagos y de insolvencia defmitiva, por exceder el 
pasivo del activo en la suma de 39.325.271 pesetas, 
y se concedió a dicha suspensa un plazo de quince 
días para que por sí. o por persona en su nombre, 
consignara o afianzara la diferencia entre activo y 
pasivo, a fin de que pasara a ser insolvencia pro
visionalla declaración de insolvencia defmitiva acor
dada. 

Segundo.-Ha transcurrido el plazo concedido sin 
que la suspensa ni persona en su' nombre, haya 
consignado ni afianzado la expresada cantidad. 

Razonamientos jurídicos 

Único.-Teniendo en cuenta el dictamen de los 
interventores. de donde se desprende Que el pasivo 
es superior al activo y habiendo transcurrido el tér
mino legal sin que la suspensa o· persona en su 
nombre haya consignado o afianzado la diferencia 
existente entre el activo y el pasivo, procede de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 
la vigente Ley de Suspensión de pagos, declarar 
a la entidad «Distribuciones San Jorge, Sociedad 
Limitada}). en estado de suspensión de pagos e insol
vencia definitiva. y convocar Junta general de Acree
dores y demás pronunciamientos inherentes. 

Parte dispositiva 

Se mantiene la declaración de suspensión de pagos 
e insolvencia defmitiva de la entidad «Distribuciones 
San Jorge, Sociedad Limitada», acordada en autos 
de 27 de noviembre de 1996. 

Siga la suspensa .ajustando las operaciones de su 
negocio a 10 que determina el articulo 6 de la Ley 
de 26 de julio de 1922; de Suspensión de Pagos. 

Una vez transcurra el plazo de cinco días desde 
la notificación del presente Auto. que de confor
midad al artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos, se concede para que la entidad suspensa 
o los acreedores que representen los dos quintos 
del' total pasivo. puedan solicitar el sobreseimiento 
del expediente o la declaración de quiebra, fónnese 
pieza separada para determinación y efectividad de 
las responsabilidades en que hayan podida incurrir 
los legales representantes de la entidad suspensa, 
que se encabezará con testimonio del dictamen de 
los interventores. del auto de fecha 27 de noviembre 
de 1996 y de la presente resolución. y transcurrido 
el plazo indicado dese cuenta para acordar lo pro
cedente. 

Para el caso de que transcurrido el plazo indicado 
no se haya solicitado por la suspensa ni sus acree
dores el sobreseimiento del expediente, o la decla-
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ración de quiebra, se convoca Junta general de 
Acreedores de la entidad «Distribuciones San Jorge, 
Sociedad Limitada», señalándose para su celebra
ción, que tendrá lugar en este Juzgado, el día 20 
de marzo de 1997. a las diez horas, citándose a 
los aéreedores en la forma establecida en el artículo 
10 de la citada Ley, previniéndoles que podrán con
currir personalmente o por medio dé representante 
con poder suficiente. 

En caso de no poder celebrarse la Junta por causas 
de fuerza mayor el día y hora señalados. se celebraría 
la misma el día siguiente habito a la misma hora 
y lugar, y así sucesivamente. 

Cítese a la suspensa. por medio de su represen
taciém, para que comparezca el día de la Junta la 
persona facultada para ello, bajo apercibimiento de 
sobreseerse el expediente si no lo verifica. 

Dése pUblicidad a esta resolución mediante edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. «Boletín Oficial del Estado» y haciéndose 
extensivo a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio. Igualmente particípese a los Juz
gados de igual clase de esta ciudad y líbrese man
damiento por duplicado al señor Registrador Mer
cantil de la provincia. 

Queden en Secretaría a disposición de los acree
dores o sus representados el informe de los inter~ 
ventares, las relaciones del activo y del pasivó, la 
memoria, el balance, la relación de créditos y la 
proposición de convenio presentada por la suspensa. 

Hasta los quince días antes del señalado pard la 
Junta se podrán impugnar Jos créditos incluidos por 
el deudor en su relación, asi como pedir la inclusión 
o exclusión de créditos en la relación de los que 
tienen el derecho de abstención, y los que menciona 
el articulo 22 de la citada Ley. 

El acreedor omitido en la relación del deúdor 
o que figurase en ella con cantidad menor de la 
que se estimare justa. podrá. del mismo modo y 
con idénticos trámites, pedir su inclusión en la lista 
o el aumento de su crédito, si considerase indebida 
la omisión o equivocada la cifra. 

Procedan los interventores a presentar, ocho días 
antes de la Junta señalada, la lista defmitiva de acree
dores que confeccionarán conforme a lo preccp. 
tuado en el articulo 12 de la invocada Ley. 

Esta resolución es ejecutiva sin perjuicio de que 
celebrada la Junta de Acreedores, se pueda impugnar 
en el modo y tiempo fijados en los articulos 16 
y 17 de la misma Ley. 

Lo manda y fmna don José. Manuel Regadera 
Sáenz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Barcelona; doy fe.)), 

Dado en Barcelona a 23 de diciembre de 
1996.-La Secretaria, Maria del Carmen González 
Heras.-7.l59. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo, 
con el número 365/1992·3.". se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos. a instancia del Procurador 
don Ángel Montero Brusell, en representación de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Solé Cantacorps, don Luis Escrivá de 
Romaní Quiñones y «Refractarios MonoUticos. 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y preCio de su valoración, que luego se dirá, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados o!(Re~ 
fractarios Monoliticos, Sociedad Anónima», don 
Luis Escrivá de Romani Quiñones y don Juan Solé 
Cantacorps: 

Primer lote: 

Finca urbana. parcela de terreno de figura irre· 
guIar, sita en el tennino de Gelida. señalada con 
el núme.ro 820 de la urb~nización· .Martivell». De 
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superticie 959,96 metros cuadrados. equivalentes a 
25.408.32 palmos cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martorell al tomo 1.936. libro 
62, folio 167, fmca registral número 3.083. Valorada 
en la suma de 3.548.522 pesetas. 

Segundo lote: 

Finca urbana, participación indivisa 1/60 parte 
del departamento 1. Local comercial situado en las 
plantas sótano y baja de la casa señalada con el 
número 34 de la calle Mejía Leguerica, de esta ciu
dad. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Barcelona al tomo 520, folio 60, libro 514. 
finca registral número 16.090. Valorada en la suma 
de 2.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10. quinta 
planta. el próximo dia 11 de abril de 1997, a las 
diez quince horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avahio, y que úni
camente por la parte actora podrá hacerse postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depo.sitando en la Mesa del Juzgado. 
junt9 con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte _ en 
la misma. 

Cuarta.-Se reserv~rán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores. que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito d~l actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda .. el próximo dia 9 de mayo de 1997, 
a las diez quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera,- excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de junio de 1997. 
a las diez quince horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al del,ldor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar, asimismo, que para el caso de 
que por fuerza mayor· tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas, se celebraría al 
dia siguiente hábil. e1<cepto sábados. que se cele· 
braria al siguiente dia hábil. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1997 :-El 
Magistrado·Jucz.-El Secretario.-7.l91. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y con el número 626/1996·B, se tramita procedi· 
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miento judicial sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima)). represen
tado por el Procurador don Ángel Montero Brusell 
contra «Gran Belt Inmobiliaria. Sociedad Limitada)), 
en rec1aDlación de crédito hipotecario. y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a púbUca subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
que es el'pactado en la escritura de hipoteca y ascien
de a la suma de 3.037.100 pesetas respecto a la 
registral número 3.519. y 17.613.770 pesetas res· 
pecto a la registral número 16.206, señalándose para 
que tenga lugar la misma el dia 9 de abríl de 1997. 
a las doce quince horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, haciendo a los licitadores las 
siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. el cual asciende a la 
suma de 3.037.100 pesetas respecto a la registral 
número 3.519, y 17.613.770 pesetas respecto a la 
registral número 16.206. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número 
0947·0000·18·0626·96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de las fincas que 
sirvan de tipo, no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta. has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to. en la fonna que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría, pliego cerrado, haciendo 
eI-depósito anteriormente relacionado. 

Cuarta.-Que los licitadores podrán participar con 
la calidad de ceder el .remate a terceros. 

QUinta.-Que los autos, y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del precitado artículo. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. y ..... que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebradón 
de una segunda, el dia 9 de mayo de 1997, a las 
doce quince hOrds, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera, siendo de aplicación 
las demás prevencÍones de la misma. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de junio 
de 1997, a las doce quince horas. en el mismo 
lugar. la cual se celebrará sin sujeción a tipo. debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se celebrará la misma en el siguiente día 
hábil, con excepción de los sábados, a la misma 
hora y lugar, y en caso de ocurrir lo mismo en 
dicha subasta. ésta tendria lugar en el siguiente dia 
hábil. con las mismas circunstancias. y así suce
sivamente. 

Fincas objeto de subasta 

1. 57. Zona de aparcamiento número 17, de 
la planta sótano primero, del edificio sito en Bar~ 
celona, con frente a la calle Valencia, donde le 
corresponden los números 84 y 86. Tiene una super
ficie útil de 22 metros cuadrados." incluida la parte 
proporcional de las zonas de acceso y mªniobra 
común del sector de aparcamientos. y linda: Frente. 
considerando como tal su acceso. zona de paso 
y maniobra común de la planta; izquierda. entrando. 
y_ derecha, zonas de aparcamientos numeras 16 y 
18. respectivamente de la misma planta, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta, finca de 
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«c. Soler Almitall, Sociedad Anónima¡¡. o sus suce
sores. 

Tiene asignado un coeficiente del 0.298 JXlr 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 16, de los de: Barcelona-al tomo 1.841 del arcltivo. 
libro 65. folio 90. finca número 3.519. inscripción 
tercera (actualmente inscripción sexta). 

2. Entidad número 4. PiSO principat puerta 
segunda de la casa número 61 de la calle de Aragón, 
de Barcelona; de superficie 76 metros 49 decímetros 
cuadrados, compuesta de recibidor, comedor, coci
na, water. cuatro habitaciones y galería. Linda: Por 
su frente. principal, oeste, con erhueco de la esca
lera; por el fondo. este, con finca de sucesores ~e 
Munné y don Manuel Sagnier. por la derecha, 
entrando, sur, con la catle de Aragón; por la izquier
da. entrando. norte. con finca de don Antonio Rubio 
Lluch O sus sucesores; por abajo, con la tienda segun
da. y por arriba, con el piso primero, puerta segunda 
del inmueble. Coeficiente: 7 por 100. 

Inscripdón: En el Registro de la Propiedad núme
ro 16. de Barcelona al tomo 732 del archivo. 492 
de la sección segunda, al folio 56, de la finca número 
22.024, inscripción cuarta (actualmente finca núme
ro 16.206. Inscrita al tomo 2.025. libro 249, sección 
segunda, al folio 197, inSCripción segunda. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1997.-EI 
Secretario. José Ignacio Aguilar Ribot.-7.190. 

ilENAVENTE 

Edicto 

Don Francisco Poesante Rodríguez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Benavente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 384/1996, 
a instancia de Caja España de Inversiones, repre
sentada por el Procurador señor Soga Pardo, contra 
don Juan Manuel León Rodriguez y doña Ana 
Miriam Párwno Ortega, sobre reclamación de can
tidad. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térntino de veinte. días. él 
bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastás", habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriZa la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación. 
celebrándose todas a las once horas: 

Primem subasta: El dia 16 de abril de 1997, por 
el tipo de tasaCión. 

Segunda subasta: El dia 16 de mayo de 1997. 
no se admitirán posturas inferiores a! 75 por 100 
de su valor. 

Tercera subasta: El dia 19 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. UDa cantidad 
igual. por lo menos, a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a nombre del 
Juzgado de Primera InstanCia número I de Bena
vente. cuenta número 4812, clave 18. Deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse Rosturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.9 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Si .alguna de las fechas señaladas coin
cidiere con dia festivo. se trasladará al día siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 27.-Vivienda tipo B, ubicada en 
la planta segunda del edificio, a la Que se accede 
por el rellano. caja de escaleras y ascensor que la 
comunícan con erportal número 2 del inmueble, 
sito en el pasaje de la planta baja, con frente a 
la calle Perú. Tiene una extensión superficial neta 
de 129 metros 30 decímetros cuadrados, siendo la 
útil de 113 metros 80 decímetros cuadrados. Dicha 
fmca está distribuida interionnente en varias depen
dencias para su nonnat" uso y disfrute. y que linda: 
Frente. rellano y vivienda tipo e, de su misma planta 
y portal; derecha, entrando, calle Pero; izquierda, 
caja de ascensor, vuelo del patio interior de luces 
y núcleo de comunicación de los portales 1 y 2, 
Y fondo, vivienda tipo A de su misma planta y portal 
l Y rellano de acceso. 

Esta fmea fonna parte integrante. junto a otras, 
del edificio sito en la calle Perú. números 23 al 
27 y calle San Martin. números 7 al 9. 

Titulo: Por compra a la compañía mercantil «Da
jimel, Sociedad Limitada», en virtud de escritura 
autorizada ante el mismo Notario citado. en día 
23 de julio de 1993, número 1.042 de su protocolo. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Banavente, al tomo 1.895 del archivo, libro 201 
de Benavente, folio" 40, inscripción tercera. fmea 
número 18.592. 

Valorada en 21.850.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 20 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Francisco Poesante Rodrtguez.-7.325. 

BENIDORM 

Don Isaac Carlos Bcrb;mabéu Pérez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 5911996, se sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario, a instancias de «Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Vicente Flores Feo, contra don Francisco Lata 
Plaza y doña Angela Moreno Romero de Ávila, 
en cuyos autos se ha acordado la venta de los bienes 
hipotecaq,os que se reseñarán. habiendose señalado 
para la celebración de subasta las siguientes: 

Primera: Se celebrara el dia 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura. 

Segunda: Se celebrará el día 8 de mayo de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 pro lOO 
del tipo de la primera, 

Tercera: Se celebrará el día II de junio de 1997. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

. Primera.-Los licitadores para tomar ~e en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
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este Juzgado. no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta ·su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignaclón de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados y a la misma hora que la que se 
suspenda. ' 

Bienes objeto de la subasta 

Casa de habitar, sita en la villa de Altea y su 
calle San Vicente.- número 15. hoy número II de 
policía, con una superficie aproximada de 75 metros 
cuadrados. Se compone de planta baja, piso y corral, 
y linda: Por la derecha. entrando, con la de don 
Pedro Juan Martinez Barber; izquierda. corral de 
don Jaime Llinares Tares, y fondo, con don Joaquín 
Ortuño. fmca número 2.187. inscrita a! tomo 274. 
libro 56. folio 223 de Altea. inscripción sexta. 

Local comercial, sito en la planta baja del edificio 
situado en la calle Zubeldia. número 16. de Altea, 
con acceso directo e independiente de·sde la calle 
Zubeldía y por el pasaje común del inmueble. Tiene 
una superficie de 117 metros 87 decímetros eua· 
drados. y linda: Derecha. entrando. fondo e izquier
da, finca matriz. y frente. pasaje común del edificio. 
Tiene una cuota de 4.273 por 100. Finca núme
ro 17.2ÓI. inscrita a! tomo 683. libro 137, fo
lio 4 de Altea. inscripción primera. 

Están valoradas. a efectos de primera subasta, 
en 12.700.000 pesetas la señalada en primer lugar 
y en 14.000.000 de pesetas la señalada en segundo 
lugar. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas, se expide" el presente en Benidonn a 9 
de díciembre de 1996.-EI Secretario. Isaac Carlos 
Berbanabéu Pérez.-7.479. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nú.ni..ero 4 de Burgos, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 386/1994. se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos. a instancia de la Procuradora 
dona Maria José Martínez Amigo. en representación 
de «Citifm España. Sociedad Anónima:.. contra 
doña Isabel Giménez Hemández y don Aquilino 
Escuder9 Jimepez. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la, siguiente fmca embar
gada a! demandado: 

Casa con su patio o corral, sita en San Mamés, 
en la calle del Arco. número 54. en la actualidad, 
La Iglesia, número 3, consta de dos plantas, tiene 
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anejo W1 edificio sin distribuir. de dos plantas, cons· 
truido con ·bloque de honnigón. Valorada en 
5.136.640 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado" sito en avenida Generalísimo (Pa
lacio de Justicia), el próximo día 31 de marzo de 
1997. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.136.640 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la -licitación 
deberan los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya. el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito. en 

puego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulosde propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encue'ntran de mani
fiesto en la 'Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los ~cepta y queda subrogado eh la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta,. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 21 de abril de 1997. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 1 00 del de. la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 21 de mayo de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la'misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de no poder celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalado. se celebrará el día siguiente 
hábil. 

Se notifica a los demandados, que se encuentran 
en ignorado paradero, propietarios de las fmeas saca
das a licitación, a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuciamente ,Civil. 

Dado en Burgos a 28 de enero de I 997.-EI Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-7.243·3. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano. Magis
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 47/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo I JI de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra entidad mercantil «Abud-Jacob 
Promotora de Negocios. S. A.» (BUJACOSA). en 
rec1amaci6n de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por prime,ra vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de marzo de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadQ en el «Banco Bilbao Vlz· 
caya. Sociedad Anónima>. número 1141. clave 18. 
una cantidad igual. por lo menos. al 40 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
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constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graváIt1enes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de mayó 
de 1997; a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 40 por 1 QO del tipo 
que sÍTvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: 194. Vivienda en construcción, tipo B, 
en la planta octava, con acceso por el portal del 
bloque IV del edificio conjunto residencial .deno
minado «Plaza de Europa». en las calles Gil Cordero. 
prOlongación de la avenida Virgen de Guadalupe. 
y calle Artentina. en esta ciudad. Se compone de 
vestíbulo de entrada, pasillo, saJón, tres dorllÚtorios, 
uno de ellos con baño, cocina. con terraza-lavadero, 
un cuarto de baño, armarios empotrados y terraza 
exterior. Ocupa una superficie construida, con inclu
sión de la parte proporcional de seMcios comunes 
y cómputo de terrazas al lOO por lOO, de 138 metros 
86 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cáceres a favor de 
la compañía mercantil «Servicios El Descubrirn.íen
too Soviedad Anónima», al libro 730. folio 1'17. fmca 
registraI43.872. 

Tipo de subasta: 19.060.500 pesetas. 

Dado en Cáceres a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Maria González Flona
nO.-EI Secretario.-7.178. 

CARBALLO 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Carballo y su partido. se sigue expe· 
diente de jurisdicción voluntari~ o. asuntos número 
347/1993. promovido por don Daniel Vua Castro, 
sobre declaración de fallecimiento de don José Anto
nio Vlla Lema, nacido en Villanueva-Malpica (La 
Coruña), el día 2 de abril de 1966. casado. hijo 
de Daniel y Teresa, y de don Santiago Manuel Vila 
Lema, nacido cn Villanueva-Malpica (La Coruña), 
el día 16 de noviembre de 1971. hijo de Daniel 
y Teresa, soltero, en el que se ha dictado con esta 
fecha providenCia et).la que se acuerda la publicación 
de] presente edicto, dando conocimiento de la exis
tencia de dicho expediente a los efectos legales 
procedentes. 
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Yen cumplimiento de 10 acordado, para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y para 
que sirva de notificación en forma y en cumpli
miento de 10 establecido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide la presente 
en Carbal\o a 11 de abril de 1996.-EI Juez.-EI 
Secretario.-7.146. l.a 13-2-1997 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cae· 
ballo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos. numero 306/1993. 
a instancia de ((Caja Postal .. SocÍedad Anónima», 
representada en autos por la Procuradora dorIa Nar
cisa Buño Vázquez, contra don Jorge Luis López 
Lago, doña Luz Divina Montero Lago, don Víctor 
Manuel López Lago y doña María Rodríguez Lou· 
rido, sobre reclamación de cantidad, en los que, 
Por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, y 
ténnino de veinte días y por el precio de su valo· 
ración, y que más adelante se dirá. lo:; bienes embar· 
gados a los referidos demandados, y que luego se 
describirán, señalándose para el remate la hora de 
las diez treínta del dia 14 de abril de 1997. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio del Ayuntamiento de esta villa, previniendo 
a -los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien· 
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia de Carballo. cuenta número 1518 17 0306 93). 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqUél, el importe de la consignación 
o acompañando resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecu
tante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieran sin necesidad de con
signar el depósito referido. 

Segundo.-Servirá de tipo para lá subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que el remate de la primera subasta resulte 
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del 
25 por lOO del valor de tasación y subsistiendo 
las demás condiciones antedichas, la hora de las 
diez treinta del dia 13 de mayo de 1997. en el 
mismo lugar que la primera. 

y para el caso de que resultase también desierta 
la segunda subasta, se señala para el remate de la 
tercera. sin sujeción a tipo, la hora de las diez treinta 
del día 13 de junio de 1997, en el mismo lugar 
quc las anteriores. 

Se hace constar que si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil siguiente 
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento de los demandados 
antes referidos que pueden librar sus bienes pagan

'do, antes de verificarse el remate, principal y costas, 
y que si no fueran hallapos en sus domicilios, servirá 
la publicación del presente edicto de notíficación 
en forma respecto de los señalamientos que con
tiene. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Una mitad indivisa de la urbana 
finca número 1, letra B, sito en Negreira, con acceso 
a las calles Camino Vello y Del Carmen. Tiene 
una extensión superficial de 146 metros cuadrados, 
equivalentes en medida local a 6 cuartillos 63 cén
timos de otro. El ferrado tiene 528 metros cua
drados. y el cuartiUo 22 metros cuadrados. 

Inscrita el folio 40 del libro 119 de Negreira, 
tomo 716. fmca número 11.021. inscripción décima. 
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Valoración pericial 5.000.000 de pesetas. Tipo 
de la subasta: 2.500.000 pesetas. 

Finca numero 2. Cuarta parte indivisa de labradío. 
al sitio de Agra da Presa, Ayuntamiento de Brión, 
de una superticie de 5 1 áreas 60 centiáreas. equi
valente en medida local a 8 ferrados 1.803 cuartillos, 
o lo que es 10·mismo. 193,803 cuartillos: el ferrado 
tiene 639 metros cuadrados y el cuartillo 26.625 
metros cuadrados. 

Inscrita'en el Registro de la Propiedad de Negreira 
al folio 57, libro 116, tomo 570. finca núme
ro 12.140, inscripción segunda. 

Valorada pericialmente en 1.200.000 pesetas. 
Tipo de la subasta: 300.000 pesetas. 

Finca número 3. Solar denominado «Prado da 
Martina}), sita en término de la vma y Ayuntamiento 
de Corcubión. paraje conocido por Quenxe, de 6 
áreas 14 centiáreas, equivalentes en medida local 
a I fcrrado 10 cuartillos 75 céntimos de otro. El 
fCITado tiene 424 metros cuadrados. y el cuartillo 
17,66 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 23 del libro 20 de Corcubión, 
tomo 659 del archivo, finca número 1.878. 

Valorado pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
igual a tipo. 

Valorado todo ello en 8.800.000 pesetas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, ,si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ~I rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Las actuaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado y podrán 
ser examinadas por todos aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta, -previniendo a los licitadores 
que no se admitirá reclamación alguna sobre la sufi
ciencia o legalidad de los títulos o certificaciones 
relativas a los bienes subastados. 

Dado en Carballo a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-EI Secretario.-7.305. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número l de Car
bailo (La coruña) y su partido. 

Hago saber: Que en este' Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 32211996, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia (Caixa Galicia), cédu
la de identificación fiscal. G-15028947, domiciliado 
en la calle Nueva. números 30 y 32 (La Coruña), 
representado por la Procuradora doña Isabel Trigo 
Castiñeira. contra «Promociones Inmobiliarias San 
Esteban. Sociedad Anónima)), con cédula de iden
tificación fiscal A·1513640 1, domiciliado en la calle 
Barcelona, números 25 y 27, bajo A, edificio San 
Esteban (Carballo), en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, ~on intervalo de veinte días. los 
bienes hipotecados que al final se relacionan, habién
dose fijado para la celebración de las oportunas 
subastas. a las diez treinta horas, en las fechas que 
a continuación se expresan: 

Primera subasta: 17 de abril de 1997. 
Segunda subasta: 19 de mayo de 1997. 
Tercera subasta: 19 de Jlmio de 1997. 

Todas ellas a celebrar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las siguientes cundiciones: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta, es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca. 
siendo este de 80.857.100 pesetas. no admitiéndose 
pasturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y. si en ésta tampoco los 
hubiere. la tercera se celebrará sin sujeción de tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta, será pre
ciso consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1518/0000/18/0322/96. el 20 por 100. 

Jueves 13 febrero 1997 

cuando menos, del tipo de subasta de los bienes, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en sobre 
cerrado, que se depositarán en este Juzgado con 
el resguardo acreditativo de haberse efectuado la 
consignaCión expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manüiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las Obligaciones consignadas 
en la regla 8.a de} articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta. no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bien objeto de la subasta 

1. Finca número 2, local de la .planta baja. letra 
A, con entrada por la calle Barcelona y Tarragona, 
superficie útil: 323 metros 10 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carballo, 
al tomo 1.012, libro 342, folio 115. finca número 
32.403, inscripción primera. 

Se hace constar que la publicación d~1 presente 
edicto servirá de notificación en fonna a la deudora 
«Promociones Inmobiliarias San Esteban, Sociedad 
Anónima», en el supuesto de que, por cualquier 
circunstancia, la notificación no pueda practicarse 
en el domicilio, que como de los mismos consta 
en autos. 

Dado en Carballo a 15 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.302. 

CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Car
bailo (La Coruña) y su partido. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del artículo I JI de la Ley 
Hipotecaria. con el número 113/1996. a instancia 
de «Banco de Galida. Sociedad Anónima)~, con 
documento nacional de identidad/código de iden· 
tidad fiscal A·36.600.229 representada por la Pro· 
curadora dona Narcisa Buno Vazquez, contra don 
Acacia Rodríguez, Fernandez. con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 
76.986.760. domiciliado en calle Ambulatorio, 7 
Carballo, y doña Beatriz Cristina Taboas Costas, 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal 36.099.5J3. domiciliado en calle 
Ambulatorio, 7, Carballo, en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subasta. con intervalo de veinte dias. 
el bien hipotecado y que al final se relaciona. h~bién
dose fijado para la celebración de las oportunas 
subastas la hora de once de la mañana. en las fechas 
Que a continuación se expresan: . 

Primera subasta. 23 de abril de 1997; segunda 
subasta, el 27 de mayo de 1997, y tercerá subasta. 
27 de junio de 1997. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo éste de 35.700.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
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rebaja del 25 por 100, y. si tampoco los hubiere, 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 1.516, clave 18, el 20 por l DO, cuando menos, 
del tipo de subasta de los bienes, respecto de la 
primera y segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse el depósito con~ 
sistirá en el 20 por l DO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda (de la Obligación de efectuar 
dicha consignación queda exceptuado el acreedor 
ejecutante); podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, que se depositará en este Juzgada 
con el resguardo acreditativo de haberse efectuado 
la consignación expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en la 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere hi regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; Que se entenderá que 
todo Hcitador acepta como bastante la titulación 
y qu~ las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 'en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Y. si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito, que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el lugar de Queo de Abajo, parroquia 
de Bertoa, en este municipio de Carballo: 

Casa señalada con el número 6, de planta baja 
y alta. de unos 130 metros cuadrados, comunicada 
por tres puertas de entrada a los vientos este y 
oeste, la principal al este, donde tiene cuadras, alpen
dre y corral en frente, y las otras al oeste, donde 
tiene corral o era, en la cual existe un hórreo de 
maíz, con su patín o secadero y un pozo de agua 
medianil con don Manuel Puilal, la cual está cerrada 
con muralla y un amplio portalón, formando todo 
una sola finca de la superficie de unos 786 metros 
cuadrados. Linda, todo el conjunto: Norte, sur, este 
y oeste. caminos. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deu
dores don Acacia Rodriguez Fernimdez y doña Bea
triz Cristina Taboada Costas. en el supuesto de que, 
por cualquier circunstancia, la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Asimismo, se hace constar que, si por causa tasada 
no pudieran celebrarse las subastas en la hora y 
día respectivamente fijados, las inismas tendrán 
lugar a la misma hora del siguiente día hábil. . 

Dado en Carballo a 16 de enero de 1997.-EI 
Juez, César González Castro.-El Secretario.-7.306. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Clara Salazar Varella. Magistrada·Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de los de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo l3l de la Ley Hipo
tecaria, con el número 491/1995. promovido por 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», represen~ 
tado por don José Rivera Llorens. contra don José 
Guerrero Ramos y doña Antonia Infante Espada. 
a quienes servirá el presente de notificación de los 
señalamientos de las subastas en el supuesto de no 
ser hallados, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
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el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en la plaza Borrull, sin número. por ter..: 
mino de veinte días. 

Los señalamientos de las subastas. son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el día 27 de marzo 
de 1997. a las trece horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el dia 24 de abril 
de 1997, a las trece horas, en el caso de no quedar 
rematadó el bieh en la primera. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera ni en la segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar. previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no Serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa~' 
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hi poteéaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose Que todo ticitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta y su tasación 

Piso octavo en alto, izquierda mirando a la fachada 
de la calle del' Teniente Alloza. del edificio situado 
en CasteUón, Grao, con fachadas a las calles de 
Teniente Alloza, número 1 y paseo de Buenavista, 
número 11; con una superficie útil de 89. metros 
81 decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Castellón número 1 al tomo 
769, libro 59, folio 25, fmca número 4.573, ins
cripción primera. 

Valoración: 9.355.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 13 de noviembrll de 
1996.-La Magistrada-Juez, Clara Solazar Vare
lla.-El Secretario.-7.233-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Castellón, 

Hace saber: Que en este. Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 463/1995, pro
movido por Caja de -Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por doña Concepción Motilva 
Casado, contra «Grupo Soler, Sociedad Limitada», 
a quien servirá la presente de notificación de los 
señalamientos. de las subastas en el supuesto de no 
ser hallada. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la. venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
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sito en la plaza Borrull. sin número •. por ténnino 
de veinte días. 

Los señalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el día 20 de marzo 
de 1997, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
• La segunda subasta se celebrará el dia 17 de abril 
de 1997. a las doce treinta horas, en el caso de 
no quedar rematado el bien en la primera, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores se celebrará el día 22 de mayo 
de 1997. a las diez' horas, sin sujeción a tipo. 

. Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda 
subasta. pudiendose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 80 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendié:ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
s_u extinción el precio ~del remate. 

Bien que se subasta y su tasación 

Solar, en término de Castellón, partida del Censal 
o de] Camino del Mar, que ocupa una superficie 
de 25 áreas 25 centiáreas. en cuyo interior existe 
una nave industrial para exposición y montaje de 
articulas de decoración y relojería, compuesta de 
planta baja y piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Castellón, tomo y libro 390, folio 196, fmca 
36.584, inscripción cuarta. 

Valoración: 173.750.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 18 de noviembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Ceres Montes.-El 
Secretario.-7.l56. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Castellón, 

Hago'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedjmiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 334/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros de Val. Alic y 
Castellón, representada por don Jesús Rivera Hui* 
dobro, contra «Palmavera, Sociedad Anónima», sir
viendo la presente de notificación en forma a la 
demandada en el supuesto de no ser hallada, en 
los que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
al fmal se describen, por término de veinte días, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza Borru11, de Cas
tellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 
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La primera subasta se celebrará el día 10 de abril 
de 1997. alas trece horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 22 de mayo 
de I 997, a las trece horas, en el caso de no quedar 
rematados ~]os bienes en ]a primera. con rebaja 
del .25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, se celebrnrá el día 26 de junio 
de 1997, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será 
requiSito nccesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo dé la subasta. pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eSCJito 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del registro 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que se ejecute quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes y valoración 

Uno.-Numero 1. Finca numero 2. Local comer
cial con espacios garajes, señalizados y delimitados 
en la p~anta baja del edificio «Residencial Palma
vera». sito en Oropesa del Mar. avenida Colum
bretes, sin número. Se accede al mismo desde la 
avenida de situación a través de espacio terraza exte~ 
rior de 2 metros de ancha en la parte frontal del 
local. cuyo uso esta distribuido exclusivamente a 
éste. y se accede a los espacios garajes, al fondo 
del local desde la avenida. por el vial Que existe 
en la edificación. bordeándola por todos lados. Su 
extensión superficial es de 622 metros 54 decímetros 
cuadrados y tiene derecho, como se ha dicho, al 
uso exclusivo por su titular. de la terraza o parte 
del total solar de la edificación que es inmediato 
a la avenida .y esta delimitado, de 72 metros 60 
decímetros cuadrados. linderos: Frente, avenida 
Columbretes; derecha. entrando desde la misma, 
zaguán, escaleras y ascensor a plantas altas y sótano; 
izquierda. vial de la finca que separa de zona pública 
dotacional. en parte, y Eduardo Bort. 

Le corresponde una cuota de 6 por 100. 
Esta tinca quedó hipotecada por la cantidad de 

25.500.000 pesetas de principal; 12.750.000 pesetas 
para pago de intereses, y 5.100.000 pesetas para 
costas, impuestos, primas de seguro y demás gastos. 
A efectos de subasta esta finca fue tasada en la 
cantidad de 41.326.281 pesetas. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Castellón de la Plana. tomo 
785, libro 112 de Oropesa, folio 200, finca núme
ro 10.496, inscripción segunda. 

Dos.-Número 2. Finca número 5. Local comer
cial con espacios garajes. señalizados y delimitados 
en la planta baja del edificio «Residencial Palma
vera», sito en Oropesa del Mar, avenida Colum
bretes, sin número. Sc accede al mismo desde la 
avenida de situación a través de espacio terraza exte
rior de 2 metros de ancha en la parte frontal del 
local. cuyo uso está distribuido exclusivamente a 
éste, y se accede a los espacios garajes, al fondo 
del local desde la avenida. por el vial que existe 
en la edificación. bordeándola por todos lados, y 
en su parte norte. Su extensión superficial es de 
512 -metros 54 decímetros cuadrados y tiene derecho, 
como se ha dicho, al uso exclusivo por su titular, 
de la terraza o parte del to~1 solar de la edificación 
que es inmediato a la avenida y está delimitado, 
de 60 metros 60 dedmetros cuadrados. Linderos: 
Frente. avenida Columbretes; derecha. entrando des-
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de la misma. vial de la finca que separa de la de 
Eloy Rueda; izquierda, finca local numero 3 y fmea 
local garaje número 4, y fondo, el referido vial que 
separa de zona dotacional pública. 

Le corresponde una cuota de 4,80 por 100. 
Esta finca quedó hipotecada por La cantidad de 

21.000.000 de pesetas de principal; 10.500.000 
pesetas para p~go de intereses, y 4.200.000 pesetas 
para costas, impuestos, primas de seguro y demás 
gastos. A efectos de subasta esta finca fue tasada 
en la cantidad de 34.029.581 pesetas. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Cas!ellón de la Plana. tomo 
785, libro 112 de Oropesa, folio 206, fInca número 
10.499, inscripción segunda. 

Tres.-Número 17. Finca riúmero 20. Apartamen
to del tipo e, en la planta segunda en alto del 
cdifir'io «Residencial PaImavera», sito en Oropesa 
del Mar, avcnida Columbrctcs, sin número. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la referida avenida _qúe lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene' 
una extensión superficial útil de 61,59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. ,Linderos: 
Frente, pasillo de planta de acceso a apartamentos; 
derecha, entrando al apartamento. apartamento tipo 
B de la misma planta; izquierda, apartamento tipo 
D de la misma planta, y fondo, vuelo a la avenida 
Columbretes. 

Le corresponde una cuota de I por lOO. 
Cuatro.-Número 28. Finca número ·31. Aparta· 

mento del tipo C, en la ~Ianta tercera en alto del 
edificio «Residencial Palmavera», sito en Oropesa 
del Mar, avenida Columbretes, sin número. Tiene 
su acceso a través del 7.aguán, escalera y ascensor, 
desde la referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
una extensión superficial útil. de 61.59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. Linderos: 
Frente, pas.llo de plant,a de acceso a apartamentos: 
derecha. ('Htrando al apartamento, apartamento tipo 
B de 1<:1 'l1isma planta; izquierda, apartamento tipo 
D de la misma planta, y_ fondo, vuelo a la avenida 
Columbretes. 

Le corresponde una cuota de 1 por 100. 
Cinco.-Número 29. Finca número 32. Aparta

mento del tipo D. en la planta tercera en alto del 
edificio «Residencial Palmavera». sito en Oropesa 
del Mar, avenida Columbretes. sin número. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
una extensión superficial útil de 61.59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. Linderos: 
Frente, pasillo de planta de acceso a apartamentos; 
derecha. entrando al apartamento, apartamento tipo 
e de la misma planta; izquierda. apartamento tipo 
E de la misma planta, y fondo. vuelo a la avenida 
Columhretes. 

Le corresponde una cuota de l por 100. 
Seis.-Número 30. Finca número 33. Apartamen

to del tipo E, en la planta tercera en alto del edificio 
«Residencial Palmaverd», sito en Oropesa del Mar, 
avenida Columbr~tes. sin número. Tiene su acceso 
a través del zaguán, escalera y ascensor, desde la 
referida avenida que lleva hasta el pasillO posterior 
de planta de acceso a apartamentos. Tiene una exten
sión superficial útil de 61.59 metros cuadrado. y 
está distribuido interioffilente. Linderos: Frente, 
pasillo de planta de acceso a apartamentos; derecha. 
entrando al apartamento, apartamento tipo D de 
la misma planta; izquierda, apartamento tipo F de 
la misma planta, y fondo, vuelo a la avenida Colum
bretes. 

Le corresponde una cuota de I por 100. 
Siete.-Número 31. Finca número 34. Apartamen· 

to del tipo F, en la planta tercera en alto del eo.;r:cio 
«Residencial Palma vera», situ en Orope~a del Mar, 
avenida Columbretes, sin número. Tiene su acceso 
a través del zaguán, escalera y ascens9r, desde la 
referida avenida que lleva hasta el pasillO posterior 
de planta de acceso a apartamentos. Tiene una exten
sión superficial útil de 61.59 metros cuadrados y 
está distribuido interionnente. Linderos: Frente, 
pasillo de planta de acceso a apartamentos; derecha, 
ent,rando al apartamento, apartamento tipo E de 
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la misma planta; izquierda, huecos de ascensores 
y entresuelo de escaleras de planta, y fondo, vuelo 
a la avenida Columbretes. 

Le corresponde una cuota de 1 por lOO. 
Ocho.-Número 37. Finca número 40. Aparta

mento del tipo B, en la planta cuarta en alto del 
edificio «Residencial Palmavera)}, sito en Oropesa 
del Mar, avenida Columbretes. sin numero. Tiene 
su acceso a través del zaguán. escalera y ascensor, 
desde la referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
una extensión superticial útil de 61.59 metros cua
drados y está distribuido interionnente. Linderos: 
Frente, pasillo de planta de acceso a apartamentos; 
derecha, entrando al apartamento, apartamento tipo 
A de la misma planta; izquierda, apartamento tipo 
C de la misma planta, y fondo, vuelo a la avenida 
Columbretes. 

Le corresponde una cuota de I por 100. 
Nueve.-Número 38. Finca número 41. Aparta

mento del tipo e, en la planta segunda en alto 
del edificio «Residencial Palmavera», sito en Oro
pesa del Mar. avenida Columbretes. sin número. 
Tiene su acceso a través del zaguan, escalera yascen
sor. desde la referida avenida que lleva hasta el 
pasillo posterior de planta de acceso a apartamentos. 
Tiene una extensión superficial útil de 61,59 metros 
cuadrados y está distribuido interiurmente. Linde· 
ros: Frente, pasillo de planta de aCC,eso a aparta
mentos; derecha, entrando al apartamento-, aparta
mento tipo B de la misma planta; izquierda, apar
tamento tipo D de la misma planta, y fondo. vuelo 
a la avenida Columbretes. 

Le corresponde una cuota de l por 100. 
Diez.-Número 39. Finca número 42. Apartamen

to del tipo D_ en la planta cuarta en alto del edificio 
"«Residencial Palmavera», sito en Oropesa del Mar, 

avenida..-columbretes. sin número. Tiene su acceso 
a través del zaguán, escalera y ascénsor, desde la 
referida avenida Que lleva hasta el pasillo posterior 
de planta de acceso a apartamentos. Tiene una exten
sión sriperticial útil de 61,59 metros cuadrados y 
está distribuido interiormente. Linderos: Frente. 
pasillo de planta de acceso a apartamentos; derecha, 
entrando al apartamento, apartamento tipo C de 
la misma planta; izqwerda, apartam~nto tipo E de 
la misma planta, y fondo. vuelo a la avenida Colum
bretes. 

Le corresponde una cuota de 1 por 100: 
Qnce.-Número 40. Finca número 43. Aparta

meñto del tipo E, en la planta euarta en alto del 
edificio «Residencial Palmavcra», sito en Oropesa 
del Mar, avenida Columbretes, sin número. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior' de planta de acceso a apartamentos: Tiene 
una extensión superficial útil de 61.59 metros cua· 
drados y está distribuido interiormente .. Linderos: 
Frente, pasillo de planta de acceso a apartamentos; 
derecha, entrando al apartamento, apartamento tipo 
O de la misma planta; izquierda, apartamento tipo 
F de la misma planta, y fondo, vuelo a la avenida 
Columbretcs. 

Le corresponde una cuota de l por 100. 
Doce.-Número 50. Finca número 53. Aparta

mento del tipo F, en la planta quinta en alto del 
edificio «Residencial Palmavera», sito en Oropesa 
del Mar. av~nida Columbretes, sin m:~mero. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la .referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
una extensión superficial útil de 61,59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. Linderos: 
Frente. pasillo de pla·nta de acceso a apartamentos; 
derecha, entrando al apartamento, apartamento tipo 
E de la misma planta; izquierda, hueco de ascensores 
y entresuelo de escaleras de planta, y fondo, vuelo 
a la avenida Columbre tes. 

Le corresponde una cuota de I por 100. 
Trece.-Número 59. Finca número 62. Aparta

mento del tipo G, en la planta sexta en alto del 
edificio «Residencial Palmavera», sito en Otopesa 
del Mar, avenida Columbretes, sin número. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la referida a'venida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
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una extensión superficial útil de 61.59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. Linderos: 
Frente, pasillo de planta de acceso a apartamentos: 
derecha, entrando al apartamento, huecos de ascen
sores y entresuelo de escaleras de planta; izquierda, 
apartamento H de la misma planta, y fondo, vuelo 
a la avenida Columbretes. 

Le corresponde una cuota de 1 por 100. 
Catorce.-Número 60. Finca número 63. Apar

tamento del tipo 1-1" en la planta sexta en alto del 
edificio «Residericial Palrnavera», sito en,Oropesa 
del Mar, avenida Columbretes, sin número. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
una extensión superficial útil de 61.59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. Linderos: 
Frente. pasillo de planta de acceso a apartamentos; 
derecha. entrando al apartamento, apartamento tipo 
G de la misma planta; izquierda, apartamento tipo 
1 de la misma planta, y fondo, vuelo a la avenida 
Columbretes. 

Le corresponde una cuota de 1 por 100. 
Quince.-Número 64. Finca número 67. Aparta

mento del tipo E, en la planta Séptima ·en alto del 
edificio «Residencial Palmavera», sito en Oropesa 
del Mar. avenida Columbretes, sin número. Tiene 
su acceso a través del zaguán, escalera y ascensor, 
desde la referida avenida que lleva hasta el pasillo 
posterior de planta de acceso a apartamentos. Tiene 
una extensión superficial útil de 61.59 metros cua
drados y está distribuido interiormente. Linderos: 
Frente, pasillo de planta de acceso a apartamentos; 
derecha. entrando al apartamento, apartamento tipo 
D f de la misma planta; izquierda, apartamento tipo 
F de la misma planta, y fondo, vuelo a la avenida 
Columbretes. 

Le corresponde una cuota de 1 por 100. 

Cada una de las fincas descritas en los anteriores 
apartados tres a quince, ambos inclusive, quedó 
hipotecada para garantizar la cantidad de 4.800.000 
pesetas de principal, 2.400.000 pesetas para pago 
de intereses, 1.200.000 pesetas para costas, impues· 
tos. primas de seguros y demas gastos. A efectos 
de subasta cada una de las referidas fIncas fue tasada 
en la cantidad de 6.409.910 pesetas. 

La hipoteca relativa a las fmcas reseñadas fue 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón de la Plana, conforme a los siguientes 
datos: 

Tres.-Finca número 20. Apartamento del tipo 
C, en la planta segunda en alto; Tomo 788, libro 
113 de Oropesa, folio 1 1. fmea número 10.514, 
inscripción segunda. 

Cuatro.-Finca número 31. Apartamento del tipo 
C, en la planta tercera en alto: Tomo 788, libro 
113 de Oropesa, folio 33, fInca número 10.525, 
inscripción segunda. 

Cinco.-Finca número 32. Apartamento del tipo 
D, en la planta tercera en alto; Tomo 788, libro 
113 de Oropesa. folio 35, fInca número 10.526, 
inscripción segunda. 

Seis.-Finca número 33. Apartamento del tipo E, 
en la planta tercera en alto; Tomo 788, libro 1 I3 
de Oropesa, folio 37, finca número 10.527, ins
cripción segunda. 

Siete.-Finca número 34. Apartamento del tipo 
F, en la planta tercera en alto; Tomo 78 8. libro 
113 de Oropesa, folio 39. fmca número 10.528. 
inscripción segunda. 

Ocho.-Finca número 40. Apartamento del tipo 
B, en la planta cuarta en alto; Tomo 788, libro 
113 de Oropesa, folio 51, fInca número 10.534, 
inscripción segunda. 

Nueve.-Finca número 41. Apartamento del tipo 
C, en la planta cuarta en alto; Tomo 788, libro 
113 de Oropesa, folio 53, fmca número 10.535, 
inscripción segunda. 

Diez.-Finca número 42. Apartamento del tipo 
D, en la planta cuarta cn alto: Tomo 788, libro 
1 I3 de Oropesa, folio 55, fmea número 10.536, 
inscripción segunda. 

Once.-Finca número 43. Apartamento del tipo 
E, en la planta cuarta en alto; Tomo 788, libro 
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113 de Oropesa. folio 57. fmea número 10.537, 
inscripción segunda. 

Doce.-Finca n4rnero 53. Apartamento del tipo 
F, en la planta quinta en alto: Tomo 788, libro 
113 de Oropesa. folio 77, finca número 10.541, 
inscripción segunda. 

Trece.-Finca número 62. Apartamento del tipo 
G, en la planta sexta en alto: Tomo 788, libro 113 
de Oropesa, folio 95, fmca número 10.556, ins
cripción segunda. 

Catorce.-Finca número 63. Apartamento'del tipo 
H. en la planta sexta en alto: Tomo 788. libro 113 
de Oropesa, fólio 97, fmea número 10.557, ins
cripción segunda. 

Quince.-Finea número 67. Apartamento del tipo 
E, en la planta séptima en alto: Tomo 788, libro 
113 de Oropesa, folio lOS, fmca número 10.561, 
inscripción segunda. 

Dado en Castellón de la Plana a 12 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. José Ceres Mon
tes.-EI Secretario.-7.346. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez. del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ccrvera 
de Pisuerga (Palencia) y su partido, Que cumpliendo 
10 acordado en providencia de fecha 22 de enero 
de 1997, dictada en los autos de procedi.miento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, númcTo 168/96, promovido por la Procu
radora doña Ana Isabel Valbuena ROdríguez, en 
representación de la mercantil Caja Salamanca ,.y 
Soria, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán, y término de veinte días cada illla de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por los deman
dados ejecutados don Pedro Zaballo, Hemández y 
doña Maria Gloria Chicote Millán, mayores de edad 
y vecinos de Aguilar de Camp60 (Palencia), que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, pOT primera vez, el día 12 de mayo 
del actual, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca,' que 
es la cantidad de 15.142.500 pesetas; no concurrien
do postores. se señala por, segunda vez el día 5 
de junio' siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el' siguiente dia 30 de junio, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la canUdad de 15.142.500 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuantd a la segunda subasta, al 75 por 1 00 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
10$ ~emás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y -consignaciones judi
ciales de este Juzgado. cuenta núme
ro 3430-0018-0168-96, del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 497 de Aguilar de Campóo (Palencia), una 
cantidad igw¡l, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse el cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a 'aquél, ellmporte de la consignación o acom-
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pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipot~caria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los'hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta:-Sc previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta: las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito.que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana.-Piso tercero, derecha, con entrada 
por el portal número 3, de la casa sita.en Aguilar 
de Campóo, travesía del Mercado, números 1, 3, 
5 Y 7. Vivienda tipo B" que consta de vestíbulo. 
pasillo, estar-comedor; tres donnitorios. cocina. 
baño y aseo, annarlo empotrado, terraza y tende
dero. Linda: Frente. piso izquierda de la misma 
planta y portal y caja de escalera; derecha entrando, 
patio terraza; izquierda. travesia del Mercado. y fon
do. piSO izquierda de la misma plimta del portal 
número l. Según el titulo tiene WIa superficie -útil 
de 82,52 metros cuadrados. Como anejo inseparable 
le corresponde un garaje en sótano. señalado corno 
anejo número 21, que linda: A la izquierda, don 
Manuel Vuda; derecha, don Nefthll Iglesias y don 
Silvino Rojo; a la dere-cha, sala de calderas, y fondo, 
dicha sala de' calderas. Tiene una superficie cons
truidade 27,54 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cervera de Pisuerga (Palencia), al tomo 1.383, 
libro 61, folio 96. fmcanúmero 5:227. 

Dado en Cervera de Pisultt"ga a 22 de enero de 
1997.-La Secretaria judicial, Maria José Anoclbar 
Pérez.-7.338. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Doña Maria Begoña Cuadrado Galache, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ID I de Ciudad Rodrigo Salamanca, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el dia de la fecha en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 179/1996, a instancia de Tesorería 
General de la Seguridad Social, representada por 
la Procuradora señora Cas,taña Domlnguez, ftgu
randa como demandados {(Conyop, Sociedad Limi
tada», don Bernardo Crespo Martin y doña Casilda 
Alonso Martín. en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente. la venta en pública subasta. 
de la fmea que después se dirá. por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará el dia 31 de marzO 
de 1997; la segunda (si resultare desierta la primera) 
el dia 24 de abril de 1997, y la tercera (si resultare 
desierta la segunda) el dia 21 de mayo .de 1997, 
todas ellas a las diez horas, rigiéndose las mismas 
por las.siguientes condiéiones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pna 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escriturd de debitono. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

BOE núm. 38 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciu
dad. cuenta número 3686. y con referencia al pra.. 
cedirniento indicadg anterionnente, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercefa.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a lIue se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dispo:;id6n 
de los intervinientes. 

Quinta.-Mediante el presente, se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos 
a los efectos legales procedentes. 

Sexta.-Se podrán efectuar posturas en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. lo cual se efec
tuará antes de aprobarse el remate. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación eXistente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que alguna de ¡as 
subastas no se pudiera celebrar en los días señalados. 
por causas de fuerza mayor. la misma se celebraría 
al siguiente al día hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada. y así 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca nÚl11ero I-B) Sótano del edilicio o en caSa 
co urbano de Ciudad Rodrigo, extramuros, al sitio 
de las Canteras, en calle denominada D, nay calle 
Ciudad de Guarda, por donde tiene su entrada en 
rampa, es la de la izquierda mirando desde la calle 
de su ,situació~ que linda: A la derecha, entrando. 
con rmca número l-A, y al frente. con calle de 
su situación. 

Tiene una extensión superticial de 212 metros 
34 decimetros cuadrados. Se le atribuye una cauta 
de participación en el total valor del inmueble. ele
mentos comunes y gastos de 7. por 100. 

Inscrita al tomo 1.412, libro 175, folio lOO, fmca 
número 15.956, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 18.000.000 
pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 8 de enero de 
1997.-La Juez. Maria Begoña Cuadrado Gala
ehe.-El Secretario.-7.237-3: 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Carmen Fuentes Ortiz, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1993. 
a instancia de {o; Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales. doña Paloma Sánchez Oliva, contra don 
n(';.úngo y don Rutina Blanco González y «Pro
mociones Especiales de la Sierra», sobre reclama
ción de cantidad, para cuya garantía se constituyó 
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate, 
en primera subas~ el día 10 de' abril. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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sito en la calle Muralla, número 1, por el tipo que 
se menciona con posterioridad. 

Scgunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta, 
el día 12 de mayo, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por J 00 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la terce~a subasta el día 12 de junio 
de 1997, a las diez horas. en [a Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a ,tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las' tres subastas, por ser festivo el dia 
de su celebración, o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil. a la misma hora,y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se 'admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en Gualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ca1cuUmdose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle MarqUés 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones. a los que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán ae manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinllarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podran hacerse posturas en pliego cerra-
40, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas Que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dédma.-Se devolvf"rán las. consign'aciones. efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de Jos participantes que así lo acepten 
y que hubiesen cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Fincas objeto de la subasta 

Las fincas relacionadas a continuación se encuen
tran en ténnino municipal de Moralzarzal (Madrid). 
al sitio conocido por Cerquilla del Raso del M~ta
dem: Finca registral 4.199, tomo 544, libro 57, folio 
19 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
Finca registral 4 .. .204, lomo 544, libro 57, folio 

34 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de subasta: 3.897.674 pesetas. 
Finca registral 4.206, tDmo 544, libro 57, folio 

40 del Registro de la Propieoad de Colmenar Viejo., 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de subasta: 3.897.674 pesetas. 

y para que sirva de notificación general así como 
a los. deudores, en ignorado paradero, expido en 
Colmenar Viejo a 14 de enero de 1997.-La Secre
taria, Carmen Fuentes Ortiz.-7 .177. 

Jueves 13 febrero 1997 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 623/1996, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». contra doña Carmen Ruiz Abril, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, ~n pública subasta. el inmueble 
que al final se describe cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma sjguiente: 

En primera subasta,. el dia 21 de marzo de 1997 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en las escritura de hipoteca, ascendente a, la suma 
de 6.162.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 21 de abril de 1997 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de mayo de 1997 y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones 
Que la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hace el remate en calidad de ceder a 
ten:eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor "ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. número 
1437, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2104, sita en avenida del Aeropuerto, sin 
número, una cantidad igual, al menos, al 20 por lOO 
del tipo expresado. el cual en tercera subasta con
sistirá al· menos, en el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. ' 
Tercera.~ue la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
de ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la gertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de -manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a la demandada, servirá 
de notificación a la misma el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 19 (A-202). Piso-vivienda, 
hoy señalado con el número cuatro. situado en plan
ta segunda del bloque letra A del conjunto de vivien
das y locales. sito en la calle. Cañano~ sin número 
de gobierno, hoy números 2~ 4 y 6, en la baniada 
de la Fuensanta. de esta capital. Tiene vinculados 
como anejos inseparables de la misma,. en planta 
de sótano del inmueble: 1) La plaza de aparca
miento señalada con el número 6, y 2}' El Trastero 
señalado con el número 57. 

Inscrita en el Registro de la PrDpiedad número 4 
de Córdoba al tomo \.920, libro 94, folio 34, fmca 
número 6.317, inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 23 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-E1 Secretario.-7.J 57. 
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COSLADA 

Edicto 

Doña Teresa OreJlana Carrasco, Juez del Juzgado 
de Primera: Instancia número 4 de Cos,lada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgauo, y con el núme
ro 190/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Ángel Sánchez 
Pérez, . en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 26 de marzo 
de 1997. a las diez treinta horas. con las preven
c~ones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo,de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, p~eviamente, en 
la cuenta 2701 que este Juzgado tiene en la sucursal 
de ",Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en la calle Cañada (Costada), una cantidad igual, 
por lo menDS, al 20 pDr 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico' O' cheques en el JuzgadO'. 

Tercera.-Podcin participar con la calidad de 
ceder el.remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autDs y la certificación del Registro 
a "que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
deJ señalado para la primera subasta. siendo de apli
cACión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para..el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una' tercera el día 12 de junio 
de· 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Finca numero 21. Estudio letra B. situa
do en la planta primera. tercera en orden de cons
trucción, con acceso a través del portal señalado 
con el número 1 de la calle Salvador Allende, de 
Mejorada del, Campo. Tiene una superficie útil de 
43,50 metros ~uadrados aproximadamente, distri
buidos en dos habitaciones y un cuarto de baño. 
Linda: Frente. rellano de acceso y estudio letra A- r. 
de su misma planta y portal: derecha. entrando. 
vivienda letra C, de su misma planta y portal; izquier
da, con la calle de, Miguel Hemández, y fondo, 
viviendas letras A y B de su misma planta. con 
acceso por el portal número 15 de la calle de Miguel 
Hemández. y patio de luces. Tiene como anejo inse
parable la plaza de garaje-aparcamiento señalada 
con el número 7, situada en la planta de semisótano 
o primera en orden de construcción, que ocupa 
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una superficie util aproximada de 21.50 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Alcalá de Henares al tomo 1.195. libro 118. 
folio 107. fmca numero 8.602. 

Tipo de súbasta: 7.751.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 22 de enero de 1997.-La 
Juez. Teresa Orellana Carrasco.-EI Secreta
rio.-7.224-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fomes. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Denia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 5/1995, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Alicante, representada por 
el Procurador don Miguel Ángel Pedro Ruano, con
tra don José AguiJar García y doña Manuela Guar-

.- diola Escudero. en reclamaci6n de 272.010 pesetas 
de principal. y 120.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas del procedimiento, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por prim~ra vez. por 
térrnlno de "dnte dias y por el tipo de valoración 
que se dirán. los bienes embargados a los referidos 
demandados. que luego se describirán, señalándose 
para el remate el díH 8 de abril de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Temple de San te 1m, sin número, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera:-Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Qile- para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, des
tinada al efecto, el 20 por 100, al menos, del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. com'o parte del precio de la venta. 

Tercera:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes: entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también postura.s 
por escrito, desde la publicaci6n del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la _expresada consignación previa. . 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 8 de mayo de 
1997, a las doce horas, debiendo consignar, pre~ 

viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el dia 10 de junio de 1997, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Asimismo, por medio del presente se entiende 
que quedan notificados los demandados en las pre
sentes actuaciones por medio del presente, para el 
caso de no ser notificados personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca numero 9.874. inscrita al tomo 641, 
libro 269, folio 135 del Registro de la Propiedad 
de Pego. 
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Tipo de subasta:.9.575.377 pesetas. 
2. Finca numero 15.412, inscrita al tomo 628, 

libro 264, folio 37 del Registro de la Propiedad 
de Pego. 

Tipo de subasta: 405.000 pesetas. 

Dado en Denia a 21 de enero de 1997.-La Juez, 
Sara Gaya Fomes.-La Secretaria.-7.326. . 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucCión numero 8 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 462/1996, seguidos a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Emigdio Tonno ..... 
Ródenas, contra don Vicente Soler Vázquez y doña 
María Josefa Alcalá Padilla, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnmo de veinte días, el bien inmueble constituido 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que Iilás- adelante se describe con indi
caci6n del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
rl:e este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de marzo de 199T. 
a las doce hora~, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferióres a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haperse pedido adjudi
cación en debida fonna por eL actor, el día 29 de 
abril de 1997. a las doce horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el 'actor, el día 29 de mayo de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitaci6n. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistira en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podra Iicitarse en calidad de ceder 
-el remate a un tercero, cesión que sólo pOdré. hacer
se, previa o simultáneamente, a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.3

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acep~a como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los Ifcepta y queda subrogado en la~ respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no 'le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de la subasta 

6. Vivienda de la derecha. subiendo por la esca
lera o norte, del piso segundo, que ocupa una super
ficie de unos 92 metros cuadrados: tiene su acceso 
a la calle por med.io de )a escalera común, y procede 
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del edificio compuesto de planta baja con sótano, 
que comprende actualmente un local almacén, -sus
ceptible de división. en otros varios, entresuelo y 
cuatro pisoS altos, para dos viviendas por cada uno 
y un piso ático. para una sola vivienda situado en 
esta ciudad, con frente a calle Concepción Arenal. 
número 57 de policía. que mide 232 metros 5 decí
metros cuadrados. La vivienda linda: Norte. con 
patio de luces y finca de don Francisco Canals Gimé
nez; por el sur, con reIJano y cuadro de escalera 
y la otra vivienda de este piso; por el este. con 
patio de luces y don Antonio Abad Segura y don 
Francisco Canals Giménez, y, al oeste, con calle 
Concepción Arenal. 

Representa una cuota de 7 enteros por 100 en 
el valor total del inmueble, elementos comunes y 
gastos. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número I de Elche. al tomo 1.267. libro 876 del 
Salvador. folio 95'. finca 42.875, inscripción quinta, 
el dia 14 de enero de 1994. 

Tipo: 11.505.000 pesétas. 

. Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los dcmandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o finca hipotecada. 

y para en el caso de ser -inhábil alguno de los 
señalamientos indicados. se practicará en el día 
sjguiente hábil. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1997.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-7.321. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia numero 5 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juiciO ejecutivo número 79/1995, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Tormo Ródenas, 
contra «Transportes y Áridos Alfonso, Sociedad 

. Limitada}), don Alfonso Alfonso Gallego. darla Isa
bel del Cannen Penalva Ruiz, don Francisco-Alfon
so Quesada y doña Francisca Gallego Fructuoso, 
sobre reclamación de 5.437.105 pesetas de prin
cipal. más otras 1.400.000 de pcsetas presupues
tadas para costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados al demandado. 
que más adelante se describen con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala deo-Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día L de abril de 1997, 
a las diez horas, por --el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
28 de abril de 1997. a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda -ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dieación por el actor, el dia 22 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate que habra de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de, este Juzgado. se regirán 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
tercerdS partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse. previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por lOO que sirvió de 
base para ]a segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
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señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitós de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o grávámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el predo del remate. 

Séptima.-Que la titulación" o, en su caso, cer
tificación están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que debenin con~ 
fomlarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado, deberá tenerse por ~fectuada dicha noti
ficación, sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Parcela de tierra en ténnino de 
Crevillente. partidO de la travesía del camino de 
Elche y Arrabel. que ocupa una superficie de 12 
áreas 50 centiáreas. dentro de su cabida existe un 
edificio que ocupa una planta baja con un local 
de 102 metros 30 decímetros cuadrados y porche 
delantero de 39 metros 60 decímetros cuadrados, 
y planta alta destinada a vivienda. con una superficie 
de 102 metros 60 decímetros cuadrados, y linda 
todo; Norte, de don Ramón Durá Tena; este, con 
otra parcela de los aquí propietarios; sur, camino 
que la separa del resto de la finca matriz, y oeste, 
con parcela de los aqui propietarios y finca de don 
Ramón Durá Tenas. 

Aparece inscrita a nombre de don Francisco 
Alfonso Quesada y don Francisco Gallego Fruc· 
tuoso para su sociedad, con)'Ugal. 

Inscrita al libro 398 de Crevillente, tomo 1.262, 
folio 98, fmca 30.347 del Registro de la Propiedad 
numero 3 de Elche. 

Caracteristicas de la finca: Parcela de tierra en 
ténnino de CreviUente, partido de la travesía de 
Elche, partida de Portazgo, numero 14, con una 
superficie aproximada de 1.250 metros cuadrados. 
En su interior una casa de dos alturas con una 
superficie interior. una 'Casa de dos alturas con una 
superficie, aproximada. de 150 metros cuadrados. 
La parte alta de unos 110 metros cuadrados está 
destinada a vivienda con 'cuatro habitaciones. salón, 
comedor, cocina y dos baiios; tiene el suelo de terra
zo, paredes de gotelé con techo de escayola. En 
su parte baja tiene un local almacén de unos 105 
metros cuadrados. El resto de la parcela contiene 
unas cuadras y una pista de tenis (sin terminar), 
asi como otras dependencias de usos diversos. 

Valor de tasación: Habiéndose analizado el entor· 
no próximo, y obtenido valores de mercado uti
lizados én operaciones de venta en últimos tiempos, 
y tras proceder a la homogeneización de mismos 
tamaño, comunicaciones, dimensiones, calidad, 
etcétera, adoptamos un valor de 9.500.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Uno.-Tierra en término de Crevillente, partido 
del camino de Elche o Boch, con riego de Arrabal, 
de cabida según reciente medición de 9 taúllas y 
media 2 brazas o 90 áreas 65 centiáreas, que linda=
Norte, este y sur. -finca de los compradores y don 
Ramón Dura Tena. intermediando en el ángulo; 
sur. regadera, y en el norte. camino ~ de entrada. 
Aparece inscrita a nombre de don Francisco Alfonso 
Quesada y qoña Francisca Gallego Fructuoso para 
su sociedad conyugal. 

Inscrita al libro 1 17 de Crevillentc, folio 196, 
fmca 2.685 del Registro de la Propiedad numero 
3 de Elche. 
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Dos.-Terreno secano en término de Crevillente. 
partido de Boch, que según medición actual tiene 
una cabida de 71 áreas 64 centiáreas o sea 7 tahúllas 
4 octavas 3 brazas, y linda: Norte, fmca de don 
Vicente Mollá Mogica; sur y este, brazal que separa 
en el este de camino. y al sur finca de don Demetrio 
GarCÍa y de don 19ualio Pastor, y oeste. finca de 
doña Ignacia Pastor y brazal. 

Aparece inscrita a nombre de don Francisco 
Alfonso Quesada y doña Francisca Gallego Fruc· 
tuoso para su socic.:dad conyugal. 

Inscrita al libro 166 de Crevillente, folio 62, fmca 
1. 943 del Registro de la Propiedad numero 3 de 
Elche. 

Tres.-Doce áreas 60 ceAtiáreas 81 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 1 tahulla 2 octavas 19 
brazas de tierra blanca, en término de Crevillente. 
partido y riego del Arrabal, que linda: Norte, este 
y oeste, con don Juan Bautista Alfonso Quesada, 
y sur, con fmca 'de donde ésta se segrega de don 
Ramón Dura Tena. Tiene su entrada por el linde 
levante, por tierras del vendedor. Aparece inscrita 
a nombre de don Francisco Alfonso Quesada y doña 
Francisca Gallego Fructuoso para su sociedad con· 
yugal. . 

Inscrita al libro 282 de Crevillente, folio 236, 
fmca 20.515 del Registro de la Propiedad número 
3 de Elche. 

Cuatro.-4.960 metros cuadrados que restan de 
tierra en ténnino de Crevillente. partido travesia 
del camino de Elche a Arrabal. que ocupa una super· 
ficie de 9 tahúllas o sea 85 áreas 77 centiáreas, 
que linda: Norte. de don Ramón Dura Tena; este, 
finca de don Juan Bautista Alfonso Quesada; oeste, 
del citado Ramón Dura Tena y de Demetrio Garcia 
Pastor,'y al oeste, de don Antonio Parres y de don 
Ramón Dura Tena. Aparece inscrita a nombre de 
don Francisco Alfonso Quesada y doña Francisca 
Gallego Fructuoso, para su sociedad conyugal. 

Inscrita al libro 282 de Crevillente, folio 238, 
finca 20.517 del Registro de la Propiedad número 
3 de Elche. 

Cinco.-Tierra sita en término de Crevillente, par. 
tido de Medianos o Arrabal, a la que conduce el 

, cOmino del Boch, que tjene una cabida de 22 áreas 
30 centiáreas, lindante: Norte, con la fmca que se 
adjudica a don Juan 'Bautista Alfonso Quesada; este, 
tierra de don Ramón Dura; sur, camino \lel Boch, 
y al oeste, con lafmca que se adjudica a don José 
Alfonso Quesada. Aparece inscrita a nombre de 
don Francisco Alfonso Quesada y doña Francisca 
GáUcgo Fructuoso para su sociedad conyugal. 

Inscrita al libro 348 de Crevillente. tomo 1.183, 
folio 166, fmca 26.568 del Registro de la Propiedad 
numero 3 de Elche. 

Características de la finca: Parcelas de tierras 
colindantes o limJtrofes entres si, en término de 
Crevillente, con riego de Arrabal, partido del camino 
de Elche o Boch. Todas ellas tienen los linderos 
comunes con tierras de don Ramón Dura, y de 
don Demetrio Garcia Pastor. No se observa ningún 
tipo de edificación ni de cultivo. 

Valor de tasación: Habiéndose analizado el entor
no pró~o, y obtenido los valores de mercado uti
lizados en operaciones de venta en los últimos tiem
pos, y tras proceder a la homogeneización de los 
mismos. tamaño. comunicaciones, dimensiones. 
calidad, etcétera, adoptamos un valor de 9.872.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 13 de enero de 1997.-El Magis. 
trado'Juez.-La Secretaria.-7.345. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández Trespalacios, 
Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 315/1995, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros del ,Mediterráneo, 
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representada por el Procurador don Emigdio Tonno 
Ródenas, contra «Construcciones Libel, Sociedad 
Anónima., don Pedro Lidón Belmonte, don Cris· 
tóbal Lidón Cascales, doña Isabel Maria Lidón Cas
cales e «Inmobiliaria Alfonso XlI. Sociedad Anó
nima», en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados al demandado que más 
adelante se describen con indicación de su precio 
de tasación periciaL 

El rematante tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
dia 29 de mayo de 1997, a las diez horas, por 
el tlpo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 27 de junio de 1997, 
a las diez horas. sin sujeCión a tipo. 

Para el acto de remate, que habra de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignarse, previamen· 
te, en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pUjás a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al cedito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación, o, en su caso, cer· 
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. prevíniéndoles que debe
rán confonnarse con los mismos, y no tendrán dere
cho a exigir ningún otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción de terreno en fanna de triangulo rec
tángulo que mide solamente 8 metros 45 decimetros 
cuadrados. situado en esta ciudad. con fachada a 
la calle León Sánchez, en donde tiene una linea 
recta de unos 7 metros. Linda: Por norte o vertiente, 
y al Dest.e, con don José Bravo Sánchez y otros; 
al levante, con calle León Sánchez Séaz, y por el 
sur. con camino de entrada a la fmca de don Cirilo 
Gracía Guardida. 

Inscrita a nombre de la inmobiliaria «Alfonso XII. 
Sociedad Anónima. por titulo de compra. 

Inscrita al libro 46 del Salvador. folio 4, fmca 
actua1mente 3.595 del Registro de la Propiedad 
número 4 de Elche. 

Su valor se estima en 100.000 pesetas. 
2. Seis áreas 27 centiáreas, que han quedado 

reducidas tras tres segregaciones, la fmea cuya des
cripción es la siguiente: Parcela de terreno de 3 
tahullas, en el partido de Llano de San José de 
este término, que linda: Por el norte, con finca del 
comprador; al sur, con camino; al este. con camino. 
y al oeste. con fmca de don José Maria Macía Ceci-
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lia. siendo particular el camino de levante y para 
el uso del comprador. 

Adquirida por compra por la mercantil inmobi
liaria «Alfonso XII, Sociedad 'Anónima». 

Inscrita al libro 49 del Salvador, folio 139, actual
¡nente fmca número 3.979 del Registro de la Pro
piedad número 4 de Elche. 

Su valor se estima en 6.200.000 pesetas. 
Dichos bienes saldrán a subasta en lotes- sepa

rados. 
Sírvase el presente edicto de notificación en legal 

forma a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilio para notificaciones. 

Y. en el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 14 de enero de 1 997.-La Magis
trada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández Trespala
cios.-El Secretario.-7.334. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal. Expósito, Secre
taria del Juzgada de Primera Instancia número 6 
de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 433/1996. seguidOS a instancia de .Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Martinez Esclápez. doña Carmen Pomares 
Brotons. don Ángel Luis Mendia Hontoria y doña 
Martina Sánchez Martin. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ~érmino 
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, -que más adelante se describen con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En s(!gunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dia 16 de 
junio de 19'97. a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera· subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor. el dia 16 de julio de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se, previa o simultáneamente, a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su eron· 
ción el precio del remate. 
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Sexta-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligada a acertar las obligaciones consignadas en 
la. regla 8." del articmo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 El prim~ro en la vivienda. de la izquierda. 
subiendo por la, escalera de la izquierda del piso 
entresuelo, y es de] tipo C; hoy escalera l. piso 
2.°. puerta l. y sito en avenida de Novelda. hoy 
número 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche. al tomo 1.056. libro 664. folio 
55. fmca número 57.838 y propiedad de don Ramón 
Martinez Esclápez y doña Carmen Pomares BrD
tons. 

Está valorada en 6.120.000 pesetas. 
2.° El segundo en la vivienda de la izquierda 

o puerta 1, subiendo por la escalera de la derecha 
del piSO segundo y es del tipo L; hoy escalera 2. 
piso 2.°, puerta 1 en avenida de Novelda, hoy núme
ro 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Elche, al tomo 1.055. libro 664. folio 89. 
de la finca número 57.872. Propiedad de don Ángel 
Luis Mendia Hontaria y doña Martina Sánchez 
Martin. 

Está valorada en 6.980.000 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1997.-La Secre
taria. Paloma Pérez de Landazábal Expósito.-7.283. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Vacas Mó1"eno. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 308/1992. instados por 
Caja de Madrid, representada por el Procurador 
señor SaJmerón Morales, frente a don Manuel V~
gas Vargas y doña Maria Dolores Villegas Godoy. 
en reclamación de préstamo hipotecario. por e~ que 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmca especialmente hipotecada; 

Registral número 60.614. Trozo de terreno sito 
en paraje Coto de Molina. de' El Ejido. de cabida 
15.616 metros cuadrados. Linda: Norte, camino'de 
servidumbre y registral número 50.667; sur, don 
Benjamin López. este. rambla Valenciano. Registro 
Belja. tomo 1.537. libro 674. folio 25 vuelto. Regis
tral número 60.614. 

La expresada fmca ha sido valorada en 22.200.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasata tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en El Ejido (Almeria). calle 
El Cine. número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta. el dia 31 de marzo de 1997, a las diez 
horas. previniendo a los licitadores sobre Jos siguien
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
JuzgadO o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta. sin 
cu'yo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose Que todo' licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que Jas cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responw 

sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extinw 

ción el precio del remate. 
Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 

a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 25 de abril de 1997. 
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a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Y. en otro caso, se señala 
para la tercera subasta el dia 22 de mayo de 1997. 
a las diez horas, y esta última sin sujeción a tipo; 
haciéndose -constar, Que en' el caso de que alguno 
de los día señalados' para la prÚ'nera. segunda y 
tercera subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el 
siguiente día hábil y a la hora acordada. Igualmente, 
y para é1 caso de no hallarse los demandados en 
el domicilio designado. sirva el presente edicto de 
notificación en fonna. 

Dado en El Ejido (Almena) a 22 de enero de 
1 997.-La Juez, Pilar Vacas Moreno.-La Secretaria 
judicial.-7.241-3. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Teresa González GÓmez. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción del Juzgado núme
ro 2 de Esplugues de Uobregat 

Por el presenle edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 3 1 9!l 994-E. se tramita 
proCedimiento judiCial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Roberto Marti Campo. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña. contra don Albert 
Alberich Uavena y doña Teresa Huguet ComeUes, 
con domicilio en Sant Just Desvem, en la calle 
Deis Pins. número 11. urbanización «Can Padrós», 
sobre crédito hipotecario, en cuyo procedimit;nto 
y en virtud de resolución dictada con fecha de hoy, 
se ha acordado por medio del presente, sacar a 
pública subasta, la finca' que más abajo se describe, 
por primera, segunda y tercera VeZ, si a ello hubiera 
lugar y por ténnino de veint~ días. señalándose para 
que tenga lugar la Audiencia de este Juzgado. a 
las once horas de los dias 18 de marzo. 18 de 
abril y 19 de mayo de 1997. advirtiéndose a los 
licitadores, que las condiciones son las siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admtirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. sirviendo de tipo para 
la segunda subasta. el 75 por 100 de la primera. 
y para la tercera. sin sujeción a tipo. 

El tipo asciende a 12.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Que los autos y la certificación del 

Registro a que Se refiere la regla 4.a• están de mani~ 
fiesto en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitadoc acepta como bastante la titulací6n y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10s mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; 

Tercera.-Que el acreedor demandante, podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece· 
sitarán consignar cantidad alguna, para tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Que todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta del Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera. 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a eUo, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas. que, en su caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien Objeto de la subasta 

Urbana, vivienda unifamiliar aislada, señalada con 
el número 11, de la caUe de Les Pins. de Sant 
Just Desvem, compuesta de planta baja, con las 
dependencias propias de vivienda y una superficie. 
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construida de 151 metros 34 decímetros cuadrados, 
más un porche exterior de 28 metros 28 decímetros 
cuadrados, y una planta alta destinada a taller o 
estudio. de superficie construida de 80 metros S5 
decímetros cuadrados, con salida a una terraza, 
sobre terreno de figura rectangular, que mide 782 
metros 90 decímetros cuadrados, que linda al frente 
con dicha calle, derecha ,entrando, con finca de 
Lineo Doria, izquierda con finca de que se procede, 
del señor Mateu Bonells y al fondo con don Miguel 
Puig Solsona y don Bemabé Ametlle, finca n1ime-
ro 7.249. ' 

Dado en Esplugues de Llobrcgat a 28 de enero 
ue 1997.-La Juez.-La Sccretaria.-7.152. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña María Belate Ezpeleta Iraizoz" Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- I 

ro 2 de Estella y su partido\ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicia1 sumario. tramitado confonne al 
articulo 131 'de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 44/1996. a instancia del Procurador señor 
Barna Urdiain. en nombre y representación de Caja 
Municipal de Pamplona, contra don Luis Femández 
Sánchez y doña Antonia Sánchez Femándcz, en 
el que se ha dictado resolución acordando sacar 
a pública subasta el bien que luego se dirá. 

Que a las doce treinta horas de los días 29 de 
abril, 29 de mayo y 27 de junio de 1997 tendrá 
lugar en este JU7..gado, por primera, .segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la tinca especialmente hipotecada, para la garan
tía Qcl préstamo que se reclama en el procedimiento 
anteriormente indicado, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcnin consignar los licitadores, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de la localidad de Estella, 
en la cuenta número 3148-0000/18/0044/96, el 20 
por 100, por lo menos, de la valoración en la primera 
y segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin -cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por lOO. <lel valor, y en la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que tos a~tos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración· de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en catidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien que se saca a subasta y tipo 

Urbana.-Casa en Carear. en la calle Monte. 
numero 23. Que ocupa una superficie plana en solar 
de 120 metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
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don Víctor Pérez; izquierda. don Martin Ruiz, y 
espalda, don Eugenio Ruiz. 

Finca número 4.608. folio 34, tomo 2.542, libro 
74 del Ayuntamiento de Carear. 

Tipo de tasación: 5.250.000 pesetas. 

Para que :sirva de notificación y su publicación 
en el «Boletín Oficial uel Estadm>, «Boletín Oficial 
de Navarra» y demás sitios de costumbre expido 
y finno el prescnte en Estella a 13 de enero de 
1997 .-La - Secretaria, María Delate Ezpeleta lrai
zaz.-7.308-3. 

ESTELLA 

Edicto 

DOlla Maria Belate Ezpe1cta Iraizoz; Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ra 2 de Eslella, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo, núme
ro 193/1994, seguido a instancias del Procurador 
don Pedro Baenó Urdiain. en nombre y represen
tación de «Cooperativa de Trabajo Asociado, U. 
R. S. A., S. C. L.»), contra don Francisco Dávila 
Garda. se. ha acordado sacar a subasta, "en la Sala 
de Audiencias de e:ste Juzgado, por primera vez 
el dia 21 de abril de 1997; en su caso, pOr segunda 
vez el dia 21 de mayo de 1997, y, en su caso, 
por tercera vez el día 20 de junio de 1997, siempre 
a las doce treinta horas, el bien que al final se 
dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta sera para la primera 
el de tasación. no admitiéndose pOsturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo; para la segunda, 
el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras partes de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tiPa. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuema nume
ro 3148/0000117/0193/94, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder su remate a un tercero. 

Cuarta.-No existen títulos. quedando a cargo del 
rematante suplir su falta practicando las diligencias 
necesarias para lá inscripción en el Registro. 

Quinta.-Las carga:s ~ntcriores y preferentes con
tinuarfm subsistcntes: entendiéndose que el rema
tante las accpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Bien que se subasta 

Finca registral número 10.660. 
Urbana.-Solar en jurisdicción de Mendavia. tér

mino de Rubio de Arriba, de 52 S metros cuadrados. 
Es parte de la parcela número 2.589, del poligono 5. 
Linda: Norte, carretera de Los Arcos; sur y ·oeste. 
don Javier Sagredo, y este, don Fernando Dávita. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de EsteUa 
al tomo 2.774. libro I 13, folio 1 12. 

Valor de tasación: 5.250.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
Navarra», Juzgado de Paz de Mendavia y tablón 
de anuncios de este Juzgado expido el presente edic
to en Estella a 13 de enero de 1997.-LaSecretaria, 
Maria Belate Ezpeleta lraizoz.-7.299-3. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al núme
fa 230/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima~. representado por la Procuradora doña 
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Carmen Casas Chine, contra don Salvador ATibau 
Sama, viudo, con domicilio, a efectos de notifica
ciones, en calle San Julián, 30.' de Fraga (Huesca), 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha aCOf
.dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
sefialándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
avenida Reyes Católicos, 24, de Fraga (Huesca), 
el día 31 de marzo de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
1978-0000-18-0230-96. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecno referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas·o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la" responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 28 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirViendo de tipo el 7 S por 100 
del sefialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera. el dia 26 de mayo de 
1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sÍll sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bien objeto de subasta 

1. Casa sita en Fraga, calle San julián, 30, de 
ignorada superficie. segUn Registro, pero Que en rea~ 
lidad tiene 90 metros cuadrados. al decir de su pro
pietario. que linda: Frente, calle de su situación; 
derecha. entrando, Ramona Cabás; izquierda, 
Mariano Castillo, y fondo, Manuel Sasot. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 
108, libro 80, folio 80, finca 3.169. Valoración: 
3.250.000 pesetas. 

2. Campo sito enténnino de Fraga, partida de 
Miralsot, de 47 áreas 6S centiáreas de superficie, 
que linda: Norte. Salvador Aribau; este, río Cinca; 
sur. José Galicia, y oeste. José Royes. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 122, 
libro 27, folio 234, finca 3.751. Valoración: 
3.750.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 27 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Gema Calahorra Brumos.-EI Secreta
rio.-7.236-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 85/1996. se t~amita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 1 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de i<Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Víctor Arrechea 
Larrea y doña Begoña ,Marcos ,Delgado y «Promo
tora Sufema. Sociedad Anónima». en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnlno de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia' de 
este Juzgado; el día 19 de mayo, a las once horas, 
COI~ las prevenciones siguientes: 

Primer3.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de c~tc Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>} número 
2924000018008596, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo; haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por' 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente, 

Quinta.-Los autos y la. certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgarlo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exisfente, y' qúe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pára el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevericiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración dé una tercera. el día 28 de julio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien oesee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sac~ a subasta 

Urbana número 29. Piso bajo. letra C2, sito en 
la planta baja del portal 2. en el GOnjunto residencial 
Proa, situado entre las calles de Huesca. Almena 
y Burgos. en la villa de Fuengirola. Tiene una super
ficie útil de 73 metros 42 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Consta de cuarto de baño, aseo 
y varias dependencias. y linda: Derecha, entrando, 
zona interior de la promoción; izquierda, entrando, 
zona interior de la promoción; frente, elementos 
comunes, y fondo, calle interior de la promoción. 
Tiene una cuota de copropiedad de 0,91 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
999, libro 438 de Fuengirola. folio 5, finca número 
22.254. 

Tipo de subasta: 5.520.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-7.298. 
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FUENGIROLA 

Edicto -

Doña Esperanza Brox MartoreU, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 290/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra «Prosecnor, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga' 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 15 de mayo de 1977, a las nueve treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 2917. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del proc,edimiento. sin cuyo requisito 
no. serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a t~rceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su . celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' det articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 'Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores' en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 18 de junio de 1977, a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampdco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera .. el dia 16 de juliO 
de 1977, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de. base para la segunda. 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 11. Apartamento tipo G, en el nivel 
o planta 5 del bloque I del conjunto denominado 
Puebla Luisa. situado sobre una parcela procedente 
de la Hacienda de Zayas, partido de Calahonda. 
ténnino de Mijas, en la segunda fase de la urba
nización Riviera del Sol. Ocupa una superficie iltil 
de 39 metros. 49 decímetros cuadrados. distribuida 
en vestíbulo, salón. cocina, cuarto de baño y terraza 
solana. 
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Cuotas: En los elementos comunes del inmueble, 
3,88 por lOO, en el conjunto 0.67 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al tomo 904. libro 246, fotio 139, fmca 
numero 20.014, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.640.000 pesetas. 

- Dado en Fuengirola a 15 de enero de 1997.-La 
Magistráda·Juez, Esperanza Brox Martorell.-EI 
Secretario.-7.297. 

FUENd'lROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 247/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a iristancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra «SoCiedad Coope
rativa Limitada El Consejo», en reclamación de cre
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá., señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 16 de mayo de 1997. a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2924·0000·18-0247·96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
,que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y hi. certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carg~s o gravarnenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de' los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apU
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 15 oe julio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió d~ base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ce1ebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ]a finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 96. Vivienda tipo A, situada 
en la planta quinta. portal 3. del bloque l. señalado 
corno BE-3-1, primera fase en construcción, sita en 
el partido de Arroyo del Real y también de La 
Loma. del término municipal de Fuengirola. Se dis
tribuye en «halill, estar-comedor. tres dormitorios. 
cuarto de baño, aseo, cocina. terraza y terraza-la
vadero. Tiene una superficie útil de 86 metros 4 
decimetros cuadrados. y construida de 112 metros 
53 decimetros ¡;uadrados. Linda: Frente. pasillo dis· 
tribuidor, caja de escaleras y patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda tipo B del portal 2; izquierda, 
vivienda tipo B de este portal, y fondo, vuelo sobre 
zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Fuengirola al folio 139. libro 458 de Fuen
girola, tomo 1.061. finca registral número 23.975. 

Tipo de subasta: 7.020.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-An
te mi. el Secretario.-7.290. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 351/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Zaki Hamid 
Shakarchi y doña Marta GracieUa Braceo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta" por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 16 de abril, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitádores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2924000018035196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afto del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ~uncio 
hasta su, celebración, podrán hacerse posturas pbr 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refrere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segw:lda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de j~nio, 
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a las diez horas, cuya subasta se celebrarfl sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base par<l la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca nú~ero 64. Vivienda tipo B. con entrada 
por el portal número 1 del inmueble. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, pasillo. cocina. lavadero. 
cuarto de baño, aseo. tres dormitorios y terraza. 
Comprende una superficie útil de 104.24 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola al tomo 1.293. libro 663. folio 179, 
finca número 34.497. 

Tipo de subasta: 12.137.500 pe.setas. 

Dado en Fuengirola a 16 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-7.348. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Fuen
girola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el niÍme
ro 190/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .:Bankinter, Sociedad Anó
nima», contra don Geoffrey Dennis Lucraft. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el qu~ por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dJas, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 26 de mayo de 
1997, a las once treinta horas. con las-prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que~ no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente- en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.918, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del v3Ior 
de los bienes que sirva- de tipo, haciéndose constar 
e~' número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sit0 no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinla.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos~ sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de junio-de 1997. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda -subasta; se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sjn sujeción a tipo, debiendo consignar, 
Quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en, el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .. 

El- presente edicto servirá. de notificación a la deu
do:ra para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa número I del «Conjunto Villa La Magda
lena», sito en ténnino de Mijas, sobre una parcela 
procedente de los Cortijos de La Cruz y doña Bár
bara de Obregón. Es una vivienda unifamiliar ado
sada compuesta de planta baja y alta. distribuida 
aquélla en salón-comedor, distribuidor, aseo, cocina, 
escalera, porche y jardin, y la alta, en escalera, dis
tribuidor, dos donrutorios y cuarto de baño, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
74 metros 7 decímetros cuadrados. 

Su solar mide una superficie de 104 metros 47 
decímetros cuadrados, de los que están ocupados 
por la edificación. en planta baja. 37 metros 23 
decímetros cuadrados. destinándose el resto a por
che en su parte delantera y patio en su parte trasera. 

Todo ello constituye una sola fmca con los siguien
tes linderos generales: Frente, calle del conjunto; 
derecha, entrando. casa número 2; izquierda,_ la 
parcela destinada a zona común, y fondo, casa 
número 21. 

Se le asigna como anejo inseparable una partí
cipación indivisa sobre la parcela destinada a zona 
común del conjunto, de 0.873 por lOO. 

Se le asigna como anejo inseparable de 1/92 ava 
parte de la finca destinada a pista de tenis y piscina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
tomo 1.232, libro 454. folio 87, fmca núme
ro 33.325. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.598.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de enero de 1997 .-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-La Secre
taria.-7.287. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magístrado-Juez 
del Juzgado, de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 269/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .:Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Rogilpa, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 5 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas, con las preVen
ciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociédad Anónima» niunero 2925. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán 'participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QlÚJ1ta.-Los' autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de -manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, existente, y que 
las cargas ,0 gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del.actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el I?recio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de junio de 1997, a 4s 
once treinta homs, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebmción de una tercera, el día 7 de julio de 
1997. a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee toDlar parte en la misma, el 20 por IOQ del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el 'caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 25. Apartamento tipo A, en el nivel o 
planta 4, del bloque 2 en construcción del conjunto 
denominado Puebla Luisa, sobre parcela procedente 
de la Hacienda de Zayas, partido de Calabonda, 
ténnino de Mijas, en la segunda. fase de la urba
nización Riviera del Sol. Ocupa una superficie útil 
de 79 metros cuadrados, distribuida en vestibulo. 
salón, dos dormitorios, cuarto de baño, cocina y 
terraza. Linda: Al frente e izqUierda, entrando, espa
cio,abierto; derecha, subsuelo: y fondo, aparcamien
to tipo A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al libro 246, tomo 904, fUlca núme
ro 20.042. 

Tipo de subasta: 17.340.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario.-7:300. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 63/1996, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera, contra <J1oliday Investrnents, Sociedad Anó
n1rna», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado 'sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 6 de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en lá subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
cáya, Sociedad Anó~a., número 2925, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por tOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.---Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Eo todas lílS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en . pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los bienes salen a subasta sin haberse 
suplido la falta de títulos, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilictad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese, postores en 
la primera subasta, se señala para -la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de julio. a 
las once horas, cuya subasta se celebrara -sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por toO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

49152 partes de la urbana. Finca número 32. 
Vivienda tipo D-4. número 32 en planta semisótano 
del conjunto de edificación en construcción sobre 
la parcela de terreno sita en el partido de Calabonda 
y de Las Cabrillas, en el ténnino'municipal de Mijas. 
Tiene su acceso por la parte posterior del edificio. 
Se distribuye en diferentes dependencias y sérvicios. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 100 
metros 10 decímetros cuadrados, más 20 metros 
81 decímetros cuadrados de terraza cubierta y 6 
metros 10 decimetros cuadrados de terraza descu
bierta. Linda: Frente. rellano, zona común y vivienda 
29; derecha, entrando, vivienda número 29 y zona 
común; izquierda, muro que le separa de la zona 
de aparcamientos y por el fondo de escaleras inte
riores del conjunto y zona común. Tiene un jardín 
privado con una superficie aproximada de 28 metros 
92 decímetros. Anejo a esta vivienda y como parte 
integrante de la misma se le asigna un aparcamiento 
situado en el semisóiano del edificio identificado 
con el número 15. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas, al libro 517, folio 9,fUlca núme
ro 38.362. 

Precio de tasación: Las 49152 partes, 7.915.385 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 dé er¡ero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario.-7.277 . 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo, Magistrada,Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 64211984, se tramita procedimiento de menor 
cuantia a instancia de Sindicatura de la quiebrd de 
don Jerónimo Argüelles García. contra don Jeró~ 
nima Argüelles García y otros, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-' 
cias de este Juzgado el día I7 de marzo de 1997, 
a las diez horas. 
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Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento la primera subasta tendrá lugar el día 
20 de marzo de 1997, a las diez horos, con las 
prevencion~s siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr¡ln las dos terceras partes del avalúo. 

S'egunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao'Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3285, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por toO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndpse constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cüarta . ....:En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos 'y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante"la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si .las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entendera que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Quinta.-Para el caso de que los demandados estu
viesen en paradero desconocido, se le tiene por noti
ficados del señalamiento de las subastas mediante 
la publicación del presente edicto. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la prim:::ra subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de abril de 1997, a las 
diez horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento la segunda subasta tendrá lugar el dia 
23 de abril de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenCio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo 
de 1997, a las díez horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar el dia 
23 de mayo de 1997, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
tOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

t. Local sótano comercial AS,5o centro. Es local 
de negocio de la casa número 18 de la calle Tejera 
de Gijón, situado en la planta de sótano, con acceso 
mediante rampa por- el patio de manzana. Ocupa 
una superticie de 58 metros 3 decímetros cuadrados 
con altura apI:oximada de 3 metros. Linda: Al frente, 
muro de contención sobre la cane Tejera; derecha. 
desde ese frente, con el sótano AB-S derecha; 
izquierda, sotana, Aa-5 izqui,erda, y espalda, patio 
de manzana por el que tiene su entrada. 

Inscripción. Registro de la l'ropiedad número 1 
de Gijón, tomo 633, libro 633, folio 208, fmca 8.008. 

Valomción pericial: 3.750.000 pesetas. 
2. Piso segundo izquierda de la casa número 

26 de la calle Ramón y Cajal, de 113,60 metros 
cuadrados e inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón, al libro 684, folio 188, fUlca 
número 7.996. 

Valoración pericial: 9.750.000 pesetas. 
Valoración total perical: 13.500.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 27 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria León Escobedo.-El Secre
tario.-7.293_ 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instan!=ia número 1 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se Sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pcnsions de Barcelona. que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal. contra doña Asunción 
Nieto López y don Juan Natalio Gómez Villena. 
número 9/1996. y por medio del presente edicto, 
se saca a la venta en primera. segunda y tercera 
públicas subastas. término de veinte días, la finca 
que se dira y que garantiza en el procedimiento 
indicado el credito de la aclara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de .constitución de hipoteca y Que 
asciende a 16.592.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sca,la cantidad de 12.444.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean ¡nfe· 

fiares a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 9 de 
abril de 1997 y hora de las once. 

Para la segunda, el día 7 de mayo de 1997y hora 
de las once. 

Para la tercera. el di. 4 de junío de 1997 y hora 
de las once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Casa, compuesta de planta baja y una planta más 

en alto. En la planta baja se ubica un almacén de 
una sola nave, que ocupa una superficie construida 
de 110 metros cuadrados, y en la planta alta. se 
ubica una vivienda unifamiliar que se distribuye en 
escalera exterior de acceso, porche de entrada. reci
bidor, despacho, cocina, comedor-estar. cuatro dor
mitorios, cuarto de baño y aseo, que ocupa una 
superficie construida de 115 metros cuadrados. y 
ocupa globalmente, entre ambas plantas, la- super
ficie construida total de 225 metros cuadrados. 

Construida sobre una porción de terreno, sito en 
el vecindario de Llobatcra, del ténnino de L1agas
tera. de superficie 1.801 metros 26 decímetros ·cua
drados. Linda: Norte, los consortes Urbaneja-Ro
driguez; sur, con porción segregada y vendida a don 
José Gabarrón y a doña Francisca Riera; este, don 
Pedro Miguel, y oeste, camino. 

Inscrita al tomo 2.595, libro 119 de Llagostera, 
folio 140, finca número 4_229, inscripción 5.a del 
Registro de la Propiedad de Girooa nÚIljero 1. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girooa a 24 de diciembre de 1996.-La 
Magístfada-Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-7.28 1-3. 

Jueves 13 febrero 1997 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lostan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo c::1 número 94/1996. se siguen autos -de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
doña María Jesús -Candelas González, en represen· 
tación de «Suco na, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
tao por término de veinte días y el precio fijado 
en la escritura de préstamo, la siguiente finca hipo· 
tecada por don Manuel Garda Sánchez y doña 
Saturnina Guzmán Ruiz: 

Urbana. Casa número 36. hoy 37. de la calle 
Doctor Ramón y Cajal del pueblo de Atarfe. Coo 
una superficie de 461 metros cuadrados, de los que 
42 metros cuadrados están edificados y el resto de 
corral. Linda: Derecha, sur, casa de herederos de 
don Rafael Aguilar. norte, con otra de herederos 
de don Antonio López. y espalda oeste, con otra 
finca de don Caludio y don Wem:eslao Femández 
Ochoa, hoy calle Antonio Machado. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Santa 
Fe, tomo 712. libro 67, folio 161, finca núme
ro 2.652. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva. edificio de 
los Juzgados, sin número. tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 17 de marzo de 1997, a las 
doce horas, can arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.450.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán Jos licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pUego cerrado, desde el anuncio de la subasta hastá 
su celebración, depositandO junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo por el actor podrán hacerse 
posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consigna'ciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el re~ate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a Que se refiere la regla 4.'., están de manifiesto 
en la Secretaria y se ent~nderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
]os. preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remala;nte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava'.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo di. 17 de abril de 1997, 
a· las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera~ sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo de 
1997, a las doce horas, rigiendo para la misma, 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novel1a.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta. una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al. día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.216-3. 

• 
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GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en lbs autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que se sigue en este Juzgado con el número 
61811996 (El, a instancias de la Procuradora doña 
Maria Luisa Labella Medioa. en nombre y repre· 
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra la que después se expresará, Que 
fue hipotecada por don Fernando Eulogio Sánchez 
López-Mellado y doña Maria Cruz Sáochez del 
Charco, se ha acordado la venta de la misma en 
pública subasta. 

Se ha señalado para la primera el día 2 de abril 
de -1997, a las doce .. horas, en Ja Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de cons· 
tituci6n de hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los lici· 
ladores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, debién· 
dose efectu,ar dicha consignaCión en .la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, cuenta número 
1.757, clave 18. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cflrgas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora contmuarcÍ.n subsistentes, 
entendiéndose también· que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores ese día. se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el día 6 de mayo de 1997, a las doce 
horas. y si tampoco concurrieren postores. se cele·' 
brará tercera subasta, sin sujeción él tipo, el día 3 
de junio de 1997. a las doce horas, ambas en el 
mismo sitio que la primera. 

Bien objeto de subasta 

Número 130. Piso tercero 0, al centro derecha, 
conforme se sube la escalera. se. encuentra ubicado 
en el edificio en Granada, autopista de Badajoz, 
también llamada avenida de Andalucía. con fachada 
a la avenida del Coronel Muñoz y a una calle de 
nueva apertura perpendicular a ambas avenidas, que 
las une. Tiene una superficie útil de 101 metros 
39 decímetros cuadrados y construida de 124 metros 
27 decimetros cuadrados. Linda: Frente, meseta de 
la escalera. patio de luces y.piso R: derecha. piso 
P, meseta y patio de luces; fondo, calle de nueva 
apertura, e izquierda, piso T y escalera 6. Anejo: 
La plaza de garaje que tiene el número 55. en planta 
de sótanó. Tiene una superficie de- 27 metros 54 
decímetros cuadrados. y linda: Al frente, con zona 
común de acceso; a la derecha. con plaza de garaje 
número 56; al fondo. con plaza 88. e izquierda, 
plaza 54. Cuota: 0.571 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Granada, libro 
386, folio 173,fmca oúmero 48.210. Valorada en 
31.77 5_000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto. a fm de 
que sirva de notificación a don Fernando Eulogio 
Sánchez López-Mellado y doña Maria Cruz Sánchez 
del Charco. • 

Dado en Granada a 3 de enero de 1997.-EI 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-7.316. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Ora· 
nadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 13] de la Ley Hipotecaria, 
a in'stancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Juan José Méndez 
Toledo y doña Clara Hemández Martin, en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 31 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admiti1!tn posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3.744. una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos biene:¡¡ que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán, participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de 'manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, ,y que 
las cargas o gravamen es anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 

• remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiíala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana: Parcela de- terreno, distinguida con 
los números 19, 20, 21, 25, 26 Y 27, situada en 
la urbanización Chasnaflor. en -el lugar conocido 
por Suerte del Marqués, en San Isidro, del término 
municipal de Granadilla, que ocupa una extensión 
superficial de 700 metros cuadrados, y que linda: 
Al norte, con calle B; sur. con calle C; este. peatonal. 
y oeste. con terreno concertado en venta a «Leasing 
Inmobiliario, Sociedad Anónima». Inscrita al folio 
163, lib{o 148 de Granadilla, fmca número 19.356 
del Registro de la Propiedad de Granadilla. 
. 2.' Urbana: Solar. apto para su edificación en 

las inmediaciones de la avenida de Santa Cruz, de 
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San Isidro, término municipal de Granadilla, Que 
ocupa una superficie de 116 metros 33 decím~tro8 
cuadrados. Inscrita al folio 62. libro 147 de Gra
nadilla. fmea 18.965 del Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona. 

3. Rústica: Trozo de terreno, dedicado al cultivo 
de cereales y ,erial, conocido por «Morro de las 
Chafiras», en el término municipal de Granadilla; 
es la parcela 137 del poligono 2 1 del catastro de 
rustica, con cabida de 28 áreas 90 centiáreas. Inscrita 
al folio 114. libro 164 de Granadilla, finca número 
4.959 N del Registro de la Propiedad de Granadilla. 

4. Urbana: Mitad indivisa del trozo de terreno, 
donde dicen Pozo de Agua Dulce. Era del Abrigo 
y Pelleja, del ténnino municipal de Granadilla. que 
mide 190 'metros cuadrados. Inscrita al folio 89, 
libro 122 de Granadilla. finca número 16.698 del 
Registro de la Propiedad de Granadilla. 

Tipo de subasta: 

l. Finca número 1: 9.700.000 pesetas. 
2. Finca número 2: 19.400.000 pesetas. 
3. Finca número 3: 19.400.000 pesetas. 
4. Mitad indivisa de la finca numero 4: 

9.700.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Celia Blanco Redondo.-El 
Secretario.-7.206·12. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En el Juzgado de Prim'era Instancia e Instrucción 
número 5 de L'Hospitalet de Llobregat, se siguen 
autos de juicio ejecutivo-otros títulos número 
113/1996, promovidos por ,Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador de los Tribunales don Eugenio 
Teixidó Gou. contra don Manuel José González 
Narbona, en los que por providencia del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. en dos lotes separados, los bienes 
uimuebles embargados a don Manuel José GonZález 
N arbana, para cuyo acto se ha señalado el día 7 
de abril de 1997, y su hora de las diez treinta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Josep Tarradellas, número 177, quinta plan
ta. Y para el caso de resultar desíerta la primera 
subasta, se ha señO;ilado el. día 7 de mayo de 1997, 
Y su hora de las diez treinta, para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. Y para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará la tercera subasta de los referidos bienes 
el dia 4 de junio de 1997,'y su h.,ra de las diez 
treinta. en el mismo luga'( y condiciones que la ante
rior, excepto que serA sin sujeción a tipo. Celebrán
dose dichas subastas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. consignar, previamente. en el esta- ~ 

b]ecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 erectivo del valor de 
los bienes que sirvan oe tipo para 'la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto con aquel, 
el importe de la consignación o acompañando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que a instaricia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primero adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate en favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que lo~ títulos de propiedad se hallan en 
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Secretaria a su disposición debiendo conformarse 
con ella. los licitadores: que no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismas. Haciéndose saber 
a los pOsibles licitadores que, para el caso de que 
cualquiera de los señalamientos se tuviese que sus
pender. por causas de fuerza mayor, se celebrará 
el mismo al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Los bienes objeto de sllbasta son los siguientes: 

Lote número 1. Urbana.-Entidad' número diez. 
piso primero, puerta cuarta. Vivienda sita en Gava, 
en d edificio denominado «Sant Lloren<;», calle 
Maestro Falla, número 11. Distribuida interionnen
te. Tiene una superficie útil de 79 metros 36 deci
metros cuadrados. Linda: Al norte, con proyección 
a la zona de paso común; al sur. con escalera y 
su rellano. la puerta tercera de esta misma planta 
y proyección a, la zona de paso comun: al este, 
con la calle Maestro Falla. y al oeste, con la escalerj 
y su rellano por donde tiene acceso y las puertas 
tercera y primera de esta misma planta. Tiene una 
cuota del 3.665 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gava, al folio 147. del tomo 
747. libro 353 de Gava, finca número 19.1JJ, ins
cripción octava. 

La finca anterior sacada a subasta ha sido valorada 
en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Casa sita en Gava, con 
frente, mediante un pasillo. a la calle Mediterráneo. 
donde tiene señalado el numero 46 interior. Consta 
de planta baja y primer piso, con una vivienda por 
planta y con cubierta de tejado. Tiene una total 
superticie cOflstruida de 150 metros cuadrados, y 
se halla levantada sobre una porción de terreno 
de superficie 84 metros cU3drados, de los que la 
construcción ocupa 75 metros cuadrados, estando 
el resto de terreno sin edificar destinado a patio. 
Linda: Frente, dicha calle mediante un pasillo de I 
metro de ancho y, en parte. con finca de tos con~ 
sortes Vargas-Santos; derecha. entrando, con casa 
señalada con el número 44 en la misma calle; por 
la izquierda, en linea de 14 metros. con casa señalada 
con el número 48 interior en dicha calle. y al fondo, 
con don Juan Parra y don Alfonso Canela, en línea 
de 6 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gavá, al folio 116. del tomo 722, libro 328 
de Gava, finca número 6.524, inscripción 
quinta. 

La finca anteriormente descrita, sacada a subasta. 
ha sido valorada en la cantidad de 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 22 de enero 
de 1997.-El Juez.-La Secretaria.-6.818. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente. Que se expide en virtud de lo orde
nado por la Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad. en autos número 
93/1996. de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Cré
dito Hiptecario». representado por el Procurador 
don Eugenio Teixidó Cou, contra I:<Comercial 
Aplys, Sociedad Anónima», 

Se hace saber: Que por proveído de esta _ fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, fonnando un 
lote. la finca especialmente hipotecada que después 
se describirá, cuyos tipos para las distintas subastas 
se expresarán, habiéndose señalado para su cele
bración, en cuanto a la primera subasta. el dia 4 
de abril de 1997: en cuanto a la segunda subasta, 
el dia 9 de mayo dc.'e 1997, Y en cuanto a la tercera 
subasta. el dia 12 de junio de 1997, todos ellos 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores 
que dichas sU,bastas. se llevarán a cabo bajo las 
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siguientes condiciones, que deberán aceptar en el 
acto de su celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitucibn de hipo
teca, o sea, la suma de 50,300.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta, será el importe 
que corresponde al 75 por 100 del tipo de la primera. 
sin que tampoco se admitan posturas inferiores a 
dicho suma. 

En tercera subasta. la flnca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas. deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto y cuentas de consignaciones de 
este Juzgado. una cantidad igual, pdr lo menos, al 20 
por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas. gra
vámenes y demás derechus feales a que están afectos 
los bienes. así como la última inscripción de domi
nio. así como los demás documentos y antecedentes 
de autos. están de manifiesto en Secreta·ría. a dis
posición de los que deseen tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mlS
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que todas ,'las referidas subastas, desde 
el presente anuncio. hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en el establecimiento destinado al efecto 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por '-' 00 del tipo de la respectiva subasta y haciendo 
entrega en la Secretaria de este Juzgado. la postura 
por escrito, junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiertos en el" acto de la licitación, 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que"se realicen en dicho acto. 

Al mismo tiempo, se hace saber al deudor antes 
indicado, el señamiento de las subastas que se con
tiene en el presente edicto, a los fines previstos 
en el último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de.la Ley Hipote<.;aria. 

Se hace constar que para el supuesto de que cual
quier día de los señalados no pudiera celebrarse 
la subasta por fuerza mayor. esta se celebrará el 
día hábil inmediatamente posterior a la misma hora. 

-Bien objeto de la subasta 

Local comércial tienda primera en la planta baja, 
que es la entidad' número 4, en la cuarta planta 
de la casa sita en Hospitalet de Llobregat. con frente 
a la calle Tercio de Nuestra Senara de Monserrat, 
número 10. Es susceptible de ser subdividido. Su 
superiicie es de 318 metros 87 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente. norte del edificio, con la calle 
Tercio de Nuestra Señora de Monserrat. por donde 
tiene su entrada, con la rampa, caja y rellano de 
las escaleras izquierda y derecha. cuartos de con
tadores y caja y rellano de escalera de acceso a 
los sótanos; por la izquierda. entrando. este, con 
finca de procedencia, con la rampa. la entrada, rella
no del vestíbulo general. caja y rellano de la escalera 
derecha y cuartos de contadores; por la derecha, 
oeste, con finca de don José Baroyo sus sucesores. 
caja y rellano d"e la escalera de acceso a los sótanos, 
rellano del vestíbulo general, caja y rellano de la 
escalera izquierda y cuartos de contadores. y por 
la espalda. sur, con la entidad número 5. rellano 
del vestíbulo general y caja y rellano de las escaleras 
izquierda y derecha. Coeficiente 6.81 por 100. tomo 
1.415, libro 260. folio 46, finca número 1O.826-N, 
segunda. 

Dado en Hospítalet de L10bregat a 22 de enero 
de 1997 .-La Magistrada·Juez.-EI Secreta
rio.-7.165. 
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HUELVA 

Edicto 

En juicio ejeCutivo número] 91/1994. a instancia 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Remedios 
Man·zano GÓmez. contra iíMorhel, Sociedad Limi
tada». y don Manuel Morón Hlesca. se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de veinte dias, el 
bien que al final se dirá. que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Huelva, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 10 de abril de 1997. a 
las diez horas. por el tipo de tasación: en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la adju
dicación, 

Segunda subasta: El dia 7 de mayo ·siguiente. mis
ma hora. con rebaja del 25 por 100 en el tipo; 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 5 de junio siguiente, a 
igual hora. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado número 
1913 0000 17 0191 94, establecida en «Banco Bíl
bao VIZcaya. Sociedad Anónima». el 20 por lOO 
del típo. 

Segunda.-Las posturas poorán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tcrcera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. por la actora. 

CuaTta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso. oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogánduse 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 11. Vivienda tipo e, en planta tercera 
del edificio sito en Huelva, en la avenida, Cristóhal 
Colón, 107 y 109. finca número 55.667, folio 164. 
tomo 1.607. libro 185 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Huelva. valorada en la suma de 
5.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-7.289-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera InstanCia número 8 de Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 265/1995 se tramita procediinicnto de juicio eje
cutivo, a instancia de «Caja Rural de Huelva. Socie
dad" Cooperativa de Crédito», contra «Construccio
nes GÓmez. Sociedad Anónima» y don Lorenzo 
Gómez Martín. en el que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que 'luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala 'de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 31 de marzo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de ~ste ~uzgado. en el «Banco .Bilbao Víz-
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caya. Sociedad Anónima», núme
ro 1903000017026595, una cantídad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor ,de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta"-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depÓSito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primerd subasta, se señala para la celebmción 
de una segunda, el día 30 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
"señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ra segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la mísma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá.bados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa. Vivienda individual, sita en urba
nización «Bellavista de Aljaraque», en calle Gustavo 
Adolfo Becquer. número 38. En planta baja se sitúa 
un jardin delantero. a través del cual se accede al 
garaje y al porche de la vivienda. El interior de 
la misma' se distribuye en vestíbulo. salón. cocina. 
aseo. escalera interior y patio trasero. La planta 
alta se distribuye en cuatro dormitorios, dos baños, 
paso y terraza. Inscrita en el ~gistro de la Propiedad 
de Huelva·1 al tomo 1.610. folio 12. libro 49. finca 
registrdl nÚmero 4.106. Valorada en 6.640.566 pe,e· 
taso 

Dado en Huelva a 15 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Adriana Cid Perrino.-La Secre
taria.-7.269-3. 

HUELVA 

1.'diCIO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Huelva, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 367/1996. promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Pérez Iglesias y doña 
Maria del Carmen Mojarro Morales, en los Q.ue. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los inmuebles que al final se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de abril de 1997 
y a la.,.- doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de mayo de 1997 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subas41, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el dia 2 de junio de 1997 
y hora de las doce. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segund~ pudién
dose hacer el rem.ate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fanna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para~ remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
]a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que_todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. .15. Piso primero izquierda, tipo L, mirando 
desde la calle Aor, con acceso por el portal numero 
3 del edificio sito, en Punta Umbría, calle Santa 
Ana, número 25, y con entradas por la calle Flor, 
número 2, de esta calle. Tiene una' superficie cons
truida de 89 metros 25 decímctros cuadrados, y 
está distribuido en estar-comedor, paso, cuatro dor
mitorios, baño, aseo, cocina y lavadero. Linda: 
Mirando desde la calle Flor, frente, dicha calle; dere
cha, piso derecha de la misma planta y portal, hueco 
de escalera y patio interior de luces correspondiente 
al portal número 3; izquierda, parcelas de doña Feli
sa Rodriguez Rodriguez y don Antonio Delay 
Morete y patio exterior de luces. y fondo. parcela 
de doña Maria Sánchez Castañeda. Inscrita al lO
mo 1.219, libro 42 de Punta Umbria, folio 75, fm
ca 3.434. Tasada en 12.870.000 pesetas. 

2. Piso número 10. Piso cuarto derecha, corres
pondiente a la puerta A, por donde tiene su entrada, 
de la casa de esta ciftdad en calle Palomeque, sin 
nUmero. Es una vivienda tipo O, distribuida en ves
tíbulo. estar-comedor, tres donnitorios, cocina, cuar
to de baila y terraza de servicio, con una superficie 
construida de 77 metros 88 decímetros cuadrados, 
y útil de 64 metros 45 deéimetros cuadrados. que 
linda: Derecha de su entrada. con patio interior 
de luces; izquierda, con calle A -8 la que tiene ven
tanas, fondo, con piso izquierda de igual planta de 
la puerta D, y frente, rellano, caja de escalera y 
piso izqUierda de igual planta de la puerta A. Inscrita 
al tomo 1.525, libro 127, folio 139, finca 18.394. 
Tasada en 6.930.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de enero de 1997.-EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-7.315. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Hucsca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 328/1996, 
seguidos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señor Laguarta, 
en representación de CAZAR. contra don Antonio 
Castilla Artero y doña Rosarlo OfúS Mendoza. se 
ha señalado el dia 20 de marzo de 1997 para la 
celebración de la primera subasta; el dia 17 de abril 
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de 1997, para la segunda, y el dia 15 de mayo 
de 1997, para la tercera subasta, todas ellas a las 
diez quince horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: . . 

Primera.-Servirá 'de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se ditá; para la segunda, el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitiran posturas inferiores a los resPectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efe~to (oficina principal del Baneo Bilbao Vizcaya, 
de Huesca, cuenta 1984-1~-328-96), el 50 por lOO, 
al menos, de los respectivos tipos; para lomar parte 
en -la subasta tercera deberá consignarse la misma 
suma que para la segunda. 

, Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en la Secretaría: se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravamenes anteriores y los, prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
~ada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

1. Departamento número 109, vivienda con 
entrada por Martinez de Velaseo, 30, planta 7.", 
piso 5.° C, superficie útil 68 metros cuadrados, ins
crita al tomo 1.448, folio 155, fmca 12.069 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Huesca.'Yalo
rada, a efectos de subasta, en 5.031.047 pesetas. 

Dado en Huesca a 9 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-El Secre
tario.-7.291. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Doménech Casellas, Juez del Juzgado 
de' Primera Instancia número 1 de la -ciudad y 
partido de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos, seguidos ante este Juzgado bajo el número 
337/1995, a instancia de «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima}>, contra don Salvador Riba 
Caprubi y doña Josefa Fuentes LatoITc, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, la finca pro
piedad de los demandados que al flllal se describe, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 10 de marzo de 1997, a las once horas. 
Servirá de tipo para la subasta el pactado en ta 
escritura de constitución de hipoteca, de 38.000.000 
de pesetas. No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.'-La segunda s.ubasta tendrá .lugar el 
próximo dia 3 de abril de 1997, a las once horas. 
Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas partes 
del valor pactado en la escritura de constitución, 
28.500.000 pesetas, y se celebrará en caso de resultar 
desierta la primera subasta. No se ádmitirá postura 
inferior a dicho tipo. . 

Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el próxi
mo dia 28 de abril de 1997, a las once horas, y 
se celebrara sin sujeción a _tipo, para el caso de 
resultar desiertas las dos subastas 'ante~ores. 
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Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad y consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 0765 0000 18 0337 95, 
para la primera y segunda subastas. el 20 por 100 
de la valoración de la finca, y para la tercera subasta. 
el 20 por 100 de la valoración·del tipo de la segunda 
subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta eerno bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de] actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

e) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno o solar para edificar, 
sjtuado en el término ,municipal de Igualada', pro
cedente de la heredad «La Roixella», en la urba
nización «San Jaume de Ses Oliveres», que ocupa 
una' extensión· superficial aproximáda de 1.436 
metros 40 decímetros cuadrados. equivalentes a 
38.018,63 palmos, también cuadrados, que es la 
parcela señalada con el número 27 del plano (,"le 
dicha urbanila<;ión, en el que se halla edificada una 
casa destinada a vivienda unifamiliar, que ocupa 
una superficie solar de 168 metros -8 decímetros 
cuadrados, rodeada por todos sus puntos cardinales 
por el 'terreno de su situación, y consta de planta 
sótanos, destinado a garaje y almacén, con una 
superftcie de 33 metros 64 decímetros cuadrados, 
y 168 metros 8 decímetros cuadrados, en la que 
se ubican vestíbulo. cocina, «office», un aseo, un 
lavadero, sala de estar y u.na habitación destinada 
a sala de juegos. y planta piso. a la que se accede 
mediante· una escalera interior, con una superficie 
de 131 metros 60 decímetros cuadrados. en la que 
se ubican cuatro habitaciones y dos baños. Linda 
toda la finca: Norte, con parcela número 20, pro
piedad de don José María Tribó; sur, con calle sin 
nombre; ~ste, con otra caUe sin nombre, y oeste. 
con la parcela número 28, propiedad de doña Maria 
Andrea Martín. 

Inscrita la hipoteca que se ejecuta al tomo 1.363, 
libro 225 de Igualada, folio 3 vuelto, fmca 12.658, 
inscripción cuarta. 

Dado en Igualada a 12 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Rosa Doménech Casellas.-El Secreta
rio.-8.569. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Domenech CaseUas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad y 
partido de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario dei articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado bajo el núme
ro 289/1996, a instancia de ({Banca Catalana. Socie
dad Anónima», contra don Onofre Anacleto Medero 
y dona Rosario Ranúrez Naranjo, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, la fmca propiedad 
del demandado que al final se describe, con arreglo 
a las siguientes 

Bases 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
20 de marzo de 1997, a las once horas. Servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
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de constitución de hipoteca, de 8.637.679 pesetas. 
No se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-La segunda subasta tendrá lugar el día 
16 de abril de 1997, a las once horas. Servirá de 
tipo para la subasta las tres cuartas partes del valor 
pactado en la escritura de constitución, 6.478.259 
pesetas, y se celehrará en caso de resultar desierta 
la prime~a suba~a. No se admitirá postura inferior 
a dicho tIpo. 

Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el dia 
12 de mayo de 1997. a las once horas. y se celebrará 
sin sujeción a tipo, para el caso de resultar desiertas 
las dos subastas anteriores. 

Los postores que desecn tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad y consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado en el Ban<.:o 
Bilbao Vizcaya. numero 0765 0000 18 0289 96, 
para la primera y segunda subastas. el 20 por 109 
de la valoración de la finca. Y. para la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaría. Se entenderá 
que torlo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda . subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

c) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma 
al demandado. para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Finca 

Vivienda aislada, con frente a la calle sin nombre. 
sin número, de Piera. de procedencia de la heredad 
(I'Pot1ell»). Se compone de planta baja sulamente, 
con supeñlcie edificada de 116.33 mctros cuadra
dos; distribuida interiormente en vanas dependen
cias, siendo su cubierta de tejado; hallándose levan
tada sobre una porción de terreno de superticie 769 
metros cuadrados, estando destinada la diferencia 
de superfide no ocupada por [a edificación a jardín. 
y linda: Norte y sur, con finca mayor. este y oeste. 
con finca mayor y calle sin nombre. hoy sin nombre, 
respectivamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dc Igualada 
al folio l. I 70 del archivo general, libro I 17 de Piera, 
folio 239, finca numero 6.267, inscripción primera 

La hipoteca que se está ejecutando consta inscrita 
en el tomo 1.391, libro 153 de Piera. folio 114. 
finca N-6.267. inscripción 4. 3

• del Registro de la 
Propiedad número 2 de Igualada. 

Dado en Igualada a 23 de enero de .1 997.-La 
Juez, Rosa Domenech Casellas.-EI Secreta
rio.-7.154. 

INCA 

Edictu 

Don Julio Álvarez Meñno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzga40 se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 471/1996, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sioos de Barcelona, La Caixa, representada por el 
Procurador don Juan Balaguer BiseUach, contra 
doiúl lasna Kostelac. en los cuales he acordado 
sacar a lri venta. en pública subasta, _los bienes que 
al fmal se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7" del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas ~ tipos de ticitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 24 de 
marzo de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 23 de 
abril de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 21 de 
mayo de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el 
de 19.019.183 pesetas. Para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo y la tcrcera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
todos los postores a excepción del acreedor deman-· 
dan te, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta numero 042900018471/96. 
Tercera.~En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebracion. podrán' hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose Jos depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las Obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse· a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo I J 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

SeXta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere, al crédito del áctor con
tinuarán subsistent~s. entendiéndose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 

\no resu~taran rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución, como notificación en fonna, en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 48. Vivienda del segundo piso. 
señalada con la letra A del plano de obras del edificio 
construido sobre los solares 37, y 38 de la finca 
denominada «La Albufera)!., del ténnino de Alcudia. 
Mide 81 metros 45 decímetros cuadrados construi
dos~ tiene. además, 3 metros 35 decimetros cua
drados de galería y 9 metros de terraza. Linda, según 
se mira desde el mar ·al edificio: Derecha. fondo 
e izquierda, con patio común: por la derecha, linda 
con las escaleras de acceso a las viviendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PoLIensa 
al tomo 3.142. libro 300 de Alcudia, folio 134, 
finca número 14.898, inscripción séptima. 

Dado en Inca a 17 de enero de 1997.-EI Juez. 
Julio Álvarez Merino.-La Secretaria.-7.249. 

JACA 

Edicto 

Doña María del Puy Aramendia Ojer. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
239/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caixa de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. representada por la Procuradora seño
ra Labarta. frente a don Virgilio Pueyo Benito, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
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del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 31 de marzo de 1997; para la segunda subasta 
el dia 30 de abril de 1997, y para la tercera subasta 
el dia 30 de mayo de 1997, todas ellas a sus once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción ti tipn. 

Segunda,-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1990. 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
hadéndose constar necesariamente el número yaño 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. no aceptandose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podran participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.--:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edícto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autoS y las certificaciones -del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deb.erán con
formarse con eUos, y' que no tendrán derecho a 
ni-ngún otro; que las cargas anteriore,s y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose qu.e el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon~bilidad de los 
mismos. 

Sexta.-5i por algún motivo no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día señalado se enten
derá el siguiente hábil. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación en fur~ 
ma al deudor para el caso de no poder llevarse 
a cabo la notificación personal. 

Bien obíeto de subasta 

Número I J. Vivienda D. sita en la tercera planta 
alzada. tiene una superficie de unos 58 metros cua
drados. Linda: Frente, rellano de escalera y piso A 
de la misma planta; derecha entrando, rellano de 
la escalera y piso C de la misma planta; izquierda. 
caUe Coli Escalona. y fondo, José María AHué. Tiene 
una cuota de 5,35 por 100. 

Forma parte de un edificio sito en Sabiñánigo, 
calle Coli Escalona, número 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca. 
al tomo 1.001, libro 68. folio 99. fInca 8.902. inS

cripción cuarta. 
Valorada en 3.826.500 pesetas. 

Dado en Jaca a 17 de enero de 1997.-La Juez, 
María del Puy Aramendía Ojer.-La Secreta
ria.-7.239·3. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción se siguen autos del artículo. 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 159/ L996. a instancias 
de Caja Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa Limi
tada. representada por el Procurador senor Garcia 
Gayarre, contra «Agroganadera de Castilla, Sacie-

. dad Limitada). en reclamación de la cantidad de 
50.000.000 de pesetas, en los que por resolución 
del día de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y término de veinte días, el bien que más 
adelante se dirá. 



2720 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla. núme
ro 9, señalándose para la primera subasta el·día 
11 de marzo de 1997. a las diez horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo. para el día 
8 de abril de 1997. a la misma hora, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda subasta o no a1canzar el tipo, para 
el dia 8 de mayo de 1997, a la misma hora, y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo pam la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más"adelante se dirá. No admiténdose postura 
alguna inferior al tipo de primera o segunda subasta, . 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
localidad, bajo el número 4869000, un importe igual 
o superior al al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en'la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuando subsistentes y sin cancelar,' enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado .en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fm de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

. Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación eri legal fonna a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Porción de dehesa, en término de Alfamén, pro
cedente de la Hamada o denominada Los Lameros. 
hoya de la Jupe y Medio Egida, partida de Medalón. 
que constituye las parcelas IV y V del plano general 
de la total fmca, y VI. parcelas 209 y 383 del poli· 
gano 26. tiene una extensión superficial' de 49 hec
táreas 64 áreas 72 centiáreas. Linda: Norte, «Fo
mento Agricola Comercial e Industrial, Sociedad 
Anónima», SA T. La Jupe,yherederos de don Adolfo 
Gil y herederos de don P. Vale ro; sur, «Arenas y 
Cuarzos del Alto Ebro, Sociedad Anónima», Entre
dunas; este, «Fomento Agrícola Comercial e Indus
trial, Sociedad Anónima», SA T. La Jupe, y camino, 
y oeste, SA T. La Jupe, y camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.724. libro 32 
de Alfamén, folio 106, finca número 3.625. 

Titulo. La finca descrita pertenece a la mercantil 
«Agroganadera de Castilla, Sociedad Limitada», 
según resulta de escritura de compraventa y agru
pación, autorizada el 17 de diciembre de 1987, por 
el que fue Notario de Zaragoza, don Carlos Gargallo 
Salgueiro, bajo el número 2.562 de su protocolo. 
Valoración: Se valora en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 9 de 
enero de l 997.-La Secretaria.-7.175. 
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LAALMUNIA DE DOÑA GODINA 

. Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 159/1996, a instaricias 
de Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Cooperativa 
de Crédito, representada por el Procurador señor 
Garda Gayarre, contra don José Emilio üyaga 
Torralba, avenida San Roque, 38. Savinan, en recla
mación de la cantidad de 13.500.000 pesetas, en 
los que por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta y ténnino'de veinte 
días, el bien que más adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, número 
9, señalándose para la primera subasta el día 11 
de marzo de 1997, a las diez horas, por el· tipo 
de tasación. 

Para la segunda suba~ta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para e1 día 
8 de abril de 1997, a la misma hora, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda subasta o no alcanzar el tipo, para 
el dia 8 de ¡nayo de 1997, a la misma hora, y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante ~e dirá. No admitendose postura 
alguna inferior al tipo de primera o segunda subasta, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar. previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
localidad, bajo el número 4869000, un importe igual 
o superior al al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para turnar parte en la tercera subasta. la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
de.l tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se· admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.Q. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, continuando subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a ,su extinción el precio del remate. 

Scxta.-A instancia del actor, podra reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fin de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan por: 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
haUados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero, , 

Bien objeto de subasta 

Casa en la avenida de San Roque, 10, partida 
El Calvario o Estacada de. las Eras, teniendo asig~ 
nadQ el número 38 de policía .de dicha caUe. Ocupa 
96 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
casa número 8; izquierda, casa número 12; espalda, 
acequia Forcena. hoy monte público Calvario, y 
frente, calle. 
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Inscrita en el Regjstro de la Propiedad de Cala
tayud al tomo 1.330, libro 45. folio 226, fmca núme· 
ro 3.162 . 

Tercero. En cumplimiento de lo establecido por 
el articulo i30 de la Ley Hipotecaria. la fmca hipo
tecada fue tasada en 13.500.000 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 10 de 
enero de 1997.-La Secretana.-7.173. 

LA BISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramitan 
autos de ejecutivo-otros títulos. riúmero 313/1995, 
promovidos por «Deutsche Bank, Sociedad Anó
nima EspañOla»), contra doii.a Maria Rosa Sells Bru
guera y don Juan Maria Sala Femández, en recla
mación de 790.440 pesetas, en los cuales se trabó 
embargo sobre los siguientes bienes: 

Urbana. Vivienda sita en la calle Orient, número 
27 de Palamos, compuesta de recibidor. comedor-es
tar, cocina; tres donnitorios. baño y aseo, de super
ficie 87,30 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.732, 
libro 151, folio 82, finca número 8.437. 

Valorada pericialmente en 9.567.000 pesetas. 

A . instancias del acreedor. se mandó en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta el refe
rido bien por ténnino de veinte días. 

El remate tendrá lugar en 'Ia Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
primero, señalándose para la primera subasta; el 
día 2 de abril de 1997. a las dieL treinta horas, 
sirviendo de tipo, para la misma, el precio de tasa
cíón. ' 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el día 7 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda, se ha selialado el día 5 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, celebrándose las subastas bajo Las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-En los remates no se admitiran posturas 
que no cubran Las dos terceras partes del avaluo. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta, debe

rá consignar, previamente, en la cuenta que el 
Juzgado tiene tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de' esta localidad, bajo el número 
1650/000/17/0313/95, un importe igualo supe· 
rior al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Tercera~-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos

tufa en calidad de ceder el remate a tercero. 
Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 

están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o' acompañando al resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efectu. 

Sexta.-Se hace exiensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a los ejecutados, caso de 
no ser hallados en el domicilio que consta en los 
autos. 

Dado en La Bisbal a 14 de enero de 1997.-La 
Juez.-EI Secrctario.-7.183 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos de juicio ,ejecutivo otros 
titulos. seguidos con el número 742/1994 de regis
tro. a instancia de entidad I<Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Luis Fernández Ayala Mar
tinez. contra don Carlos Varela Castro y doña María 
Celsa Agilda Otero, por la que se sacan a pública 
subasta por las veces Que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, el bien embargado 
que al final del presente edicto se especifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de· este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
31 de m¡¡rzo de 1997, a las diez horas. al tipo 
del precio del avalúo. que es la cantidad de 
9.500.000 pesetas. no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 30 de abril de 1997, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anterionnente, y no habiendo postores a 
la misma. se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el dia 2 de junio de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. Se hace constar que caso de 
ser festivo alguno de los dias señalados anterior
mente para las subastas, la misma se trasladará al 
día siguiente hábil a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna. en los 
remates, que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin, excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del lipo, 
tanto en la primera corno en la segunda subasta, 
si hubiera lugar- a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.0000.17.0742.94 de la sucursal del Banco Bil
bao VIZCaya. sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Sólo el ejecutame podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la conSignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los titulos de propiedad 
del bien estaran de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan ser exaflÚnados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otrOs. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia, o defecto de los mismos. En caso de que 
se saque a subasta el bien sin suplir, previamente. 
la falta de titulos de propiedad. se observará lo pro
veido en la regla 5." del articulo 140 del Reglamento 
Hipotecario. 

Quinta.-Se previene que en el a~ta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será .admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Jueves 13 febrero 1997 

Bien objeto de la subasta 

Piso 9.0 izquierda. del bloque número 11. portal 
lO, del poligono de Elviña. JI fase. Superficie 86,71 
metros cuadrados. Registro de la Propiedad número 
2 de La Coruña. libro 706. folio 145, fmea número 
50.142-N, pasa al libro 1.029, folio 68. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los demandados, expido y autorizo el 
presente en La Coruña a 13 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Josefa Ruiz Tovar.-La 
Secretaria.-7 .26 7,3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Álvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número S de La .. 
Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, letras de cambio, con el número 
350/1992, a instancias de (,Hormisur, Sociedad 
Anónima») «Hormigones Preparados del Sur. Socie
dad Anónima», representados por el Procurador don 
José Tullo Fernádez. contra ,Varaderos de Oza, 
Sociedad Anónima». en reclamación de 12.750.000 
pesetas, en cuyas actuaciones y por resolución del 
día de la fecha, se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el siguiente 
bien embargadO al deudor: 

Urbana. Varaderos en la playa de Oza, Parro
quia de Santa Maria de Oza. Ayuntamiento de La 
Coruña, que ocupa la superficie de 4.895 metros 
25 decímetros cuadrados de zona marítima terrestre. 
Dentro de la superticie antes indicada se levantaron 
las siguientes construcciones: Un edificio pina alber
gar la estación transformadora de electricidad que 
ocupa 27 metros cuadrados. Un edificio para alber
gar el cabrestante de accionamiento de los carros 
que ocupa una superficie de 68 metros cuadrados. 
Un edificio que alberga la carpintería de ribera, alma
cén de pinturas, espacio para compresores. etc. Un 
espacio para vestuarios, áseos y comedor del per
sonal. Un espacio para local de oficinas. Todo ello 
ocupa una superficie de 288 metros cuadrados. 

La superficie total que ocupa el varadero es la 
indicada de 4.895 metros 25 decímetros cuadrados 
de zona marítima terrestre, y con inclusión de la 
zona ganada al mar con las ramp-!ls. que es de 3.294 
metros 7 S decímetros cuadTados, resulta un total 
de 8.190 metros cuadrados. Linda: Al norte. con 
la concesión de «Varaderos Chas, Sociedad Anó
nima»; al sur, zona sin ocupar de la playa de Oza 
y el mar; al este. el mar, y al oeste, zona reservada 
para carretera de acceso a futuras ampliaciones del 
puerto. 

Finca número 33.632-N. libro 916, del Registro 
de la Propiedad número 2 de La Coruña; cuyo precio 
de tasación pericial que servirá de tipo para la subas
ta es de 155.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 25 de marzo de 1997. a 
las doce treinta horas, debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma depositar previa· 
mente, el). la cuenta de consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 en metálico del tipo de tasación. 
advirtiéndose que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que 
desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción, podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
depOSitando, junto a aquél, el ímporte de la con' 
signación, o acompañar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. El 
ejecutante podrá hacer su postura en calidad de 
cederla a un tercero. Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los licitadores. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción al precio del remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda,. por ténnmo de veinte días. y rebaja 
de la tasación -pericial en un 25 por 100. el dia 
22 de abril de 1997, a las doce treinta horas, y 
con las demás condiciones señaladas para -la pri
mera. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el día 
20 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, sin 
sujeción a tipo y debiendo los, licitadores que peseen 
tomar parte en la misma hacer el depósito 'previo 
en igual cuantía que en la segunda subasta. per
sistiendo el resto de las condiciones señaladas para 
la primera. 

Dado en La Coruña a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez 
GÓmez.-7.219-3. 

LA LINEA DE LA CONCEPCiÓN 

Edicto 

La señof\l Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerQ 1 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 8311996. seguido 
ante este Jllzgado a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada ¡:jor 
el Procurador señor Claver Rodrigo. contra doña 
Maria Teresa Tosso Coca y don Antonio Heredia 
Heredia, ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercerd vez, en el término 
de veinte dias, del bien hipotecado y Que se rela
cionará. Habiéndose señalado para el remate, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
dia 17 de abril de 1997, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda. y ·sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici~ 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese al préstamo de la actora. quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de Que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 16 de mayo de 1997. a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera, el día 16 de 
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junio de '1997. a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 2. Vivienda dúplex, T1.2. bloque 1, situada 
en las plantas baja y alta del edificio, identificado 
por bloque !, sito en esta ciudad de La Linea de 
la Concepción, calle Rosales. sin número, construi
do ·en la parcela Z-6, identificada también por el 
número 7, 'del polígono I del P.P.O. Rosales-Gi
braltar. Linda: Por el frcnte, calle de nueva :apertura. 
o calle A por la derecha, del frente, vivienda Tl.I; 
por la "izquierda, vivienda T1.3; por el fondo, vivien
da T1.9. Es de tipo TI. Tiene una superficie cons
truida,. incluida parte proporcional de elementos 
comunes, de 39 metros 7 decímetros cuadrados, 
de los que 6 metros 27 decímetros cuadrados. se 
encuentran ocupados- por un patio interior privativo 
descubierto. y el resto de la vivienda propiamente 
dicha. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Roque, Seción La Linea, al tomo 826, libro 
367, folio 40, fmca número 27.914, inscripción 
segunda. 

Valoración o tipo de subasta 9.000.000 de pesetas. 

Dado en La Lin~ de la Concepción á 3 de diciem· 
bre de I 996.-La Juez.-EI Secretario.-7.303. 

. LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Narciso Leopoldo Martes Guisado, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de La Linea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 16/1996. se trantita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repÍ'e-

. sentado por el Procurador don Juan Manuel Aldana 
Ríos, contra don Campells James Dickie, don Fran
cisco Femández Vilches, doña Maria Dolores 
Damián Rodriguez, don Roger Webb, don Manuel 
Silva Estévez y doña Marta Luz de Cozar, en recIa· 
mación de crtdito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, 'Señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 4 de abril de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .:Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad' Anónima» número 
1266/0000/17/0016/96, una cantidad iSUSI, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Jueves 13 febrero 1997 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de junio 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen:,ls al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
scñaladc;>s, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana.-Bloque 3.°, manzana 1.a, piso 3.° D, 
situado en La Linea de la Concepción, sector El 
Conchal, en el lugar conocido como Pueblo Medi
terráneo. 

Piso 3.°, letra D. señalado con el número 24, 
situado en la planta 4.' del edificio, a partir de 
la rasante de la calle. destinado a vivienda en el 
bloque 3.° del lugar conocido como PueblQ .Medi· 
terráneo, de La Linea. Mide 80 metros 43 deci
metros cuadrados de superficie üti!. Linda: Frente. 
rellano de la escalera; derecha, entrando, el piso 
letra D; izquierda, el piso letra B y aires de la zona. 
Le corresponde una cuota de 3.36 por 100. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de San 
Roque al tomo 710. libro 307, folio 157, inscripción 
2.', fmca registra! número 22.494. 

Valoración o tipo de subasta: 4.762.500 pesetas. 
2. Urbana.-Bloque 4.°, manzana La, piso 2.° e, 

situado en La Línea de la Concepción, sector El 
Conchal, en el lugar conocido como Pueblo Medi
terráneo. 

Piso 2.°, letra e, señalado con el número 10. 
situado en la planta 3.' del edificio, segunda de 
pisos, destinado á vivienda, en el bloque 4:° del 
lugar conocido por Pueblo Mediterráneo, de La 
Linea. Mide 89 metros 12 decimetros cuadrados 
de superficie útil. Linda: Frente, rellano de escalera 
y el piso letra D de esta planta; derecha, entrando, 
y espalda, con aires de la zona verde, e izquierda, 
con el piso letra B de esta planta. Le corresponde 
una cuota de 5,54 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Roque al tomo 710, libro 307, folio 193, ins
cripción 2.a, finca registral número 22.512. 

Valoración o tipo de subasta: 4.862.500 pesetas. 
3. Urbana.-Bloque 4.°, manzana l.., piso 3.° C, 

situado en La Linea de la Con'cepción, sector El 
Conchal. en el lugar conocido como Pueblo Medi· 
terráneo. 

Piso 3.°, letra e, señalado con el número 15, 
situado en la planta 4.' del edificio a partir de la 
rasante de la calle, tercera de pisos, destinado a 
vivienda, en el bloque 4.° del lugar conocido por 
Pueblo Mediterráneo, de La Linea. Mide 89 metros 
12 decímetros cuadrados de superficie útil. Linda: 
Frente, rellano de escalera y el piso letra D de esta 
planta. Le corresponde una cuota de 5,54 por 100. 

Inscripción: En' el Registro de la Propiedad de 
San Roque al tomo 710, libro 307, folio 203, ins· 
cripción 2.·, fmca registral número 22.517. 

Valoración o tipo de subasta: 4.862.500 pesetas. 
4. Urbana.-Bloque 2.°, manzana 2.a, piso 2.° D. 

situado en La Linea de la Concepción, sector El 
CQnchal, en el lugar conocido como Pueblo Medi
terráneo. 

Piso 2.°, letra D, señalado con el número.!!, 
situado en la planta 3" del edificio, segunda de 
pisos. destinado a vivienda en el bloque 5.° del lugar 
conocido como Pueblo Mediterráneo, de La Linea. 
Mide 53 metros 12 decimetros cuadrados de super· 
ficie útil. Linda: Frente, rellano de la escalera; dere
cha, entrando, e izquierda, con los pisos letras E 
y C, respectivamente de esta planta, y espalda, con 

BOE núm. 38 

aires de zona verde. Le corresponde una cuota de 
3,35 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Roque al tomo 710. libro 308, folio 1l3, ins' 
cripción 2.·, fmca registral número 22.533. 

Valoración o tipo de subasta: 2.887.500 pesetas. 

Dad<Yen La Linea de la Concepción a 4 de diciem
bre de 1996.-EI Juez, Narciso Leopoldo Mortes 
Guisado.-EI Secretario.-7.255. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de La Orotava. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
306/1992, se siguen autos de menor cuantía, a ins
tancia de Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador don Rafael Hemández Herreros. 
contra don José Antonio Doniz González. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ~a 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien que se describirá. 

La súbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de abril de 1997, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su valo· 
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
los postores deb,erán consignar. previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 3773-0000·17-306·92, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrári hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando, junto con aquél, el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma y con las condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir nin-
gunos otros. . 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare· desierta la pri
mera subasta se señala para Que tenga lugar la segun
da el día 27 de mayo de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el dia I de julio de 1997, a las diez horas, 
rigiendo para las mismas las r~tes condiciones 
fuadas para la segunda. 

Para el caso de que alguno de los días señalados 
fuere festivo, se entenderá trasladado el señalamien
to al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en Los Realejos. barrio Palo 
Blanco, carretera comar~al TF-2115, punto kilomé· 
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trico 4.8, con número de gobierno 86. en el lugar 
conocido como El Viflátigo, compuesta de planta 
primera y scmisólano, con una superficie de 112 
metros cuadrados cada una. Finca registral 6.621-N. 

Valoración: 12.604.440 pesetas. 

Dado en La Orotava a 28 de enero de 1997.-EI 
Secretario. Santiago Barrera Lorente.-7 .201-12. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de La O'rotava (Tenerife l. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 96/1993. se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad ·Anónima», representado por la Procura
dora señora Dc la Ftlcnte. contra don Roberto Casa
ñas Luis y dona Antonia M. Lorenzo, en cuyas 
actuaciones, por resoluci~n de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien que se describira, cuya licitación tendrá lugar 
en la Sala de Audie-nc.ias de este Juzgado, el día 7 
de 'mayo de 1997. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.080.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunqa.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
cuenta número 3769-0000-17·96-93. el 20 por lOO 
del tipo del remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por: escrito en 
pliego cerrado, desde c1 anum::io de la subasta hasta 
su celebración, depositando en dicha cuenta, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CJ.-Iarfa.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes .Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba.sta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese con la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores con,fonnarse con ellos, sin Que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 10 de junio de 1997. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de no concurrir licitadores. 
se senala una tercera, sin sujeción a tipo. que tendrá 
lugar el dia 10 de julio de 1997. a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Para el supuesto de que el día señalado para cada 
licitación resultare festivo, se traslada la misma al 
siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Trozo de terreno en La Matanza de Acen
tejo. donde dicen «Las Casillas. de 00-02-80 hec
táreas. Registral 5.253. inscrita al tomo 1.585. 
libro 63. folio 191. Valorada en 10.080.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 29 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Cesáreo Rodrlguez Santos.-7.197-12. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Vietor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primljra Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 784/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Piedad López Navarro y-don Juan Vicente Cámara 

,Galán. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y termino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del rernate tenga lugar -en la 'Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 31 de marzo 
de 1997. a las doce horas. con las prevcI]ciones 
sigu.ientes: 

Ptimera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores 'para tomar parte 
en la ,subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este JuzgadO en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, S'ociedad Anónima» número 
3546/0000/18/0784/96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciendose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terCeros. 

Ctiarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se, ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la L_ey Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ~I crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado .en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la pÍime~a subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, cI día 28 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segwnda. 

Si por fuerza mayor o C<;lusas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. ... 

Bien Que se saca a subasta 

Rústica. trozo de terreno sito en Lomo del Caba
llo, del término munidpal de Vega de San Mateo. 
Superficie: 3 áreas 60 centiáreas. ' 

Linda: Al norte. en línea de 20 metros, con don 
Antonio de la Nuez Marrero; al sur. en igual lon
gitud, con camino real asfaltado, distante a 3 -metros 
de esta fmea; al este, con finca segregada de ésta. 
en linea de 20 metros, propiedad de don Juan José 
López Navarro; al oeste, con camino de Utiaca, 
en línea de 20 metros. 
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Titulo: Adquirido por doña Maria Piédad L6pez 
Navarro en estado de casada _con su actual esposo 
por compra a don Isidro Vélez Rodriguez. mediante 
escritura autorizada por el Notario don Francisco 
Barrios Fernández, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Las Palmas de Gran Canaria al libro 115 
del Ayuntamiento de San Mateo. folio 112. fin
ca 7.750. 

Tipo de subasta: Tasación de la fmca, a efectos 
de subasta. ~n 10.300.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
enero de 1997.-EI Magistrado-Juez. Victor Caba 
Villarejo.-La Sectetaria.-7.268·3. 

L'--EIDA 

Edicto 

En virtud' de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 19f1996, que se siguen ant~ este Juzgado 
de Primera Instanci~ número 5 de los de Lleida 
y su partido. a instancia del Procurador don Santiago 
Jene Egea. en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis deJ Penedés. contra «(Edificaciones Anto
nio Arjona, Sociedad Limitada», se sacan a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. los 
bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresan en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam~ 
bien sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del JuzgadO con ante
rioridad a La hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta· 
blece en -el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse Con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la SeCretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue~ 
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito d~el actor COn
tinuarán . ~ubsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por' medio ".del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. al actual titular de la finca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en L1eida. 
edificio {(Canyeret». ,pl~nta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 23 de mayo de 1997; 
en ella no se _admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura· de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 25 de junio de 1997. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 23 de julio de 1997. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Octava.-El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Lote número 1. Urbana número tres.-Piso 
vivienda primero, sito en la primera planta de altos, 
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del edificio en construcción señalado con-el númerO 
10 de la calle Delicias de la localidad de Alpicat. 

Inscrita al tomo 1.040, libro 56, folio 101, fmca 
número 3.854 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Ueida. 

Valor de tasación: 11.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Urbana número cuatro.-Piso 

vivienda segundo, sito en la segunda planta de altos, 
del edificio en construcción señalado con el núme
ro 10 de la calle Delicias de la localidad de Alpicat. 

Inscrita al tomo 1.040, libro 56, folio 104, finca 
número 3.855 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Ueida. 

Valor de tasación: 11.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en Lleida a 10 
de octubre de 1996.-El Secretario judicial, Antoni 
Casas Capdevila.-7 .314-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha, recaída en autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 281/1996 de registro, de procedi
ffiíento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
H.ipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. representada por el Procurador 
don Santiago Jene Egea, contra don .José Maria 
GarZón Campo.s, con domicilio en Lleida, piso cuar· 
to, puerta letra B, escalera c, polígono industrial 
«El Recorrido», manzana 2, fase 1, hoy calle Xavier 
Puig i Andreu, 42, cuarto B, en reclamación de 
crédito hipotccano, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por término de veinte días, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberan 
los postores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
40 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito, en pliego ccrrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante· 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin Que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado· en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebrací6n de las subastas que 
se señalan y se indic'arán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número I de Lleida, 
sito en Canyeret, sín número, segundo B, (edificio 
Juzgados), en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 9 de abril de 1997; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escnturd de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 14 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera, no 
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admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 11 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta es el siguiente: 

Elemento número 47 .-Piso cuarto, puerta letra 
B, sito en la cuarta planta alta de la escalera C. 
destinado a vivienda, se compone de varias depen· 
dencias, terraza y tendedero, tiene una superficie 
útil aproximada de87,95 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, tomando como tal su puerta de entrada. 
con rellano y caja de escalera y patio de luces; a 
la derecha, entrando, patio de luces y vuelo de la 
parcela segunda, a la izquierda. rellano de escalera 
y vivienda puerta letra A, de la misma planta y 
escalera, y al fondo, vuelo del vial del poligono, 
en parte mediante terraza. Esta vivienda tiene anejo. 
el uso exclusivo de la plaza de aparcamiento seña· 
lada con el epígrafe C4B, de superfiCie útil aproxí
mada 28.89 metros cuadrados. situada en la planta 
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro '1 de Ueida, en el tomo 1.932, libro 1.145 de 
Ueida, folio 213, fmca número 72.552. Inscripción 
primera. . 

Tasada ~ efectos de licitación en 11.562.500 pese
tas. 

Dado en Ueida a 15 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-7.i8Q.3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 
280/1995, que se siguen ante este Juzgado de' Pri
mera Instancia número 5 de los de Lleida y su 
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Santiago Jené Egea, en nombre y representación 
de Caixa del Penedés. contra «Semil1as y Abonos 
Urgell, Sociedad Anónima" don Leopoldo Bargallo 
Gaso1, don Ramón Manuel Consola Palau y doña 
Rosa María Bargallo Gasol, se sacan a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes del demandado, que coil su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta· 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al·cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
L1eida, edificio «Canyeret», planta primera, en las 
siguientes fechas: 

. Primera subasta: El día 11 de abril de 1997, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no' cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 9 de mayo de 1997, con' 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 
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Tercera subasta: El día 6 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana. Número 1, local comercial número 1 
en planta scmisótano de la casa número 25 de la 
calle Fuster y Rebes de Benoc. de superficie cons
truida 13 metros 73 decímetros cuadrados. Tiene 
acceso por un pasadizo o pasaje a la calle Vía Férrea. 
Linda: Al frente, tomando como tal su acceso, pasaje 
entrada: derecha, entrando, local comercial núme· 
ro 2: fondo, subsuelo de la total finca. e izquierda. 
don Jase Bosch Oliva y otros. . 

Inscrita al folio 126, libro 37, fmca número 3.188. 
El valor del pleno dominio del usufructo vitalicio 

de la finca anterjonnente descrita es de 189.748 
pesetas. 

Urbana. Número 9, piso segundo, puerta pri
mera, vivienda. de la casa número 25, de la calle 
Fuster i Rebes, de Belloc, de 'superficie construi· 
da 111 metros cuadrados 53 decímetros cuadrados, 
y útil de 101 metros 49 decimetros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias. Linda: Al frente, 
calle Fuster i .Rebes; derecha, entrando, patio tle 
luces y don José Bosch Oliva y otros; fondo. don 
José Bosch Oliva y otros. e izquierda, escalera de 
acceso y piso puerta segunda de la misma planta. 

Inscrita al folio 123, libro 37, finca número 3.196. 
El valor del pleno dominio del usufructo vitalicio 

de la finca anteriormente relacionada eS 
de 2.190.449 pesetas. 

Urbana. Número 16, piso segundo, puerta A; 
vivienda de la casa en construcción, sita en Belloc, 
calle Fuster i Ribes, número 29. Tiene una superficie 
útil de l,;0 metros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias. Linda: Al frente, calle Fuster i Ribes: 
derecha, entrando, escalera dI! acceso y piso puer
ta B de la misma planta y escalcra; fondo, proyección 
de la planta semisótano, e izquierda, patio dé luces 
y don Sebastian Sale y otros. 

Inscrita al fulio 49, libro 27, finca número 3.328. 
El valor del pleno dominio de la totalidad de 

la finca anterionnentedescrita es de 8.130.960 
pesetas. 

Rústica. Pieza de tierra, en el término de Belloc, 
partida Viñas Vellas, regadío, de 2 jornales, poco 
más o menos. o sea, 87 áreas 17 centiáreas. según 
el titulo yel Registro de la Propiedad, aunque resulta 
tener, y así aparece en la certificación catastral, 2 
hectáreas 89 áreas 80 centiáreas. Linda: Orieute, 
don Pablo Not, hoy camino de. Belloc a Vilanova 
de la Barca; sur, don Matías Belle!, hoy Emilio Este
ban y otro; oeste, camino de Vilanova. hoy viuda 
de Papiol, y norte, con Pablo Not, hoy viuda Papiol 
y camino. 

Inscrita al folio 79, libro 36, finca número 637. 
El valor del pleno dominio de la "mitad indivisa 

de la finca anteriormente mencionada es 
de 1.648.237 pesetas. 

y para Que conste y su -correspondiente pubIi· 
cación. expido el presente edicto en Lleida a II 
de dicfembre de 1996.-EI Secretario judi
cial..!.7.292-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 316/1995, que se siguen en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Lleida número 6 y su partido. 
a in~tancia del Procurador señor Jené, en nombre 
y representación de Banco Popular Español, contra 
don Manuel Vila Cucurull con domicilió en -Partida 
Caparella, 18, de L1eida, por medio del presente 
se sacan a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes de los demandados, Que 
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con su valor de tasación se expresarán. en las Siguien
tes condiciones: 

PJimera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar. previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario, 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podIán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo, previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apa~do anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remat~ a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulacion obrante en 
aquellos, quedando subslstentes las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en los mismos 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-E] acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Lleida. calle Canyeret, sin número, piso pri
mero, puerta C, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
o en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 12 de junio de 1997, 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
precio que sirvió dc tipo para la primera. De darse 
las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 15 de juliO de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo y debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 del tipo que salió 
a segunda subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarst; el acto 
en alguno de los señalamientos, 10 será el siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
sigujentes: 

1. Pleno dominio de la totalidad del titulo de 
propiedad de la rustica: Porción de terreno se~no, 
en el término de esta ciudad, partida Caparrella. 
de 14 áreas 70 centiáreas, lindante por el norte 
y por el este con resto de la finca mediante acequia; 
por el sur, resto de la finca mediante camino, y 
el oeste, con don Manuel Vila. Inscrita al libro 278. 
folio 217. fmca número 25.118. 

2. Pleno dominio de la totalidad del titulo de 
propiedad de la rustica: Parcela de terreno sita en 
este termino. partida Caparreila. de 6 metros de 
ancho y 12 metros de largo. o sea. 72 metros cua
drados. Lindante: Al norte, don Luis Alonso; medio
día, don Enrique Amoros; poniente, resto de la finca, 
y oriente, don Luis Alonso. Inscrita al libro ] 20, 
folio 200, finca número 12.370. 

3. Pleno dominio de la totalidad del título de 
propiedad de la .rustica: Parcela de terreno de 2· 
metros de ancho y 6 metros de largo, osea, 12 
metros cuadrados. Lindante: Norte. don Juan Gual; 
oriente. mediodia y poniente, resto de la fmca. sita 
el) este tenruno. partida de Rufea. Inscrita al libro 
120, folio 203, fmea número 12.37\. 

Valoradas en: 

La fmca número 25.118 en 8.956.500 pesetas. 
La fmca número 12.370 en 100.000 pesetas. 
La fmca número 12.371 en 25.000 pesetas. 
Tasación global conjunta: 9.081.500 pesetas. 

Dado en L/eida a 12 de diciembre de 1996.-La 
Secretariajudicial.-7 .31 0-3. 

Jueves 13 febrero 1997 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha. recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2, bajo el número 366/1996. de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por e] Procurador San
tiago Jcne Egea, contra «Obres i Construccions Car
ne, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecario, se saca a la venta en públiCa subasta 
y- por término de veinte días el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresará, en las 
sjguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en ]a subasta deberán 
los postores conSignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podIán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la -Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación. sin que pue
dan exigir otros titulas. 

QUinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respbnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por .medio del presente se notifica a la· deudora 
hipotecaria citada la celebratión de las subastas que 
se señalan y que se' indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hJpotecario designado al efecto, y si hubie
re lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio «Canyeret», acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 15 de abril de 1997; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la ~scritura de constitución 
de hJpoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo ° en parte se cel~brará, 

Segunda subasta, el dia 15 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
no admitiéndose posturas que. no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta. el dla 16 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendp depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objetó de subasta 

Urbana.-Porción de terreno, con un almacén en 
él construido, sito en el término municipal de Gol
mes. partida Cuadra, o también Diumenge, Carre
tera o Merlet, de fonna rectangular y con una super
fici~ de 525 metros cuadrados, resultante de 15 
metros de anchura. de norte a sur, por 35 metros 
de longitud, de este a oeste. ocupando la indicada 
superficie el almacén, que está formado por una 
sola nave de planta baja y construido con p6rticos 
de hormigón armado y paredes de ladrillo gero de 
30 centímetros en fachadas y 15 centímetros en 
medianeras. Linda: Por el norte, cQn fmca adquirida 
por los consortes don José Miguel y doña Maria 
Cabo; al sur, fmca adquirida por .Fridecal, Sociedad 
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Anónima»; al este, con calle de 13,5 metros de 
ancho, y al oeste, don Salvador Rarnes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Ueida, al tomo 1.927, libro 36. folio 176. fmca 
2.386. Valorada en 22:3 12.500 pesetas. 

Dado en Ueida a 7 de enero de 1997.-La Magis
trada·Juez.-EI Secretario judicial.-7.296·3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de· Primera Instancia numero 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, recaída en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos_ante este Juzgado con 
el número 482/1992, a instancia de Banco Español 
de Crédito, Banco de Sabadeil. Caixa d·Estalvis de 
Terrassa, representado por el Procurador don 
Manuel Martinez Huguet. contra don Vicente Alda
vert Dolcet. don Javier Aldavert Piñol y doña Maria 
del Carmen Gasol Garras. en reclanlación de crédito 
hipotecano, se sacan a la venta en publica subasta, 
y por término de veinte dias, los bienes hip9tecados 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los pos
tores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (cuenta numero 
2185 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Ueida). el 40 por 100 del tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. en donde podIán ser examinados, y los 
licitadores deberan aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Qulnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 13 I·de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
qu~ se señalan y se indicarán a continuación, pará 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y sí hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebr~ciones de subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias, de este Juz
gado, sita en el edificio «Canyeret», sin numero, 
planta tercera. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1997. 
Y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 17 de abril de 1997, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 15 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente 
el dep6sito señalado del tipo a que salió en segunda 
subasta. y con las condiciones de la regla 12 del 
articulo 13 I de la Hipotecaria. 
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Los bienes hipotecados. objeto de subasta. con 
su valoración, son los siguientes: 

Rustica. Mitad indivisa. Huerto plantado de 
árboles, en término de Torres de Segre, partida Tine· 
lles. con una superficie de 9 áfeas. Linda: Norte, 
resto de una [mea de la que se segregó, sep~ada 
de ésta por el camino de Sinogas; oeste~ camino 
de Molinet Cremat o de Lérida; este. parcela de 
don Antonio Ribes y esposa, mediante camino. y 
sur, con dicho resto. 

Inscrita al libro 17 de Torres de Segre. folio 95. 
fmca numero 2.342. 

Valorada en 44.614.500 pesetas. 
Rustica. Mitad indivisa. Pieza de tierra de rega~ 

dio. sita en partida Tinelles. del ténnino de Torres 
de Segre. con una cabida de 2 áreas 30 centiáreas. 
Lindá: Norte, don Vicente Aldavert Doleet; sur y 
este. [mea matriz. y oeste, camino de Lérida. 

Inscrita al libro 22 de Torres de Segre, folio 236, 
[mea número 2.943. 

Valorada en 6.898.320 pesetas. 
Rústica. Mitad· indivisa. Pieza de tierra, huerta y 

campa, sita en la partida Tinelles, del térntino de 
Torres de Segre, con una cabida. después de una 
segregación de 61 áreas 18 centiáreas. Linda: Norte, 
don Juan Boqué Pallarés; sur, resto de la fmca matriz, 
mediante camino de la partida Franquesa; este. doña 
Rosa Marti Andreu. y oeste, don Juan Vuanova Miar~ 
nau. Constituye la parcela 113 del polígono 6. 

Inscrita al libro 22 de Torres de Segre, folio 78, 
fmca nilmero 2.875. 

Valorada en 25.868.700 pesetas. 
Urbana. Entidad nilmero 5. Mitad indivisa. Piso 

segundo izquierda de la casa sin número de la calle 
Cronista Muntaner. de Lreida, totalmente termina
do, en cuanto exteriores, pero sin obta alguna en 
interiores, de superncie construida 116 metros 80 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, calle Cronista 
Muntaner. derecha. entrando, caja de escalera, patio 
de luces y piso segunda derecha: izquierda. comu
rtidad de propietarios, y fondo, proyección de la 
terraza del piso primero izquierda. 

Inscrita en el Regíslro de la Propiedad nilme~ 
r03 de Ueida, libro 75,folioI5S, fmea nilmero 
4.493. 

Valorada en 4.311.450 pesetas. 

Dado en Ueida a 7 de enero de 1997 .-EI Magis~ 
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secretario 
judicial.-7.:i24. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo ni de la. Ley Hipotecaria 
nilmero 280/1996, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia nilmero 6 de los de Ueida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Santiago Jené Egea, en nombre y repre
sentación de la Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
.Urgell Park, Sociedad Limitada», con domicilio en 
San Isidori, 8~ 10, de Mollerussa, se sacan a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días. el 
bien hipotecado, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Prirnerd . ...:...El remate se Hevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley HipoteCaria 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación. 

Tendrá lugar a las doce hor~s, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida. Edificio 
Canyeret, planta primera, puerta C. 

Primera subasta: El día 3 de junio de 1997. en 
ella no se admitirán, postu~s que no cubran las 
del tipo de tasación pactado en la escritu.ra de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, -

Segunda subasta: El dia 3 de julio de 1997, sir~ 
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 
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Tercera subasta: El dia 3 de septiembre de 1997, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por lOO del tipo que salió a segunda subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán conSignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera. una -cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los.depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 6 de L1eida, cuenta del Juz
gado de la Agencia sita en el Edificio Canyerent 
númerO expediente o procedimiento: *. En tal 
supuesto deberá acompanarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado. con anterioridad 
a la hora de su celebración debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. El escrito deberá cO,ntener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin ~yo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-El remate podr.i hacerse con facultad de 
cederlo a tercero, cesión que deberá efectuarse en 
la fonna y plazo previstos. en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley HiPotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación. sin que 
pueda exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes, anteriore-s y' las 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrasado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, s,e trasladara la cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. " 

Octava.-Se devolverán las -consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor ,postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en _ su caso, como parte del precia 
de venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido -por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones 'de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate de los otros -postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de lo"s 
señaUunientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
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LLíRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins~ 
trucción número 1 de la ciudad de Lliria. 

Hace ·saber. Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 406/1995, se sigue procedimiento judicial suma~ 
rio, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Francisco José Bañuls Ribas. en la representación 
que tiene acreditada de (Unión de Créditos"Inmo
biliarios. Sociedad Anónima;). entidad de fmaneia
cion. contra don Félix Ferrer Poveda. se ha acor
dado. por resolución de esta fecha, sacar a públicas 
subastas. por las veces que se dir.i y por término 
de veinte días cada tma de ellas, la finca especial
mente hipotecada Que al final se identifica conci
samente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia I1 de marzu de 1997, y hora de las doce, no 
c.oncurriendo postores, se señala" a la misma hora 
Que la anterior y por segunda vez. el día 10 de 
abril de 1997. Y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el dia 7 de mayo de 1997. y hora 
de las doce, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmea, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipu para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte al:to-' 
ra. en todos los casos, de concqrrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta 
numero 439300018040695, una cantidad igual, por 
lo menos, Íll 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las p€lsturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos- y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del artículO" 131 de la 
Ley Hipotecaria estan.!le manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y prefer~ntes, si los hubiere. 
al crédito de la" actora contiriuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los 'acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

. dedicarse su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Sin perjuicio de la notificación al deudor 

que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, conforme 
a los árticulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no -ser hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificaciones de las mismas del 
triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana. Edificio sito en MoUerussa, caIJe Sant Ca~ de recreo. situada en término de Bétera. par-
Isidori. números 8 y 10, compuesto de un local tida de La Conarda. vivienda unifamilhir de sólo plan-
de planta baja. destinado a galerias cornercia1es de ta baja. distribuida en comedor, tres dormitorios, coci-
superficie construida 1.669 metros 30 decímetros na y aseo, ocupa lUla superncie total de 024 metros 
cuadrados; una planta alta, destinada a aparcamiento cuadrados, de los que 85 metros cuadrados están 
de vehículos. de superficie construida 1.757 metros ocupados por la edificación, resto destinado a jardín. 
26 decímetros cuadrados y una planta cu~ierta, des- Linda: Norte, frente, con carretenl; sur, finca doña 
tinada a ubicación de maquinaria o instalaciones. Horten:>ia Garcia Álvarcz, y oeste. don Manuel 
de superficie' construida 82 metros 8 decimetros Ricart Martínez. Inscrita al Registro de la Propiedad 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, don Juan . de Moneada, al tomo 1536, libro 190 de Bétera. 
Gomá; izquierda, don José Cairó, y fondo, calle folio 182, finca registra! IO.509~N, inscripción 
Norte. Inscrita al tomo 1.767, libro 87, folio 205, - cuarta. 
fmca numero2.048~N, inscripción tercera. 

Tasada la finca. a ,efectos de subasta. en 
300.000.000 de pesetas. 

Dado en Ueida a 20 de enero de I 997 .-EI Magis~ 
trado-Juez.-La Secretaria.-.7.318~3. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.996.257 pese~ 
taso 

Dado en Lliria a 26 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-El Secrelario.-8.565. 
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MADRID 

Edicto 

Don José María Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos. seguidos ante este Juzgado con el número 
1.112/1993, a instancia de «Banco Eslerior de Espa· 
ña, Sociedad Anónima~. representado por el Pro
curador don Javier DornTnguez López contra don 
José Antonio García Mora, doña Isabel Maria Garci 
Rubio y representante legal «lsnat Cocinas. Sociedad 
Lim.itada)), y para la efectividad de un préstam"o 
hipotecario se ha acordado por resolución de este 
día sacar a la venta, en primera, segunda y tercera 
publica subasta. por término de veinte días, y en 
el tipo de 22.022.000 pesetas para la finca número 
9.795 y de 25.080.000 para la finca número 9.874 
pesetas, fijado en el informe pericial aportado en 
autos. 

Primer lote: Urbana, parcela número 76, en la 
hoy calle ·Prado Redondo, en termino de Ciem
pozuelos. Sobre parte de la parcela se ha constituido 
una vivienda unifamiliar, actualmente calle Prado 
Redondo, 5. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto af tomo 735. libro 160. 
folio 179. finca registraI9.795. 

Segundo lote: Urbana numero 4, parcela de terre
no~ en término municipal de Ciempozuclos, al sitio 
denominado Hucrtecillos y señalada con el numero 
4. Sobre parte de la parcela se ha construido una 
nave industrial tipo B. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pinto al tomo 738. 
libro 161, folio 219. finca registraI9.874. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle. de 
Capitán Haya, número 66, cuarta planta, y los días 
9 de abril. 7 de mayo y 4 de junio de 1997, a 
las diez cuarenta y cinco horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los 1icitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciunes 
de este Juzgado abierta con el número 2448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados, 
en calle Capitán Haya, núme~o 66, el 20 por 100 
del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera. . 

Desde la publicación del presente al' momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en su obligación sin que se des
tine a su extindón el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a cfecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-7.353. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primerd Instan· 
eia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.063/1990. se siguen autos de eje· 
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cutivo letras de cambio. a instancias de la Procu
radora doña Isabel Cañedo Vega, en representación 
de I<Covibar», contra don Francisco Javier Palao 
Diaz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado: 

Vivienda sita en la plaza de Andalucía, núme
ro 4. 2.a planta. letra B, de la urbanización «Covibar», 
en el término municipaL de Rivas Vaciamadrid. La 
vivienda es un dúplex, ocupando plantas 2.a y 3.a del 
edificio, teniendo su acceso por la planta 2. a Consta 
de un vestíbulo, Balón-comedor, cocina, pasillo de 
distribución, cuatro dormitorios, un baño completo 
y aseo. Tiene' una superficie útil de 87,77 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares al tomo 1.0 10. 
libro 55, folio 40, finca número 3.748. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 66·5.°. 
de Madrid, el próximo dia 20 de marzo, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.292.041 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
nin los licitadores consignar. prevramente, en la 
cuenta corriente número 2530 0000 17 1063 90, 
de la agencia 4070 del Banco Bilbao Vizcaya de 
Madrid, el'20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta ...... Pod~á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que. si el primer adjudicatariO no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos.de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría dél Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entenc;liéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 25 de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 29 de mayo de 1997. tambien a las 
doce horas, rigiendo para" la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.160. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 62211995. 
a instancia de Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. repre
sentada por la Procuradora doña Soledad U rziriz 
Moreno, contra «Construcclones Herso, Sociedad 
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Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá~ bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de abril de 1997. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
19.040.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 22 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
14.280.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 19 de junio de 1997. a 
las diez horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

, Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 2459000000062211995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y- plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de 10iJ mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se .devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en- depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebf3ctón de la 
subasta- también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones-de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático, letra B, situado en la planta tercera 
de la casa sita en la calle de Capitán Blanco Argibay, 
número 178, de Madrid. lnscrita en el Registro de 
la Propiedad número 18 de los de Madrid al 
tomo 980. libro 32, folio 58, sección cuarta, fmca 
registral número 7.905, inscripción segunda. 

Dado en Madrid, 31 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, J,uan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.179. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
886/1994. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Teresa Berasaluce 
Bilbao, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones 'se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a 
la demandada doña Maria Teresa Berasaluce Bilbao: 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Local comercial, letra A. de 
la caIJe López de Hoyos, número 172, inscrita en 
el Registro de la Propiedad, número 21 de Madrid, 
fmca número 34.797, folio 144, libro 1.073. 

Finca numero 2.-Local comercial, letra B, en 
planta baja de la calle López de Hoyos, numero 
172. inscrita "en el Registro de la Propiedad, número 
21 de Madrid, fmca numero 34.799, folio 149, li
bro 1.073. 

Finca número 3.-Local comercial, letra D, en 
planta baja de la calle López de Hoyos, número 
172, inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
21 de Madrid, fmca número 34.803, folio 165, libro 
1.073. 

Finca numero 4.-Apartamento 1lI en planta baja. 
lnscrita en el Registro Mercantil número 21 de 
Madrid. finca número 34.813, folio 192, libro 1.073. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 55, el dia 21 
de marzo de ')997. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate s.erá de: Finca número 
l. Inscrita en el Registro de ]a Propiedad número 
21 de Madrid, fmca número 34.797, folio 144, libro 
1.073. tipo de 22.512.000 pesetas. • 

Finca número 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 21 de Madrid, fmca número 
34.799, folio 149, libro 1.073, tipo de 18.760.000 
pesetas. 

Finca número 3. Inscrita en el Registro de ]a 
Propiedad nÚmero 2 I de Madrid, finca número 
34.803, folio 165, libro 1.073, tipo de 20.260.800 
pesetas. 

Finca número 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2) de Madrid. finca ~número 
34.813, folio 192, libro 1.073, tipo de 12.117.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar. previamente. en el Ban~ 
ca Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta 
2449 el 20 por ·100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde eL anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer ,adjudicatario no cumpliese la Obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y.las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 25 de abril de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de mayo de 1997, también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el .Boletin OfiCial del 
Estado», expido el presente. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1997.-EI Magis
trado-JueZ.-El Secretario.-7.349. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Bazaco Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 416/1994, se siguen aulos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del ProcUTador 
don Miguel Sánchez Masa, en representación de 
«Hispamer Servicios Finapcieius, -Sociedad Anóni
ma». contra +:Línea Uno, Sociedad Anónima», don 
Manuel Losada Martinez, dofla María Mercedes 
Garijo Azanza, don Ricardo Olmos Miguel y doña 
Isabel Cáceres Tomé, en reclamación de la cantidad 
de 4.445.715 pesetas de principal, más otras 
1.600.000 pesetas presupuestadas para gastos, inte
reses y costas; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo por 
importe de 27.000.000 de pesetas, la siguiente finca 
eJ!lbargada a la parte demandada «Línea Uno, Socie
dad Anónima», don Manuel LQsada Martínez, doña 
Maria Mercedes Garijo Azanza, don Ricardo Olmos 
Miguel y doña Isabel Caceres Tomé: 

Vivienda unifamiliar, chalé adosado en Pozuelo 
de Alarcón. Inscrita al tomo 562, libro 555, folio 
218, finca registral número 14.259. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
5.n

, de esta capital, el próximo día 4 de marzo y 
hora de las diez treinta, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 27.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ticitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgada tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente. por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cump1iese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de] Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgad~. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio d~1 remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de abril y hora de 
las diez treinta, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de rosultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo y hora 
de las diez treinta. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero. y en el supuesto de no poder 
verificar: su notificación y citación, en la fonna esta~ 
blecida en el articulo 260 y siguiente de la Ley 
de ..Enjuiciamiento Civil. y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado. y de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, expido y fumo el presente 
en Madrid a 15 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Carmen Bazaco Velasco.-7.258. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hqgo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 405/1996, 
a instancia de Rheinhyp Hypoth Ekenbank AG y 
Banco Central Hispanoamericano. representado por 
el Procurador don Rafael Reig Pascual. contra «Ha~ 
sa, Sociedad Anónima}) y «Josefa Valcarcel 42, 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de marzo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
4.536.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de abril de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.402.000.000 pesetas. sin que sea admislblc postura 
inferior. 

Tercera subaSta: Fecha, 30 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a·la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya; número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000405/1996. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere -la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituhlción. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ]a respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mis.ma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace¡:r 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertiÍs los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de los presentes edictos 
silve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en el paraje de Mal
palvillo, Canillas. al sur de la avenida de América. 
en la calle Josefa Valcárcel. número 42. de Madrid. 
Ocupa una superfiCie de 5.874 metros 29 decímetros 
cuadrados, reducida en la actualidad a 5.775 metros 
44 decímetros cuadrados, como consecuencia de 
la segregación y cesión gratuita al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid de una parcela para viales 
y tienen la forma de un polígono rectángulo regular. 
Dentro de dicha parcela se encuentra construido 
lo siguiente: Edificio para uso exclusivo de oficinas 
que consta de una planta sótano y de nueve plantas 
sobre sante y de una planta de casetones. con una 
superficie total construida de 13.073 metros 93 deci· 
metros cuadrados, más 254 metros 34 decímetros 
cuadrados, correspondientes a la planta de casetones 
no computables a efectos de licencia municipal de 
obras. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid, al folio 55, libro 187 de Canillas, 
sección tercera, fmca registra! número 10.598, ins~ 
cripción séptima. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.217-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Gjeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 165/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu. contra «Ambilu 
Internacional, Sociedad Limitada», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública. subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se lle..vará a cabo en una o 
varias subastas, habíéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres p"rimeras que au~oriza· la 
regla séptíma del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
26.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de junio de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo d.e licitación. 19.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 5 de septiembre de 1997, 
sin sujeción a tipo: 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000165/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume., 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la cot:J.dición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito _ no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hace",e a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión -que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regIa 
14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria están de 'mani
fiesta en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depóSito como garantía del cumplimiento 
de la obligaCión y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 'su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores -Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fUlca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta:!i a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ros de Alano, número 9 (Ma· 
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 21. al libro 2.460, folio 73, fInca 
número 39.870-N. inscripción novena. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El· Secreta· 
rio.-7.350. 

MADRID 

Edicto 

Don Mario Buisan Bernad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Madrid, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos de suspensión de pagos que ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, se sigue bajo el número 72/1997, a ins
tancias del Procurador don Carlos de Zulueta y 
Cebrián. en representación de la entidad mercantil 
«Sobrinos de R. Prado, Sociedad Limitada», se ha 
acordado tener por solicitada la declaración de esta
do de suspensión de pagos de la entidad mercantil 
«Sobrinos de R. Prado, Sociedad Limitada», con 
domicilio en esta.-capital, calle del Principe. número 
12, habiendo sido deSignados como Interventores 
judiciales a don Francisco Femández Montes, con 
domicilio en Pozuelo de A1arcón (Madrid), calle 
Acebo; don Joaquín Lluch Rovira, con domicilio 
en Madrid, calle Doctor Fleming, 24, sexto A y 
a ,Philips Lighting Ibérica, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Madrid, calle Martinez Villergas, 49. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comwtidad 
de Madrid». a los fmes del articulo 4 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, expido el presente en 
Madrid a 22 de enero de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Mario Buisan Bernad.-EI Secretario.-7.323.-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 646/1995. 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el f'rocurador don 
Pedro Alarcón Rosales. contra «Canillejas Promo
tora lrunobiliaria,. Sociedad Anónima)~, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes que al [mal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 30 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, los Que 
se describen al fmal del edicto, sin Que sea admisible 
postura inferior. 
. Segunda subasta: Fecha, 4 de julio de 1997, a 

las nueve c"uarenta horas. Tipo de licitad6n~ 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de septiembre de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujecióri a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de1 acreedor 'demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subast..1.s y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia númerO 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000646/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieko cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente 1a aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del ,Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefere.ntes, si Jos hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. s"e traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su <:aSO, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sj se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en prolongación -calle Santa Leonor 
con nave y local oficinas: 

Nave industrial letra B, situada _ en planta baja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, folio 116, finca nÚmero 36.509, ins
cripción primera. Tipo: 39.010.000 pesetas. 

Nave industrial letra C, planta baja. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
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folio 119, fmea número 36.510, inscripción primera. 
Tipo: 39.425.000 pesetas. 

Nave industrial letra D, planta baja. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
folio 122, fmea número 36_511, inscripci6n primera . 
Tipo: 48.762.500 pesetas. 

Nave industrial letra J, planta l." Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
folio 143, fmca número 36.518, inscripCión primera. 
Tipo: 16.600.000 pesetas. 

Plaza de garaje número 1, planta sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 7 de Madrid, 
folio 200, finca número 36.537, inscripción priméra. 
Tipo: Ll62.000 pesetas. . 

Plaza de garaje número 2, planta sótano'. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
folio 203; finca número 36.538, inscripción primera. 
Tipo: Ll62.000' pesetas. . 

Plaza de garaje número 5, planta sótano. Insc~ta 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
folio 212, [mea número 36.541, inscripción primera. 
Tipo: 1.162.000 pesetas. 

Plaza de garaje número 42. planta sÓlano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
folio 97. finca núrhero 36.578. inscripción primera. 
Tipo: 1.162.000 pesetas. 

Plaza de garaje número 69; planta sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
folio 178, fmea número 36.605, inscripción primera. 
Tipo: 871.500 pesetas. 

Plaza -de garaje número 71, planta sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad númerO 17 de Madrid, 
folio 184, [mea número 36.607, inscripción primera. 
Tipo: 871.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E1 Secreta
rio.-7.354. 

MADRÍD 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núnle
ro 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio con el número 458/1991, 
a instancia de «Banco C~ntral\ Hispanoamericano, _ 
Sociedad Anónima», contra -don Columbiano Mon
tero Oliva y doña Encarnación López Romero, y 
en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
este día se anuncia la venta en pública subasta por 
término de vefnte días del bien embargado al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 9.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, 66. tercera planta. 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de abril de 1997 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de mayo de 1997 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de junio de 1997 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. " 

Se advierte: Que no se adnútirá PQstura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo <le licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid. abierta 
con el número 2442. en «Banco Bilbao V¡zca"ya, 
Sociedad' Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, 55. de Madrid, una cantidad igual O superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de Íicitación. 
Que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 

. en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que s610 podra hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que. a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
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y que lo admitan, a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cUmpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. El precio del remate se des· 
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 
Urbana Piso bajo, letra A. de la calle de Santa Maria 

Salomé, 6. de esta capital. Ocupa una superticie de 
57,50 metros cuadrados. Lirida: Al frente. este, con 
portal de entrada, acceso de escaIéra. patio de manzana; 
derecha entrando; norte. izquierda. sur y fondo, ron 
patio de manzana Consta de vestibulo, comedor-estar, 
tres dormitorios. pasillo. cuarto de bafto y cocina. 1ns
crita en el Registro de la Propiedild número 19 de 
Madrid al tomo 273. folio 73, fmea número 9.344_ 

Silva el presente edicto de notificación a los deman
dados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1997.-El Secre
tario.--{j. 786. 

MADRID 

Advertida errata en la inser-ción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Madrid. 
procedimiento número 489/1995, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 37, de fecha 
12 de febrero de 1997, página 2627, se transcribe 

, a continuación la oportuna rectificación: 
En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el numeró 
489/1985 ... " debe decir: .Hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 489/1995.: .•. 
6.554 CO. 

MÁLAGA 

Edkto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 382/1995, seguido a instancias 
del Procurador señor Olmedo Jiménez. en nombre 
y, representación de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima}~. contra don Daniel Ruiz Gómez 
y doña Isabel Gómez González. ambus mayores 
de edad, vecinos de Alhaurin de la Torre (Málaga). 
-con domicilio en calle Salvador Allende, núme
ro 42. se anuncia por medio del presente, la venta 
en pública subasta de los bienes que después -se expre
sarán; JXJl:yrimera vez Y ténnino -de veinte dlas. 

La subasta "tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 51to en calle Tomás de Heredia, 
sin número. el día 23 de mayo de 1997. a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 14.000.000 
de peseta~ respecto a la primera fmca, y respecto 
a la segunda de 4.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Nó se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Terccra.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, el 20 por 100 del precio de tasación. en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo de Reding., cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a lidtacióIL 

C.uarta.-Los titulos de propiedad de las fincas 
subastadas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
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los licitadores debenin confonnarse con ellos y que 
no tendran derecho a exigir'ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan -sub
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en la 
fonn3 y con los requisitos prevenidos en el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 23 de junio 
de t 99 7, a las once horas, en la misma sala, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100, Y debiendo Jos 
licitadores en este caso, consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente, ya prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta~ se seilala para la tercera, 
sin sUjeción a tipo, el dia 23 de julio de 1997. 
a las once horas, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados. caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora, para el siguiente día habil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Solar "en el pueblo de Alhaurin de 
la Torre. procedente ¡le la finca El Tejar. partido 
úe Tomillares. en 10 que hoy se conoce por Camino 
Nuevo. antes Camino de las Cuevas. con una super
ficie dc 234 metros cuadrados. Tiene su frente y 
entrada al Camino Nuevo, en línea de 7 metros 
55 decímetros, y con el que linda por este punto. 
orientado al estc; por la derecha, al norte. solar 
vendido a don José Benítez Berna}; por la izquierda 
al sur, con el que se vendc a don Antonio Co~és 
Heredia, ambos del mismo solar matriz~ y fondo, 
al oeste. Arroyo BlanquHlo. 

El dominio de esta finca figura inscrito a favor 
de doña Isabel Gómez Gonzalez. por adjudicación, 
según así consta en la inscripción segunda de la 
finca número 2.501. al folio 213. del tomo 50. del 
Registro de la Propiedad nÍimero 7 de Málaga. 

2, Urbana. Finca número 12. Vivienda tipo K. 
también conocida como A-cinco. en planta segunda 
del edificio denominado «Cannela», sito sobre una 
parcela de terrcno procedente de la finca lIronada 
Cortijo del Tajo, ,partido del Arraijanal, término de 
Málaga, barriada de TOITcmolinos, hoy calle Pan 
Triste. cuyo edificio es la finca 4.677-B. al folio 
l. del tomo 38, inscripción segunda, que es la matriz 
y extensa. Se compone de comedor, cocina, dor
mitorio. baño. pasillo y terraza; con una superfici~ 
útil de 31 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con rellano de planta; derecha. entran
do. con vivienda en planta inferior. Cuota: 3,81 
por 100. El dominio de esta finca figura inscrito 
a favor de dona Isabel Gómez Gonzalez, según cons
ta en la inscripción segunda de la finca núme
ro 16.56J: al folia 411. del tamo 505. del Registro 
de la Propiedad numero 3 de Malaga. 

bada en Málaga a I1 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria judicial.-2.170. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acardada en Providepcia del dia 
de la fecha. por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de esta capital. en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el numero 
598/1995. a instancia del Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiménez.. en representación del «Ban~ 
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ca Zaragozano, Sociedad Anónirna»~ «Banco Hipo
tecario, Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Merchán L6pez y doña María Concepción Rodri:· 
guez Cruz, se saca a pública subasta la siguiente 
finca número li.! 73. del Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, sita en conjunto «Europa», 
residencia Bloque 3, portal F, quinta planta, finca 
número 8.173. se~ción tercera, al libro 99, y al tomo 
2.077. 

Para \la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 7 de abril de 1997. Y hora de las 
diez quince, en la Sala de Audiencias de este Juz-, 
gauo, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 9.300.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento 
público destinado al efecto •. el 20 por 100 del tipo 
de lá tasaciórt. 

Tercera-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgádo, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse- a su extinción' el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación~ y todas 
las' posturas. pueden hace~ en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segwu!a, 
a la misma hora y lugar, el día 12 de mayo de 
1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar, 
previamente. el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. ,se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el dia 16 de junio 
de 1997. debiendo con.arse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-En caso de que pudiera celebrarse cual
quiera de las subastas señaladas por causa de fuerza 
mayor. se señala para su celebración. el siguiente 
dia hábil. 

Novena.-Sirviendo lá publicación del presente de 
notificación en fanna 'a los demandados, para eL 
caso de no haberse p'odido practicar la notificación 
en la forma personal. 

Dado en Málaga .. ··16 de enero de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-7 .347. 

MÁLAGA 

"dicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza .. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
346/1995, se sigue procedimiento judicial sumaria 
del artículo 131 de la Lcy Hipotecaria, a instancias
de Unicaja, representada por el Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiménez, contra don Jesús Burgos 
Escalona,·representado por el Procurador, y en el 
que 'se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta por primera vez y. en su caso. segunda y 
tercera vez, el bien hipotecado. 

Primero.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle Heredia, sin número, planta 
baja. el dia 15 de mayo de 1997. próximo. de no 
haber postores en esta primera subasta, se señala 
para la segunda el dia 19 de junio de 1997. siguiente. 
y en el supuesto que tampoco hubiere licitadqres. 
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se celebrará tercera subasta el dia 24 de julio de 
199'7 ~ siguiente, todas eUas' a las once horas. 

Segundo.-El tipo de _subasta, que se expresa a 
continuación de "las dcscripciones de los bienes, será 
para la primera el" senaLado en la escritura de hipo
teca; con la rebaja del 25 por 100 para la segunda: 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán acreditar con la 
presentaCión del resguardo correspondiente el haber 
consignado, previamente, una cantidad igual~ al 
menos. al 20 por ,.I 00 de sus respectivos tipos en 
la Cuenta número 2933. clave 18 del Banco Bilbao 
Vizcaya (calle Larios. número 12. de Málaga). 
correspondiendo para la tercera igual cantidad que 
para la segunda, sin cuyos requisitos no seran admi
tidos. 

Cuarta.-En la~ subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujela a esta limitación la tercera. 

Quinto.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las 'subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en . 
pliego cerrado. 

Séptimo.-Los autos y la certificacíón registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante La titulación 
y las cargas o gravámenes antedores y los prefe~ 
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda/subrogado- en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Octavo.-La pUblicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en las fincas hipotecadas 
de tos señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso d~ que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bien a subastar 

Finca número 2J2.-Vivienda tipo F-I, izquierda, 
enclavada en la planta segunda del portal 6-7. con 
acceso por la escalera 6, del conjunto «Los Molinos» 
2.a -fase, en la parcela R-3. de la unidad de actuación 
UA·T.I «Los Molino ... al norte de la barriada «Co
lonia Santa Inés», en Málaga Tiene una superfiCie 
construida de 98 metros 87 decímetros cuadrados. 
y útil de 86 metros 46 decimetros cuadrados. Está 
distribuida en vestibulo, sa1án~comedor, paso. tres 
dormitorios. cocina, baño. tendedero y terraza~ Y. 
linda: Frente, pasillo de acceso, hueco de la escalera 
y fachada ~. zonas. comunes; dere.cha, entrando, 
vivienda tipo J·l de sus mismas planta y escalera; 
izquierda, fachada a zonas Gomunes y vivienda tipo 
F-l de su misma pLanta, pero de la escalera 5, y 
fondo, fachada norte del edificio. 

Le corresponde como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento 129: en la planta sótano, con super
ficie de 13 metros. 50 decimetros cuadrados, y linda: 
Frente y fondo. zona de maniobra: derecha, entran
do. plaza de aparcruniento 130. e izquierda. la 128. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta capital. en el tomo 2.130. libro 
208, sección 4.a

• folio 7, finca número 5.626-A. 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 10.600.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de enero de 1 997.-EI 
M.agistrado-Juez. Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-EI Secretario.-7.286. 

MARBELLA 

Edicto 

Daña Blanca Esther Diez Gareía. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
niunero 2 de Marbella. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 249/1989. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anonima)}, contra don Salvador Haro Ruiz 
y doña Antonia Cantos Moyano, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez en término de ocho 
dias o veinte días. los bienes que al final se diIán. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
10 de abril de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima»), num~ro 2.993. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por j 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
cumr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la ~elebración 
de una segunda del dia 12 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de a¡:)Ji
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda· subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción al tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera c.elebrase la "subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Piso segundo, letra A, bloque «Zarago
za», sito en avenida Reino de Aragón, colonia «Nues
tra Señora del Pilar». Entrada, comedor, tres dor
mitorios, cuarto aseo. cocina. terraza con lavadero 
y terraza solana, de 69 metros 50 decimetros 80 
centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella. --

Finca numero 36.617 (antes 7.503) libro 369, 
tomo 1.401, fulio '119. 
. Valorada, a efectos de subasta, en 4.9.00.000 pese-

tas. , 
Plaza de garaje núnero 56, avenida Ramón y Cajal, 

numero 10, hoy calle Enrique del Castillo, de 32 
metros 58 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella. 

Finca número 36.614, libro 396, tomo 1.401, folio 
113. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.200.000 pese
tas. 

Dado en MarheIla a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Díez García.-La 
Secretaria accidental.-7 .285. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Díez, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 2 de MarbeIla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y coil el núme
ro 42/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima~, contra don Mariano Bernardo 
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Bernardo y doña Maria Teresa Nevado de Pedro. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino 
ocho días o veinte días, los bienes que al fmal se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, . en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 15 de abril de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el {(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 2993. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego- cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 5 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y ,~u valor 

Local comercial número 5. sito en avenida Gene
ral López Domínguez, número 10, acondicionado 
para negocio de hostelería, 61 metros cuadrados. 

Finca numero 19.259, libro 244, folio 206, Regis
tro de la Propiedad de MarbelIa numero 2. 

Valorado a efectos de subasta en 6.710.000 pese
tas. 

Trastero numero 6. Planta de cubierta. Bloque 
1. portal P.l.1. Conjunto residencial (<Jardines de 
MarbeIla Norte>. 30,35 metrOS cuadrados. 

Finca numero 23.953, libro 309, folio 224. 
Valorado a efectos de subasta en 758.150 pesetas . 
Vivienda tipo 4~D. Letra B. planta tercera, bloque 

l~ portal P.I.I. Conju.nto residencial «Jardines Mar
bella Norte». «Halh. estar-comedor, terraza, cocina, 
terraza lavadero, cuatro dormitorios. dos cuartos de 
baño y pasillo. 

Valorado a efectos de subasta en 11.851.250 
pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez García.-La 
Secretaria accidental.-7.288. 

MAR BELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz VilIén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción Rúmero 5 
de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgac;lo, y con el nüme
ro 50/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de +:Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «Escobedo, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordaqo sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias,Jos bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
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del remate tenga, lugar en -la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 3 de abril de 1997, a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Víz
caya. Sociedad Anónima». número 2.996. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ano del proce~dimi~nto. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. ·no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del J uigado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores se lleve a efecto. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación a los mismos. del triple sefialamiento 
del lugar. hora y tipo de' las subastas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo. de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la prímera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de junio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee lomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en "el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Número uno. Local en planta· de sótano 
del módulo «A» del .complejo de dos edificios en 
calle Juan de la Cierva. término municipal de Mar~ 
bella, partido de las Albatjzas, sitio de Arr:oyo Segun
do. Se destina a aparcamientos con cabida para 
28 plazas y rampa de acceso propia a calle lateral. 
Tiene una superticie total incluido comunes de 705 
metros 49 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de· la Propiedad número 2 de Marbella 
a[libro 218, folio 197, finca número 17.338. 

Valoración: 16.800.000 pesetas. 
Urbana: N umero dos. Local en planta de semi~ 

sótano del módulo «A» del complejo de dos edificios 
en calle Juan de la Cierva, termino municipal de 
Marbella, partido de las Albarizas, sito de Arroyo 
Segundo. Se destina a almacenes o usos comerciales. 
Tiene una superficie total incluido comunes de 266 
metros 70 decímetros cuadrados con acceso por 
el sur y se denomina «local 1 », entre los de su 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Marbella al libro 218, folio 199, finca nume
ro [7.339. 

Valoración: 13.335.000 pesetas. 
Urbana: Número tres. Local en planta de semi

sótano del módulo «A» del complejo de. dos edificios 
en calJe Juan de la Cierva, término municipal de 
Marbella, partido dé las Alharizas, sitio de Arroyo 
Segundo. Se destina a almacenes o usos comerciales. 
Tiene una superficie· total incluido comunes de 190 



BOE núm. 38 

metros cuadrados con acceso por el sur y se d~no
mina «local 2, entre los de su planta. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
al libro 218. folio 20 l. finca número 17.340. 

Valoración: 9.500.000 pesetas. 
Urbana: Número cuatro. Local en planta de semi

sótano del módulo «A» de complejo de dos edificios 
en ca1le Juan de la Cierva. ténnino municipal de 
Marbella, partido de las Albarizas, sitio de Arroyo 
Segundo. Se destina a almacenes o usos comerciales. 
Tiene una superficie total incluido comunes de J 93 
metros 85 decímetros cuadrados, con acceso por 
el sur y se denomina «local 3», entre los de su 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella al libro 218, folio 203. finca número 
17.431. 

Valoración: 9.692.500 pesetas. 
Urbllna: I:'/úmero seis. Local en planta baja del 

módulo «A~ del complejo de dos edificios en calle 
Juan de la Cierva, término municipal de Marbella, 
partido de las Albarizas. sitio de Arroyo Segundo. 
Se destina- a usos comerciales. Tiene una superficie 
de 194 metros 4 decímetros cuadrados con acceso 
por el norte y se denomina ~Iocal 2» entre los de 
su planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella al libro 218, folio 207, finca 
número 17.343. 

Valoración: 48.635.000 pesetas. 
Urbana: Número siete. Local en planta baja del 

módulo «Alt del complejo de dos edificios en calle 
Juan de la Cierva. término municipal de Marbella. 
partida de las' Albarizas. sitio de Arroyo Segundo. 
Se destina a usos comerciales. Tiene una superficie 
total incluidos comunes de' l 94 metroS 54 deci· 
metros cuadrados con acceso por el norte y se deno
mina «local 3» entre los de su planta: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
al libro 218, folio 209, finca número 17.344 .. 

Valoración: 48.635.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Antonio Ruiz VilJén.-La Secre· 
taria.-7.284. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada·Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número· I de Marbella, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 43/1982, se tramita procedimiento de menor 
cuanlla a instancias de «AGFA-Gevaert. Sociedad 
Anónima», con dQmicilio social en Barcelona, calle 
Provenza. número 392, contra don Alejandro Cubi
leStF emández, mayor de edad, casado. comerciante. 
en situación de rebeldia legal e ignorada paradero, 
con último domicilio conocido en Marbella, edificio 
«Eurobelb. 1.11 fase. planta séptima, letra A, en el 
que. por resolución de -esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en l~ Sala 
de Audiencia;; de este Juzgado el dia 4 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas· que no 
cubr¿pt las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima" número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no senm admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques .. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante' podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los ti1410s de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podran ser exa-. 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
ant~riores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Dada la situación de rebeldia legal e igno
rado paradero del demandado ejecutado, este edicto 
servirá para notificarle los señalami'entos de las 
subastas a celebrar, a fin de que antes de verificarse 
el remate pueda librar s·u bien pagando principal 
y costas, quedando irrevocable la venta después de 
celebrado. 

Séptima.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda el día 5 de mayo de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Octava.-lgualmente, y para el caso de que tam· 
poco hubiere licitadores en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de una tercera el día 
5 de junio de 1997, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pam la segunda. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor . 
Urbana.-Número 30. Planta séptima. Vivien

da A del edificio destinado a locales comerciales 
y apartamentos. conocido por· «Eurobelb, primera 
fase, enclavada en terrenos procedentes de la fmea 
conocida hoy por ~Los Cipreses», situada al partido 
de Guadapin y de la Campina, de este término. 
consta de comedor, estar, tres dormitorios. Cllarto 
de baño, vestíbulo, cocina, lavadero y terraza. con 
una superficie construida de 61 metros 65 deci· 
metros cuadrados y linda: Derecha, entrando o este, 
con zona común. escalera y rellano de escalera de 
uso común, y también en parte (de uso común) 
digo con la vivienda B: izquierda u oeste, con zona 
de uso común igual que por su fondo o espalda, 
y al este, su entrada la tiene por el sur y da a 
portal de uso común con la vivienda D, de la misma 
planta. 

Inscrita al libro 277 de Marbella, folio 85, fmca 
número 18.233 del Registro de hi Propiedad de 
Marbella número 2. 

Valoración del inmueble a efectos de subas· 
ta: 7.865.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez sustituta, Mariana Pere~a BJan
cO.-La Secretaria.-7.327. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 29911996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra fmca "especialmente 
hipotecada por don Fouad Kamal Narnmoor y doña 
Pía Catherine Hammargren,.en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lu~ar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
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gado. el dia 25 de abril, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima:. número, 2994. una can· 
tidad igual, por lo menos, 111 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán adrnitidos~ no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Jugado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el- depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo '131 de 
la 'Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de mayo. a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la' primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de junio, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efe'cto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Vivienda uniflWliliar compuesta sólo de planta 

baja. construida sobre la parcela de terreno de seca
no en término municipal de Ojén.' llamada «Los 
RosilesJlo, cuyo solar mide 18 áreas o 1.800 metros 
cuadrados, de los que se cubren por la edificación 
325 metros cuadrados. Linda: Al norte. con pro. 
piedad de don José Sánchez Suárez y en parte carril 
o camino común a ésta y otras fmcas; al este. ~n 
el indicado carril o camino que la separa de JII{l
piedad de don Francisco Cano Morales; al oeste, 
con Qtra variante del camino o canil, que atraviesa 
la matriz. que la separa del resto de finca, y por 
el sur, con propiedad de don Salvador Bennúdez 
Mesa. Se sirve para su acceso del carril o camino 
y su variante con los que linda por el este y oeste. 

Inscripción: Tercera de la fmca número 2.589. 
tomo 872, libro 38 de Ojén, folio 152. 

Tipo de subasta: 17.200.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de enero de 1997 .-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramirez 8albo
teo.-El Secretario.-7.335. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Ángel Feliz Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Medioa del Campo y 
su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución citada en esta fecha por el Juzgado de 
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Primera Instancia número 2 de esta villa. en el pro
cedinúento judicial sumario tramitado con el núme
ro 258jl996. confonne al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de la Procuradora señora 
Gallego Carballo, en nombre y representación de 
Caja España de Inversiones C. A y Monte de Pie
dad, contra don Manuel Madroño Prieto y doña 
Josefa Santana .Manjasrres, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez, por término de veinte días, 
la siguiente fmca: 

Casa en la ronda del Castillo, número 44. de 
Alaejos. Inscrita al tomo 727, libro 165, folio 73, 
finca 8.630. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 21 de abril de 1997. a las diez treinta horas, 
y en prevención de que no hubiera postor en primera 
subasta. se señala para la segunda el día 20 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, y. en su caso, 
se señala para la tercera subasta el día 20 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gamazo; 
número 2, de esta villa; previniéndoles a los posibles 
licitadores: 

Primero.-El típo de la subasta es el de 14.090.000 
pesetas, fljado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Caso de que sea segunda subasta el tipo será 
el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Para el caso de que sea tercera subasta. saldrá 
sin sujeción a til'O pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
'Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consígnacíones de este Juzgado el 20 

, por 100 del tipo de la subasta, caso de ser primera 
o segunda subastas, y caso de ser tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la, responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde 'la fecha del anuncio hasta la 
celebración ppdrátl hacerse posturas por escrito, en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
.... regla l~, párrafo 3.° del artículo 131 de la Ley 
mpotecana. 

Dado en Medina del Campo a 21 de enero de 
1 997.-EI Juez, Miguel Ángel Feliz Martinez.-El 
Secretario.-7.247. 

MEDlNA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Ángel Feliz Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Medina del Campo y 
su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución citada en esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta villa, en el pro
cedímiento judicial sumario tTanútado con el núme
ro 213/1996, confoime al artículo 131 !fe la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora señora 
Gallego Carballo, en nombre y representación de 
Caja España de Inversiones C. A. y Monte de Pie
dad, contra don Apolinar Alonso Alonso y doña 
Consuelo África González. en reclamación de un 
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préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, por término de veinte días, 

• la siguiente fmca: 

Vivienda de planta baja, que consta de varias habí
taciones y servicios y una terraza descubierta. cons
truida sobre una parcela de terreno en Serrada. al 
pago de Pozo Bueno. de una superficie de 198 
metros cuadrados. Ocupa la vivienda una superficie 
útil de 90.26 metros cuadrados y la terraza 20,67 
metros cuadrados. El resto de la superficie de la 
parcela esta destinado a patio sítuado al fondo, con 
acceso desde la plaza de Rosa Chacel. Linda: Frente. 
con la carretera de Valdestillas; derecha, entrando, 
con parcela que se adjudicó a don José Manuel 
Alonso Alonso; izquierda, con parcela adjudicada 
a don Pedro Alonso Alonso, y fondo. con la plaza 
de Rosa ChaceJ. Causó la inSCripción tercera al tomo 
1.619, libro 50, folio 3, fmca 3.582. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 21 de abril de 1997, a las diez cuarenta y 
cinco horas. y en prevención de que no hubiera 
postor en primera subasta, se señala para la segunda 
el día 20 de mayo de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, y, en su caso, se señala para la tercera 
subasta el día 23 de junio de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sitp en la calle Garilazo, número 2, de 
esta villa; previniéndoles a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 17.280.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la e'scritura de pres· 
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Caso de que sea segunda subasta el tipo será 
el 75 por lOO del tipo de la primera. 

Para el caso de que sea tercera' subasta, saldrá 
sin sujeción a tipo pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por lOO del típo de la subasta, caso de ser primera 
o segunda subastas, y casO de ser tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos'y las certificac~ones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 

CUarto ....... Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo 3.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 23 de enero de 
1997.-El Juez, Miguel Ángel Feliz Martinez.-El 
Secretario.-7.250. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Mur· 
cia. 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
en autos de juicio número 859/1995-C, que se siguen 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Bueno Sánchez, contra don Francisco López Tomás 
y doña Irene Ranúrez Jiménez. se ha acordado sacar 
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a pública subasta. por primera. segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso y ténnino de veinte 
días hábiles, los bienes embargados y que al fmal 
se relacionan, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 6 de mayo de 1997, a las 
once horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas· 
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 deí precio de tasación. se señala el dia 2 de 
junio de 1997, a las once horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el dia 30 
de junio de 1997. a las once horas, b'lio las síguientes 

Condiciones 

Prirncra.-Para tomar parte en la primera' de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado, abierta en la sucursal, del Banco Bilbao Viz· 
caya. sita en el Palacio de Justicia de ésta ciudad, 
número 3108. el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes; y para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberán igualmente consignar el 
20 por 100 de la tasación. con rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requiSito no seran admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se adntitirán posturas que no ,.cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.--=-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Queel rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articu· 
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto cop 
aquel. el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban· 
caria y cuenta señalada en la primera de las con~ 
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá qlJe la sul!lbsta 
se celebra al siguiente día hábil . 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti· 
fic~e al demandado los señalamientos de subasta. 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de tierra en término de Murcia, partido 
de Javali Nuevo, paraje de Las Zorreras, de una 
superficie de 4 hectáreas 60 áreas 2 centiáreas. Ins
cripción a los folios 113 y 114, libro 19, sección 
12. y al folio 11 del libro 31, fmca 1.522, del Registro 
de la Propiedad III de Murcia. Valorada en la can· 
tidad de 32.340.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra en término de Murcia, partido 
de lavali Nuevo, junto al Cahezo Blanco. Superficie 
de 26 áreas 20 centiáreas. Inscripción al folio 137. 
libro 27, sección 12. fmca 2.151 del Registro de 
la Propiedad III de Murcia. Valorada en la cantídad 
de 1.960.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra en término de Murcia, partido 
de lavali Nuevo. Superficie real 35 áreas, 67 ceno 
tiáreas. Inscripción' al folio 139, libro 27, sección 
12, fmea 2.152 del Registro de la Propiedad III, 
de Murcia. Valorada en la cantidad de 2.496.900 
pesetas. 
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4. Tercera parte indivisa de: Trozo de tierra riego 
en termino de AlgUazas, partido del Soto de Los 
Pardos. de cabida 4 áreas 88 centiáreas 1 decimetro 
cuadrado. Inscripci6n al folio 230 vuelto, tomo 1-70. 
libro 16. inscripción tercera, finca 2.502 del Ayun
tamiento de Alguazas. Valorada en 68.000 pesetas. 

Dado en Murcia-D 13 de enero de 1997.-La Secre
taria judicial, María López Márquez.-7.342. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro ·157/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley"Hipo
tecaria, a instancia de don José María Hernández 
Lucas. contra don Jesús Pellieer López y dofla Maria 
Teresa Jarda Panda, en en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resoludón de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte d.ías, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 14 de mayo, a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ue la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 3.084, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar e] 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, naciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo ] 31 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédíÍ:o del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en" la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celt;:bración 
de una segunda. el día 18 de junio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 no del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de julio, 
las doce treinta horas. euya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la mislT1R, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en e] dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los "sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 47. Vivienda de tipo B, en la planta segun~ 
da de pisos del edificio. Tiene una superficie cons· 
truida de 102 metros 39 decímetros cuadrados y 
útil de 80 metros cuadrados, distribuida ~n vestíbulo. 
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corncdor-cstar. cuatro dormitorios. cocina. baño y 
aseo y está dotada de los servicios de agua, elec
tricidad y alcantarillado. Linda según se entra en 
la vivienda: Derecha, vivienda de tipo A; izquierda, 
vivienda de tipo e, espaldas, que es la fachada norte 
del edificio, calle en fonnación. y frente. viviendas 
del tipo A y e, caja de escalera y ascensores por 
donde tiene su acceso. 

Cuota: Le corresponde 1.1933 por 100 en el valor 
de elementos comunes y gastos y una treinta y unaa
va parte en los del portal, zaguán, escalera y ascen
sor. Forma parte de un edificio situado en e] partido 
de Santiago y Zaraiche, plaza Díez de Revenga, 
barrio de Santa Maria de Gracia, compuesta de 
doce plantas, la primera destinada a local comercial, 
la segunda, a entresuelo y las diez plantas restantes 
a viviendas, a razón de siete viviendas por planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 4, libro 222 de la ·sección l. a. folio 213 
vuelto, fmca número 4.807. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta. en 15.660.000 
pesetas. 

, Dado en Murcia a 13 de enero de 1 997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Ana Maria Ortiz Ger
vasi.-7.336. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Guijo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalmoral de la Mata. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 73/1996; se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Caja de Ahoros y Monte 
de Piedad de· Extremadura», cuntra don Manuel 
Ramos Barquita y doña Manuela Campos Ton:es. 
en reclamación .de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y tennino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 14 de abril 
de 1997, a las once treinta horas. con las preven· 
ciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suba-sta. 

Segunda.-Que los licítadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consjgnar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima» número 1167. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
de] bien que sirva de tipo. haciéndose Constar el 
número y año del procedimiento, si"n cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques t"1l el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con" la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacíendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificacíón del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existt:nte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de· que no hubiere PQstores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ticitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de junio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda.' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia l\ábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deúdores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. edificio de dps plantas, sito en calle Her
manos MiraUes, número 8, de Talayuela (Cáceres), 
d~ 40 metros cuadrados cada planta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la 
Mata al tomo 905, libro 56, folio 28 vuelto. fmca 
registral número 2.098-N. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 6.902.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 14 de enero 
de 1997.-La Juez. Carmen Perez Guijo.-EI Secre· 
tario.-7.170. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Cqnde-Pumpido García. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Nules, 

Hago saber: Que en este Juzgadq se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario al núme
ro 333/1995, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Jesús Margarit Pelaz, en nombre y repre
sentación-de ~{Banco Atlántico. Sociedad Anónima», 
contra la demandada «Porce]anas Artísticas Clean, 
Sociedad Limitada», en reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria, presupuestadas para inte
reses y ,costas del procedimiento, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. en los locales de este 
Juzgado, sito en la plaza Mayor, número 2, de Nules, 
planta segunda, sección civil. a la hora de las diez, 
por primera vez. el día 4 de abril de 1997; en su 
caso, por segunda, el dia 5 de mayo de 1997, y 
por tercera vez, el dia 2 de junio de 1997. la fmea . 
que al fmal se describe propiedad de «Porcelanas 
Artísticas C]ean, Sociedad Limitada». y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de valoraCión de cada fmca; para la segunda. 
el 75 por too de aquel tipo. y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna· 
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, clave 1355000018/0333/95. el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo de subasta. excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al tipo de la 
segun4a. sin cuyo requisito no serán admitidos. auto
rizándose su devolución acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservara como garantia del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Tercerd.-Que.los autos y la certificación del Regis
tm a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante ]a titulación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
·rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Que podrán hacerse también posturas en 
pliego cerrado, desd~ la publicación del- presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, el 
importe de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el sigu,iente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de los señalamientos a los demandados para el caso 
de no ser hallados. 

Bien objeto de subasta 

Edificio situado en Onda, calle Arrabal del Caso 
tillo. números 1 y 3. Inscrito al tomo 950. libro 
250, folio 109. fmca 17.926. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 2 de Villarreal. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas., 

Dado en Nules a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. José Luis Conde-Pumpido Garcia.-EI Secre· 
tario.-7.301. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Angeles Oliveira Gil. Juez del Juzgádo 
de Primera Instancia numero 2 de Ontinyent y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el numero 
29 de 1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Pascual. contra doña Maria 
Dolores Sanchis Molina, en los Que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y va10r 
de su tasación, la fmea hipotecada que se' indicará 
para lo' que se ha señalado el día 27 de marzo 
de 1997, a las doce horas, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de -tasación. el dia 
28 de abril de 1997. a la misma hora y en igual 
lugar. y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda sub,asta, se señala para l~ tercera de 
la fll1ca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día 27 
de mayo de 1997. a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por' causa de fuerza mayor, tendrlan Jugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo ahuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' de 
die,ha precepto, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actara continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, prevíamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, sito en la plaza de La Concepción, número 
6. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de la fmca que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico O cheques. Y para el supues
to de que la notificación a que se contrae la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirA de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Jueves 13 febrero 1997 

Finca que se subasta 

Vivienda unifamiliar en medio rural, sita en tér
mino deOntinyent. partida de la Solana. procedente 
de casa Moltó. inscrita al tomo 489. libro 263_ folio 
33. finca número 21.844. tercera. 

La fmca hipotecada está tasada en 9.300.000 
pesetas. 

Dado en Ontinyent a 17 de diciembre de 
1996.-La Juez. Maria Angeles Oliveira Gil.-La 
Secretaria.-7.23 1-3. 

'ORGAZ 

Edicto 

Doña María Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 244/1-995. a instancias de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurad9r señor Navarro Maes
tro, contra «Hormigones Urda, Sociedad Limitada», 
con domicilio a efectos~de notificaclones en la carre
tera de la EstaciÓR. sin número, poligono industrial 
({El Coto». avenida Tercera (Toledo), actualmente 
con domicilio social en la calle Camporrey. 8, Mas
caraque (Toledo), y por medio del presente edicto 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas. por término de veinte días, la 
finca que se dirá y Que garantiza en el procedimiento 
incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en ia escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, 

La tercera también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admiti~án posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 4301, si desean inter
venir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del impor
te, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera lnstáncia 
número 2 de Orgaz (Toledo). sito en la calle Beato 
Pedro Ruiz de los Paños. 5: 

Por lo que se refiere a la primera, el 9ía 20 de 
marzo de 1997. a las diez horas. 

Para la segunQa. el día 14 de abril de 1997. a 
las diez horas. 

Para la tercera. el dia 8 de mayo de 1997. a 
las diez" horas. 

Cuarto.~ue los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema,tante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien obj~to de subasta 

Única. Solar en el término de Urda, en el polí
gono industrial «El Coto», en la avenida Tercera, 
sin numero de gobierno. Tiene una superficie 
de 3.425 metros cuadrados. Linda: Frente. avenida 
Tercera y parcela' número 33 y calle nueva sin nom
bre; fondo, avenida Segunda, e izquierda. parcelas 
números 22 y 23. 
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Sobre dicho solar se encuentra la siguiente cons
trucción: Edificio Que se halla destinado a planta 
de fabricación de honnig6n preparado, que consta 
de las siguientes dependencias y zonas: Edificio pre
fabricados para oficinas, cuarto de mandos. alma
cén, sala de espera. vestuarios y servicios. central 
dosificadora: dos silos para almacenamiento de 
cemento, y zona de almacenamiento de áridos y 
conjunto de balsas decantadoras. Tiene una super
ficie total de 3.425 metros cuadrados. Linda: Frente, 
avenida Tercera y parcela número 33; derecha. 
entrando. parcela número 33 y caBe nueva sin nom
bre: fondo, avenida Segunda. e )zquierda, parcelas 
números 22 y 23. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos. tomo 910. libro 96 de Urda. folio 212. fmea 
número ) 1.677, inscripción tercera. 

Título: El de escritura de declaración de obra nue· 
va otorgada en Consuegra, ante el Notario senor 
Gil. el dia 30 de junio de 1994. bajo el núme-
ro 677 de su protocolo. . 

Servirá de, tipo para la primera subasta la éantidad 
de 20.500.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas, 

Dado en Orgaz a 18 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Maria Esther Arranz Cuesta.-EI Secreta· 
rio.-7.153. 

O~GAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 179/1995. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Navarro Maes
tro, contra don Antonio Sánchez Vázquez y doña 
María del Carmen Sánchez Romeu. con domicilio 
a efectos de notificaciones en la calle Ángel del 
Alcázar. 40. Talavera de la Reina (Toledo). y por 
medio del presente edicto se sacan a la venta en 
primera. segunda y tercera públicas subastas, por 
término de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento incoado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera tambien. en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo, 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán pOsturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo,-Los posibles postores deberán consig
nar previamente- en la cuenta de depósitos y con
signaCiones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Son seca (To
ledo), cuenta corriente número 430 l. si desean inter
venir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del impor
te. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo). sito en la caHe Beato 
Pedro Ruiz de los Paños, 5: 

Por lo que se refiere a -la primera, ei día 20 de 
marzo de -1997. a las diez treinta horas. 

Por lo que se refiere a la segunda, el día 14 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas. 

Para la tercera. el dia 8 de mayo de 1997. a 
las diez treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4, a del articulo 131 
df! la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
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Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lid
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante-los acepta 
y Queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Única. Nave almacén en el ténnino de Orgaz 
(Toledo) al sitio de la carretera de Sonseca. que 
se halla distribuida en recibidor, que ocupa una 
supemcie útil de 14 metros 80 decímetros cuadra
dos; oficinas. que ocupan una superficie útil de 23 
metros 60 decímetros cuadrados; aseos, que ocupan 
una superlicie útil de 5 metros 75 decímetros cua
drados. y un almacén o nave para fabricación, que 
ocupa una superficie de 343 metros 35 decímetros 
cuadrados. Sita en el kilómetro íOI,700 de la carre
tera nacional 40 l. Toda la finca ocupa una superficie 
de 512 metros cuadrados, de los que corresponden 
a lo ,edificado 408 metros cuadrados. destinando 
el resto a un pequeño patio al fondo. Toda la finca 
linda por todos sus aires con finca de don Pedro 
Femimdez·Cabrera Martin·Oelgado. 

Servidumbre favoráble: La finca anterionnente 
descrita como predio dominante tiene a su favor 
y sobre el resto de la finca propiedad de don Pedro 
Fernández-Cabrera Martín-Delgado (predio sirvien
te), una servidumbre de paso para personas. 
vehículos y carruajes en general. que corre a lo largo 
del lindero sur del predio sirviente, o sea,. a partir 
de la hilera de setos que amojona la finca por este 
aire. que arranca del puente '0 paso existente en 
el vértice sur-este y muere en el otro paso o puente 
de acceso a la carretera en el extremo sur-oeste 
de la repetida finca, en una longitud de'250 metros 
por una anchura de 20 metros, aproximadamente: 

Título: Le pertenece por compra a la sociedad 
mercantil «Richman M.T., Sociedad Anónima)!. 
mediante escritura otorgada en Sonseca (Toledo) 
el di. 28 de febrero de 1985 ante el NotaMo don 
Joaquín Fernández-Cuervo Guzmán de Lázaro. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orgaz. tomo 1.070, libro 150. folio 116, fin· 
ca 11.226. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 9.700.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 20 de diciembre de 1996.-La 
Juez. María Esther Arranz Cuesta.-EI Secreta
Mo.-7.151. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. M.gistrado-Juez del 
Juzgado de Prímer5. Instancia e Instrucción núme
ro 4 de OMhuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, registrados con el numero 25111996, ins
tados por le Banco de Alicante, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Martinez Gila
bert, contra las fincas especialmente hipotecadas 
por «Estructuras Maun, Sociedad Limitada", don 
José Manriquez Mazón y doña María Jesús Andreu 
Rodríguez, e,n cuyos autos, en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pública subasta, las 
fincas hipotecadas que luego se dirán, por termino 
de veinte días. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por primera vez, 
el próximo dia 23 de abMI de 1997. a las doce 
horas; por segunda. el dia 22 de mayo de 1997, 
a I.as doce horas. y por tercera. el día 24 de junio 
de 1997, a las doce horas, con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servira de tiPb el75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior. y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda., pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la_ regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley HipotecaMa. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deb.erán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado. en el 

'Banco Bilbao Vizcaya de esta pOblación:un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad dé ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraCión de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4, a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado;.se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, erttendiéndose que el re_matante los acepta y 
queda subrogada a la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su extinción, el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuiciO ,de que se lleve a 'cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de lá Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a los deudores del señala
miento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados.. 

Fincas objeto de subasta 

l. Uno: En el casco urbano de Benejuzar, calle 
Maestro Bemabé, esquina a calle San José. local 
comercial en planta baja único de su planta, con 
entrada independiente desde las calles de su situa
ción. Le corresponde una superficie construida 
de 170 metros 2 decímetros cuadrados y útil de 
136 metros 40 decímetros cuadrados. consta de una 
sóla náve sin distribución, con un aseo.- Linda según 
se mira desde la calle Maestro Bemabé: Derecha, 
calle San José; izquierda. solar de esta procedencia; 
fondo. herederos de don Sebastián Roche Serva, 
y frente, calle Maestro Bemabé. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 1.471. 
folio 19. finca 4.454. 

Tipo de subasta: 10.075.000 pesetas. 
2, Cinco: Vivienda número l. sita en la planta 

primera del edificio en que sé integra, con entrada 
independiente mediante puerta que se abre al rellano 
de la escalera número 1. del edificio en término 
de Torrevieja, partido de La Mata, urbanización «Las 
Maravillas». Es la de la derecha de las dos que 
tienen fachada a la avenida de Inglaterra, según 
se mira al edificio desde dicha avenida. Tiene una 
superficie construida de 64 metros cuadrados, dis
tribuidos en diferentes dependencias y servicios, y 
linda según se mira al edificio desde la avenida 
de su :;ituación: A la derecha. con la parcela, núme
ro 66 de la urbanización ((Las Maravillas», vuelos 
de la zona de jardín sita en la planta baja en medio: 
al fondo, con el apartamento vivienda mOdulo 3, 
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sito en esta misma planta, componente número 7; 
a la izquierda. con el apartamento vivienda módu
lo 2. sito en esta misma planta, componente núme
ro 6, y al frente. en parte, con rellano de la escalera 
número l. que le da acceso y en parte con la avenida 
de Inglaterra. a la cual se abre su terraza. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
vieja, allomo 1.535, libro 443,f01io 10 l,fmca núme
ro 33.J71. 

Tipo de subasta: 2.015.000 pesetas. 
3. Casa-habitación de planta baja con patio des

cubierto sin número de policia. en el partido de 
San Bartolomé, ténnino municipal de Orihuela. Tie
ne una extensión superficial de 211 metros 60 decí
metros cuadrados. de los cuales 63 metros cuadra
dos están ocupados por la casa y el resto es almacén. 
Linda: Al norte. don Juan Moreno Martínez. y en 
parte resto de finca de donde ésta se segregó pro
metida en venta a la Caja Rural Central; al sur, 
don Francisco Roca Roca; al este, doña Obdulia 
Pérez Escudero, y al oeste, Caja Rural Central. Ins
cMpción: En el Registro de la Propiedad de OMhuela. 
al tomo 1.494. libro 1.129 de Orihuela, folio 202. 
fmca 89.862. 

Tipo de subasta: 4.030.000 pesetas. 
4. Tres: Vivienda en planta segunda, del edificio 

sito en calle Sagrado Corazón, número 11, uel pobla
do de San Bartolomé. término municipal de Ori
huela, destinado a vivienda, distribuida en diferentes 
habitaciones y servicios. con una superficie Cons
truida de 120 metros 82 decímetros cuadrados. Lin
da según se mira al edificio desde la caUe de su 
situación: Derecha, entrando, calle en. proyecto; 
izquierda. solar de don Jesús Ortuño García. hueco 
de escalera y patio' de luces; fondo, vuelos del local 
número 1, Y frente, calle d~ su situación. Inscripción: 
InscMta en el Registro de la Propiedad de Orihuela. 
al tomo 1.629, libro 1.208. folio 57, fmca núme
ro 96.037. 

Tipo de subasta: 4.030.000 pesetas. 

Dado en OMhuela (Alicante) a 27 de enero de 
I 997.-EI Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-7.330. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela y su partido, 

Por el presente se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutiVO. seguidos con el núme
ro 424/1995, instados por el Procurador señor Mar
tínez Moscardó. en nombre y representación de la 
mercantil dntecba, Sociedad Anónima», contra la 
mercantil «]talbaño, Sociedad Limitada», por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a venta 
en pública subasta, por primera vez, y término de 
veinte días, el bien que se detalla al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximO día 26 de mayo 
de 1997, a las' diez horas; a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se seilala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. el día 26 de junio de 1997. 
a las nueve horas, en el mismo lugar, y para la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, el dia 28 
de juliO de 1997. a las diez horas, en el mismo 
lugar expresado anteriormente, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». de esta ciudad, una cantidad igual por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor expresado 
del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del avalúo. pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
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resguardo de la 'consignación expresada. en la con
dición primera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

c.uarta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan ser 
examinados los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los I1citadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes si los hubiese. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, ,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado, al 
siguiente día hábil. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bien' objeto de subasta 

Lote número 1: 

Urbana. Nave 3.'\ en cimentaciones y estructura 
tenninada, en término de Almoradí, partido de la 
Era Alta. Tiene una superficie de 3.130 metros cua
drados. y linda: Norte. otra fmca de la misma pro
cedencia, --calle de 1 ~ metros de ancha. comprendida 
en terreno de la fmca matriz. por medio; sur, tierras 
de don José Soriano ~orante. calle de 8 metros 
de ancha, cuya mitad de la misma se halla dentro 
de la fmca matriz, por medio; este. la de don Roque 
Lorenzo y otros. y de don Jaime Lorenzo. calle 
dc 14 metros de ancha, cuya mitad de la misma 
se halla comprendida en el terreno de la finca matriz, 
por medio, y oeste, Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, calle de 14 metros de ancha, cuya mitad 
se halla comprendida en terreno de la finca matriz, 
por medio. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores, sección Almoradí .al to
mo 1.446. libro 186. folio 129. finca número 16.049. 

Tipo para la primera subasta 46.150.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 28 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-El Secre
tario.-7.339. 

OVIEDO 

Edicto 

En este Juzgado de Prin'tera Instancia número 
6 de los de Oviedo, promovido por don Joaquín 
Fanjul Cano, se sigue expediente número 5/1997, 
para la declaración de fallecimiento de don Manuel 
Fanjul Cano. nacido en Oviedo el dia 30 de julio 
de 1916. hijo de don José Fanjul y doña Dolores 
Cano, cuyo último domicilio en España fue en Oyie
do, y que a los veinte años como ccmsecuencia de 
la Guerra Civil española en el año· 1936, fue llamado 
a filas y reclutado, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias de él. Si viviera en estas fechas ten
dTÍa ochenta y un años de edad. 

Para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado» 
y público conocimiento. extiendo el presente en 
Oviedo a 17 de enero de 1997.-La Secretaria judi· 
cial.-7.213·3. 1" 13·2·1997 

PALMA DE MALLORCA 

. Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 882/1991 N. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad Anétqimallo, contra don Pedro 
Villalonga' Massanet y doña Maria Massanet Tours, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
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de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para' que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
3 de abril de 1997. a ras diez treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~Que los licitadores, para toma.r parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, SQciedad Anónima», número 
0470/000/17/882/91. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero ert 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con ]a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas -las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. anteriormente. 

Los autos y -la certificación registral que suple 
los titulos- de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las .cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 28 dé abril de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seii.ala para 
la celebración de una tercera. el dia 23 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción, a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ájenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día'Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: 
Derech~s hereditarios que ostentan los deman

dados don Pedro Villalonga Massanet y doña Maria 
Massanet Tours, en la herencia de don Antonio 
Villalonga Santandreu. consistente en mitad de la 
nuda propiedad sobre la mitad indivisa y derecho 
de usufructo sobre la mitad indivisa de la casa con 
corral y patio señalada con el numero 12 de la 
calle LeonorServera. de Cala Ratjada. Capdepera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor. 
tomo 4.261. libro 241. folio lO, fmca número 
8. I 92·N. Valorada la mitad de la nuda propiedad 
sobre la mitad indivisa y el derecho de usufructo 
sobre la mitad indivisa de 'Ia total, en 5.000.000 
de pesetas. 

Segundo lote: 

Derechos hereditarios que ostentan los deman
dados don Pedro Villalonga Massanet y doña Maria 
Massanet Tours, en la here¡¡cia de don Antonio 
Villalonga Santandreu, consistente en derecho de 
usufructo sobre la total finca y nuda propiedad sobre 
la mitad indivisa de la vivienda piso 2.°, puerta 2.a, 
de edificio número 13. de la calle Mariano Aguiló. 
de Palma de Mallorca. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 1, sección IV: tomo 
5.336. libro 1.300. folio 10. fmca número 965-N. 
Valorado el derecho de usufructo y la nuda pro
piedad sobre la mitad indivisa. en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1997.-EI Secretario. Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-7.312. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

~l Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que, en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 203/1995. se siguen autos de eje· 
cutivo. letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Miguel' Socias Rosselló, en representación de 
«Carpintería Hermanos Mojer, Sociedad Anónima», 
contra don Arturo Zamora Orellano, qoña Mont
serrat Vera Chico y «Ses IIIes de Contratas, Sociedad 
Limitadallo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes tincas 
embargadas a los demandados: 

Prim~r lote: Número 23 de orden. Vivienda dere
cha, tipo A, en la planta tercera mirando el edificio 
desde la calle Pelica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
209 del tomo 3.848. libro 1.016 de Calviá. finca 
número 50.306. inscripción primera. 

Segundo lote: Urbana. Número 3 de orden. Local 
de planta baja. serlalado en el plano con el número 
3. a usos comerciales e industriales, sin obramiento 
interior, y con accesu desde la calle Rossinyol. por 
medio de zdPta de paso comlln y terraza de _uso 
exclusivo. Tiene una superficie, incluido el porche. 
de 47,60 metros cuadrados, y linda: Frente, mirando 
la fachada principal del edificio, entendiendo por 
tal la que da a la caUe RossinyoJ, con local número 
1 de orden, y mediante terraza de su exclusivo uso, 
con la terraza de su uso exclusivo; derecha,' desde 
dicho frente. con huero de escaleras: izquierda. 
mediante tehaza de su uso exclusivo. zona de paso 
común. que la separa de los locales CCIO y CC3. 
y fondo. locales números 5 y 6 de orden. Tiene 
el uso exclusivo de una zona de terraza, en su parte 
lateral, de unos 45.03 metros cuadrados. que com
prende todo el frontis o fachada del local y, además, 
una superficie lineal de 5, 10 metros de la fachada 
lateral izquierda del local número I de orden. Y 
le es anexo la plaza de aparcamiento situada en 
el lindero frente izquierda de la finca, con una super
ficie de 12 metros cuadrados y señalado con el 
número 3. 

Inscrita al folio 212 del tomo 3.786 del libro 
968 del Ayuntamiento de Calviá, bajo el número 
48.871 de finca. 

Tercer lote: Urbana. Número 1 de orden. Local 
de planta baja señalado con el número 1. a usos 
comerciales e industriales, sin obramiento intenor. 
y con su acceso desde la calle Rossinyol, pur medio 
de terraza de su exclusivo uso. Tiene una superficie, 
incluido el porche, de 61,32 metros cuadrados, y 
linda: Al frente, mirando desde la calle Rossinyol, 
con dicha calle. intermediando terraza de su exclu
sivo uso. y mediante zona de paso común, con apar
camiento que también le es anexo; derecha, desde 
dicho frente. con zaguán de acceso al edificio; 
izquierda. mediante terraza de.su uso ~xclusivo, zona 
de paso común y terraza de u!o exclusivo del Jocal 
número 3 de orden, y fondo, local número 3 de 
orden. Tiene el uso exc1usivo de una terraza. en 
su parte frontal, de 154 metros cuadrados, y otra, 
en su parte lateral 'izquierda, de 24 metros cua
drados. Le es anexo la plaza de aparcamiento situada 
en el lindero frente izquierda de la finca, con una 
superficie de 12 metros cuadrados y señalada con 
el número l. 

Inscrita al folio 203 del tomo 3.768 del libro 968 
del Ayuntamiento de Calviá. bajo el número 48.869 
de finca. 

Cuarto lote: Urbana. Número 2 de orden. Local 
de planta baja, senalado con el número 2, con acceso 
por la calle Rossinyol, por medio de terraza de su 
exclusivo uso. Tiene una superficie, incluida porche, 
de 61,32 metros cuadrados, y linda: Frente, mirando 
desde la calle Rossinyol, con la misma, intenne
diando terraza de su exclusivo uso, y, mediante zona 
de paso común, con aparcamiento que también le 
es anexo: derecha, mediante terraza de su uso exclu-
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sivo, zona de paso común, y terraza de uso exclusivo 
del local número 4 de orden; izquierda. con zaguán 
de acceso al edificio, y fondo, local número 4 de 
orden. Tiene el uso exclusivo de una zona de terraza. 
en su parte frontal, de 1 S4 metros cuadrados, y 
otra, en su lateral derecha, de 24 metros cuadrados. 
y le es anexo la plaza de aparcamiento número 
2 de orden. cuya superficie. es de 12 metros cua
drados. 

Inscrita al folio 208 del tomo 3.768 del libro 
968 del Ayuntamiento de Calviá, bajo el número 
48.870 de finca. 

Quinto lote: Urbana. Número 12 de orden. Vívien" 
da posterior izquierda, tipo C, en planta primera, 
mirando el edificio desde l¡:t. calle Rossinyol, por 
donde tiene su acceso. Tiene una superficie de 64,87 
metros cuadrados. Teniendo su parte posterior un 
porche de 9,83 metros cuadrados; en su lateral 
izquierdo. el tendedero-lavadero exterior de 4.90 
metros cuadrados y una terra~a, en su parte posterior 
y lateral izquierda, de 140 metros cuadrados. Linda: 
Frente. con vivienda anterior izquierda de misma 
planta. y en parte con hueco de escaleras; derecha. 
vivienda fondo derecha de rmsma planta; izquierda. 
con vuelo de terraza de exclusivo uso de los locales 
números 3 y 5 de orden. y fondo, vuelo de la terraza 
de uso exclusivo de los locales números 5 y 6 de 
orden. Le es anexo una plaza de aparcamiento situa· 
da en el lindero frente izquierda de la fmea, con 
una superficie dé 12 metros cuadrados. loscrita al 
folio 33 del tomo 3.771 del libro 969 del Ayun
tamiento de Calviá, bajo el número 48.880 de fmea. 

Sexto lote: Urbana. Número 17 de orden. Vivienda 
anterior derecha, tipo A en planta tercera, mirando 
el edificio desde la calle Rossinyol. por donde tiene 
acceso. Tiene una superficie de 64,48 metros eua· 
drados, y linda: Frente, con dicha calle y vuelo del 
local número 2 de orden y de los aparcamientos 
exteriores; derecha, desde dicho frente, con vuelo 
de la terraza de uso exclusivo de los locales 2 y 
4 de orden y de los aparcamientos exteriores; izquier· 
da, vuelo del pasillo de acceso al zaguán del edificio, 
hueco de escaleras y zona de distribl,lción de los 
pisos, y fondo, vivienda fondo derecha de esta misma 
planta. Tiene como anexo el uso exclusivo de una 
terraza solárium en la planta cubierta del edificio, 
con una superficie de 70 metros cuadrados. que 
linda: Frente. con vuelo exclusivo del local de planta 
baja numero 2 de orden; derecha, con vuelo de 
la terraza de uso exclusivo de locales numeros 2 
y 4 de orden; izquierda. vuelo del pasillo de acceso 
al zaguán del edificio, hueco de escaleras y zona 
de distribución de los pisos, y fondo, terraza anexa 
a la "vivienda fondo derecha de la planta tercera. 
Le es anexo la plaza de aparcamiento situada en 
el lindero frente derecha de la fmea con una super· 
ficie de 12 metroS y señalada c·on el número 18. 

lnsctita al folio 53 del tomo 3.771 del libro 969 
del Ayuntamiento de Calviá, bajo el número 48.885 
de orden. 

Valoración por lotes: 

Primer lote: Valorado en 7,700.000 pesetas. 
Segundo lote: Valorado en 6.552.000 pesetas. 
Tercer lote: Valorado en 8.556.000 pesetas. 
Cuarto lote: Valorado en 8.556.000 pesetas. 
Quinto lote: Valorado en 12.600.000 pesetas. 
Sexto lote: Valorado en 10.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, «Llar de la Infancia., el próximo dia 17 de 
marzo de 1997. a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el señalado en 
cada lote. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las .consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JuZgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-LaS cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin clincelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, en las flÚsmas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cern, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 
1997, a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fuadas para la segunda. 

Y, para conocimiento general yen particular para 
los demandados en caso de que,· intentada la noti
ficación personal, ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 3 de 
enero de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-5.285. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme. 
ro 591/1996 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones (La 
Caixa) de Barcelona, representada por la Procu
radora doña Catalina Salom Santana, contra doña 
Catalina Bover Rosselló y don Mateo Pastor Oliver, 
en reclamación de 2. 190. 152 pesetas de principal, 
más las señaladas para intere.ses y costas q~e se 
fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca. contra la que se procede: 

Urbana. Casa y corral con una cochera· en el 
fondo del mismo, señalada con el número 96 del 
Carrer Llarg, de Santa María del Cami. Tiene una 
superficie de 290 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha. entrando, con casa de Sebastiá Pizá; por 
la izquierda, con la de Jaume Carbonell; por el fon
do, con la de Francesca Cortés, y por la parte supe
rior (puesto que es el resto de otrd mayor), con 
piso propiedad de doña Catalina Bover Rosselló. 
Es parte determinada que se segregó de la fmea 
registrall.776, insctita al folio 147 del libro 48 
de Santa Maria del Cami. 

lnsctipción: Tomo 4.990, libro 132 de Santa 
Maria del Cami, folio 34, finca número 4.769-N, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, de esta ciudad, el próximo dia 21 de marzo 
de 1997, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 21 de abril de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 21 de mayo 
de 1997, a la misma hora, sin sujeCión a tipo, bllio 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate es de 18.493.750 
pesetas. no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el esta· 
blecimiento destinado a tal efecto. entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóninla», oficina central 
de la plaza Olivar, sin número, de Palma, el 20 
por 100 del tipo de remate en el número de cuenta 
045400018059196. 

Tercera.-Podra hacerse el" remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de Jos mjsmos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notifiación a la parte demandada, caso de haliarse 
ésta en paradero desonocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.200. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel-Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 348/1996-CE, se tramita procedimiento 
judicial sumario al amparo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
de los Ángeles Costales González. en reclamación 
de credito hipotecano, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
poi primera vez y té:nnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 23 de abtil de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Licitadores, para tomar parte 
en la subasta. d~berán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima») número 
0479000018034896, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan· de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 23 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que.tainpoco hubiere 
licitad~res en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo· consignar Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

. Si por fuerza mayor o causaS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 90 de orden. Vivienda letra B. situada 
en la planta sexta, sin contar la baja del edificio 
Torre 3, de la urbanización del sector de Son Gotleu, 
de esta ciudad. Tiene una superficie útil de 78 metros 
87 decímetros cuadrados, distribuido en vestibulo, 
comedor -estar con terraza, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de aseo y cocina con terraza. Linda: Por 
su frente o entrada, con escalera y di;;tribución de 
pisos, ascensor y patio común; derecha, entrando 
y fondo, con terreno propiedad de dicha inmobi
liaria, y por la izquierda, con vivienda letra A de 
la misma planta. 

Su cuota es la de 1,045 por 100, en la urbanización 
y del 0,25 por lOO en los servicios comunes. 

Inscrita al tomo 3.054 del archivo, libro 85 de 
Palma IV. folio 225. fmca número 5.125, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 5.304.000 pesetas. 

Dado en Palma de Manorca a 22 de enero de 
1997.-El Magistrado Juez, Miguel Álvaro Artola 
Fernández.~El Secretario.-7.l85. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús ,Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número' 748/1 996-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Reinoso Ramis, en representación de «Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Juan MartInez Cano, en reclamación de 2.804.529 
pesetas, en cuyas actuaciones se han acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fmcas siguientes: 

Número 54 de orden. Apartamento número 2 
de la planta alta quinta. Mide 49,50 metros cua
drados y tiene una terraza' en su parte delantera 
de 8,19 metros cuadrados. Mirando desde la calle 
de San Bartolomé, linda: Frente, vuelo sobre la terra
za de la piscina; derecha, apartamento numero 3; 
izquierda, con el número 1, y por el fondo, zona 
de paso. Inscripción: Su previa, al folio 107 del 
tomo 4.014, libro 541 de Llucmajor, fmca 26.572. 
Se tasa en 3.070.000 pesetas. 

Número ] 63 de orden. Apartamento número 17 
de la planta alta segunda. Mide 42,90 metros cua
drados y tiene una terraza de 6,18 metros cuadrados. 
Mirando desde la calle de San Bartolomé, linda: 
Frente, zona de paso; derecha.,. apartamento número 
18; izquierda, con fmca del señor Garcia, y por 
el fondo, ,uelo de la plauta baja. Inscripción: Su 
previa, al folio 62 del tomo 4.016, libro 543 de 
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Llucmajor, fmca 26.681. Se tasa en 3.070.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riega, 113, 
el próximo dia 5 de mayo de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de -la 
Propiedad, a que se refiere la cuarta del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámehes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al credilo de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon- sabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Deberá ingresarse, previamente, el 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, en la sucursal' del 
Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza del Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de' ¿uenta 
0452/000/18/0748/96, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que, en su caso, pue
dan celebrarse el depósito, consistirá en el 20 por 
lOO, por lo menos, del tipo fijado en la segunda: 
en todas las subastas. desde su anuncio. hasta la 
celebración, podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. LaS .. posturas podr~n hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da. el próximo 5 de junio de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desjerta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 4 de julio de 1997. también 
a las diez horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
1997.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-El Secretario.-7.2 10. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 472/1 995-l-3-C, se Siguen autos 
de juicio declrativo, menor cuatía, instados por el 
Procurador don Juan Reinoso Ramis, en represen
tación de .Diego Zamora, Sociedad Anónima», con
tra .Distribuciones Ripuig, C.B .• y don Sebastián 
Rivas Abraham, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones' se ha acordado sacar a la venta 
en primera y_ pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Sebastián Ribas Abraham. 

Mitad indivisa de urbana número 13 de orden. 
Vivienda del piso tercero, tercera puerta o derecha, 
con acceso por el zaguán, número 5, antes 15, de 
la calle Joaquín Verdaguer, de esta ciudad, y su 
correspondiente escalera. Oupa una superficie cons
truida de 155 metros cuadrados, y mirando desde 
la aludida via linda: Por frente, con su vuelo. con 
patio de luces y rellano de escalera; por el fondo, 
con vacio de la terraza de la planta baja; por la 
derecha. con propiedad de d'on Baltasat Miquel 
Pons, y por la izquierda, con patio de luces, caja 
de escaleras y las viviendas puerta primera y segunda 
del mismo piso. Su cuota es del 4,82 por 100.' 

Inscrita al tomo 5.2 lO, libro 1.174 de Palma IV, 
folio 26 y fmca número l5.784-N. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, el el próximo dia 18 de abril de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de tasación 
de 6.500.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta comente de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 0451000150472-195, que este 
Juzgado tiene· abierta el Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el ahuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en-la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Únicamente podrá hacerse el remate a 
un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y -que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a, efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse 'con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de mayo de 1997, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de junio de 1997, también 
a la fiÚsma hora, rigiendo para la fiÚsma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1 997.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-7.l98. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 705/1 996-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Catalina Salom Santana, en representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con
tra doña Catalina Bover Roselló y don Mateo Pastor 
Oliver, en reclamación de 2.879.649 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. la siguiente finca: 

Rústica. Porción de terreno, campo, de secano 
e indivisible, denominado «Can Magdalena» y cono
cido por «Can Colom», en el ténnino de Santa María 
del Cami. Tiene una superficie_ de 30 áreas 89 cen
tiáreas. Linda: Por el norte, con tierra de don Jaume 
Cunill; por el sur, con don Andreu Ramiro y don 
Pere Antoni Puig; por el este, con don Mateo SaloUl, 
y por el oeste, con camino de establecedores de 
trece palmos de ancho por el cual tiene derecho 
de paso la fmea que se describe. En ella existe una 
caseta que ocupa 55 metros cuadrados y linda por 
todos los vientos con el terreno donde se ubica. 
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Se halla inscrita al tomo 5.298. libro 150 de Santa 
Maria. folio 94. finca numero 1.991-N. del Regislro 
de la Propiedad de Palma número 5. Se tasa en 
7.003.750 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113. 
e! próximo día 29 de abril de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además. se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.;] del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están dé manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se' entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del rematc. Deberá i~gresarse. previamente, 
el .20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si -hubiere lugar a ello, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número. de Palma de Mallorca, al 
numero de cuenta 0452/000/18/0705/96. para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores, 
que en su caso puedan celebrarse. el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio, hasta su celebración, pOdrán hacerse 
pos,turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán haccrse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 29 de mayo de 1997. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por '1 00 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta .. se celebrará una tercera, sin sujeM 
ció n a tipo, el día 30 de junio de 1997, también 
a las diez horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para· el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de enero de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez-Rei~ 
no Delgado.-EI Secretario.-7.209. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juán Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
JU.lgado de Primera. Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho 1 uzgado, y con el núme
ro 271/1993. se tramita procedimientu judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ¡¡Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Miguel Borras Ripoll, contra hotel. (\Development 
Magagament. Sociedad Anónima)) (<<Terrusan. 
Sociedad Anónima,)), en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 24 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta,. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vi-zcaya, Sociedad Anónima» número 
0470.000.22.0.27196. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán adrni-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad .de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriurmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, e~án de manifiesto en la SecrcM 
talÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta c,omo bastante_ la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qué el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 21 de abril de 1997. a las 
doce. horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta, siendo de apLiM 
cae ión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para,el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 1 de mayo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base_para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la· subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Nú'mero 1 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 
en planta baja con superficie de 41 metros cuaM 
drados, planta piso con superficie de 37 metros 
cuadrados y 15 metros cuadrados de porche. Inscrita 
al Registro de la Propied;.td nÚmero 5 de Palma, 
al tomo 5.250. libro 391 de Andralx. folio 16. fm
ca 18.769. 

Valor de· subasta: 24.771.075 pesetas. 
Número 2 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 

en planta baja y superficie de 51 metros cuadrados, 
planta piso con superficie de 53 metros cuadrados. 
planta torre con 29· metros cuadrados y la metros 
cuadrados de porche. Inscrita al Registro de la Pro· 
piedad numero 5 de Palma. al tomo 5.250. libro 
391 de Andratx. folio 20. finca 18.770. 

Valor de subasta: 24.771.075 pese.tas. 
Número 3 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 

en planta baja con superficie de 46 metros cua· 
drados. planta piso con superficie de. 4 7 metros 
cuadrados y 8 metros cuadrados de porche 17 
metros cuadrados de aparcamiento y 106 metros 
cuadrados de jardín. Inscrita al Registro de la Pl'o
piedad número 5 de Palma, al tomo 5.250. libro 
391 de Andratx. folio 21. finca 18.771. inscripción 
segunda. 

Valor de subasta: 24.771.075 pesetas. 
Número 4 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 

en planta baja con superficie de 46 metros cua
drados, planta piso con superlicie de 47 metros 
cuadrados y con más 8 metros cuadrados de porche, 
más 37 metros cuadrados de aparcamiento y 48 
metros cuadrados de jardin exclusivo. Inscrita al 
Registro ·de la Propiedad número 5 de Palma, al 
tomo 5.250. libro 391 de AndratX. folio 26. finca 
18.772. inscripción segunda. 

Valor de subasta: 37.032.275 pesetas. 
Número 5 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 

en planta baja con superficie de 46 metros cua~ 
drados. planta ·piso con superficie de 47 metros 
cuadrados, 8 metros cuadrados de porche, 20 metros 
cuadrados de aparcamien-to y 98 metros cuadrados 
de jardín. 
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Inscrita al Registro de la Propiedad número 5 
de Palma. al tomo 5.250. libro 391 de Andratx. 
folio 29. finca 18.773. inSCripción segunda. 

Valor de subasta: 38.151.3·13 pesetas. 
Número 7 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 

en planta baja con superficie de 52 metros cuaM 
drados. planta piso con superticie de 35 mctro~ 
cúadrados, 12 metros- cuadrados de porche y 29 
metros cuadrados de aparcamiento mas 29 metros 
cuadrados de jardín. Inscrita al Registro de la Pro
piedad nUl}1ero 5 de Palma. al tomo 5.250. libro 
391 de Andratx. folio 35. linea 18.775. inscripción 
segunda. 

Valor de subasta: 29.790.250 pesetas. 
Número 8 de orden. Vivienda unifamiliar aislada 

en planta baja con superticie de 47 metros cuaM 
drados, planta piso con superficie de 54 metros 
cuadrados, planta torre con superncie de 29 metros 
cuadrados y 14 metros cuarados de porche, otra 
de 27 metros cuadrados de aparcamiento y 123 
metros cuadrados de jadín de uso exclusivo. Finca 
18.776. 

Valor de subasta: 35.339.763 peselas. 

Dado en Palma de MaUorca a 31 de enero de 
1997.-EI Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-7.208. 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Picassent (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
97/1995, se tramita juicio ejecutivo promovido por 
\<Ganados Bayarri, Sociedad Limitada), representa~ 
do por la Procuradora doña Esperanza de la Fuente 
Grau contra sociedad agraria de transformación 
númerCJ- 6.293 «Les Forques»), habiéndose acordado 
por resolución de este día sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y ténnirio de veinte días, 
el bien que al final se indicará, para cuya celebración 
se ha señalado el dia 18 de abril de 1997. a las 
doce horas. en este Juzgado. calle MarqUés de Dos 
Aguas. n~mero 24. con las condiciones establecidas 
en los articulas 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primt7ra.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndo~e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte -en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del predo de la tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las ácep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrá sólo el ejecutante hacer las pos
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Quinta.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y tos qlK corresponda 
a la subasta seran de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda. el dia 21 de mayo de 1997. 
a la_misma hora, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas-inferiores 
al 50 por lOO de la valoración. 

Se celebrará tercera, en su caso. el día 18 de 
junio de 1997, a la misma hora. en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificaCÍón a la dcman~ 
dada del lugar, día y hora señalados para las subastas. 
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Bien que se subasta 

Cuota lactea de la sociedad ~agraria de transfor
mación «Les Forqucs», con código de identificación 
Fiscal niunero f-4646292686, que en la actualidad 
tiene ,una asignación de 647.675 kilogramos. con 
una materia grasa de 3,69 por 100.· de los cuales 
49.385 kil9gramos proceden de la Reserva Nacional. 
según lo dispuesto en el Real Decreto 2230/1994. 
El tipo de la subasta es de 22'.668.625 pesetas. 

Dado en Picassent a 31 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-7.253 

PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta localidad, con esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que con el número 346/1995. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, ¡<La Caixa). representada por el Procurador 
señor Morales Moreno, contra don Rafael Ortiz 
Vinuesa, y doña Isabel Rodríguéz Sánchez. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecilria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien
te fmca: 

Finca urbana en puerto de Santa María. en edificio 
en la calle Cielo, número 43. hoy 49. Local de 
negocio numero 1, en planta baja. con una superficie 
de 43 metros 26 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el libro 716, folio 177, finca número 34.594 .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza del Castillo, sin núme
ro, el día 27 de marzo de 1997,- a las once treinta 
horas, previniéndose a los lidtadores: 

Primero.-Eltipo de subasta es el de 7.350.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cqptidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consigrÍar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las-' certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en ia Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los. preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el dia 28 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, para la que servirá dc tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, eri su caso, el dia 28 de mayo de 1997. 
a la misma horíl:. sin sujeción a tipo. 

Dado en el Puerto de Santa Maria a 22 de noviem
bre de I 996.-EI JueZ.-EI Secretario.-7.230-3. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de el Puerto de Santa María, se hace saber 
que en este Juzgado y con el número 223/1996, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por la Procuradora doña -Belén CuquereUa. 
en nombre de doña Milagros Pérez de la Lastra 
Arjona. sobre declaración de fallecimiento de don 
Leoncio Lara Jiménez, nacido el 5 de septiembre 
de 1949, casado con doña Milagros Perez de la 
Lastra Arjona. de cuyo matrimonio nacieron cinco 
hijos, Maria del Mar, David. Sergio, Jorge Antonio 
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y: Rocío, de veinticinco, veinticuatro. veintitrés, vein
te y trece afias de edad, respectivamente, vecinos 
de esta ciudad, donde tuvo su último domicilio. 
y que desapareció de su domicilio el 23 de diciembre 
de 1985~ sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber nada del mismo. pese a las múltiples ges
tiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los articulos 193 y concordantes 
del Código Civil, se hace público mediante el pre
sente edicto, el cual se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y en el «Boletíri Oficial» de la pro
vincia, por dos veces. y con intervalo de quince días. 
a ros efectos. legales y para que cualquier persona 
que 10 considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ,ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en- el Puerto de Santa María a 1 O de enero 
de 1997.-EI Secretario judicial.-6.926-E. 

l.' 13-2-1997 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia núme
ro 2 del Puerto de Santa Maria. se hace saber que 
en este Juzgado y con el número 55/1995, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promOVido por 
el Procurador don Ángel Momles Moreno, en nom
bre y representación de doña Dolores Laural 
Domínguez, sobre declamción de fallecimiento de 
don Mariano Carcelén Delicado, nacido el 17 -de 
septiemb¡e de 1923, hijo de Pedro y de Pascuala, 
casado con doña Dolores Laural Domínguez. de 
cuyo matrimonio. nacieron cuatro hijos. José. Maria
no, Ana María y Mario. de treinta y ocho, treinta 
y siete, treinta y cinco y treinta y tres años de edad. 
respectivamente, vecino de esta ciudad. donde tuvo 
su último domicilio, y que desapareció de su domi
cilio en diciembre de 1993, sin que con posterioridad 
se haya welto a saber nada -del mismo, pese a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a las fines prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación .con los. artículos 193 y concordantes 
del Código C7ivil. se hace público mediante el pre
sente edicto.· eI" cual se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, en un periódico 
de Madrid y en el Diaho de Cádiz, por dos veces 
y con intervalo de quince díao;;, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 26 de enero 
de I 997.-EI Secretario judicial.-6.934-E. 

l.' 13-2-1997 

REUS 

Edicto 
\ 

"Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del "Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en meritos .de los autos de juicio del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 280/1996. 
instados por La Caixa. contra doña Cannen Molero 
Huguet, la venta en pública subasta, .de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Finca número 19.344. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Reus, tomo 7 12~ . libro 
nÚmero 312, folio 1I2. 

Valorada en 6.252.187 pesetas. 
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La primera subasta, se celebrará el día 24 de abril 
de 1997, a las doce horas .. 

La segunda subasta, se celebrará el día 23 de 
mayo de 1997, a las diez horas. 

La tercera subasta, se celebrará el día 25 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

Previniéndose a los l"icitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya de 
Reus. una cantidad igual por lo menos. al 20 por 
100 del valar del bien que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgadu, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, el importe de la consignacion 
a que se ha hecho referencia que la descrita finca 
sale a subasta por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 
Qu~ los autos y la certificación del Registro al 

que se refiere la regla 4.° están de maniflesto en 
la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores. 'j los prefercntey, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta. servlrá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y que la tercera subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo~ pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava.a 

As.imismo y a los efectos del párrafo final ·de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor personatm\!nte la celebración de las men
cionadas subastas. Los autos se exhibirán solamente 
los lunes. ~ 

Dado en Reus a 9 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-7.340. 

SABADELL 

Edicto 

Don Carlos Górriz López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juiciO ejecutivo 
registrados bajo el nÚmero 433/1992, promovidos 
por «Renault Financiaciones, Sociedad Anónima», 
entidad de financiación, contra «Expansió 90. Socie
dad Anónima», y don Santiago Ferrán Sanchez. he 
acordado. en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados a la parte 
demandada que al final se describen y por el precio 
de valoración que se dirá. en la fonna prevenida 
en al Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 9 de mayo de 
1997; en caso de resultar éste desierto. se señala 
para la segunda subasta el dia 9 de junio de 1997. 
yen el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el' dio" 9 de julio de 1997, y hora de las 
once todas ellas; previniéndose a los licitadoreS que 
para tomar parte en las subastas deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 
del valor efectivo que. constituye el tipo pam cada 
subasta, o del de la segunda tratándose de la tercera, 
no admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25. por 100. Si se llegase 
a tercera subasta. que saldrá sin SUjeción a tipo 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
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el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención: no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos. debiéndose ~star en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por 10·s licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa~ Casa-vivienda'unifamiliar de plan
ta baja solamente, sita en Sant Quirze del VaIlés, 
con frente a la calle. Nesprer. número 1. De super
ficie edificada 281 metros 35 decímetros -cuadrados. 
Su solar mide 979 metros cuadrados. Y linda: Fren
te. calle Nesprer; derecha. entrando, parcela de la 
ímca matriz de que se segregó; izquierda, con un 
margen escurrider, y espalda, dicho margen y calle 
Toronger. Finca número J.980, inscrita en el Regis
tro de la Propicdad número 1 de Sabadell, al tomo 
2.505, libro 83, página 161. 

«Renaul!» Espace TXE B-0173-LD, siendo su año 
de matriculación 1990. 

Tasados, a efectos de la presente, en 21.057.500 
pesetas la fmea y en 1.200.000 pesetas el vehiculo. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados «Expansió 90. Sociedad Anó
nima»; y don Santiago Ferrán Sánchez de los seña· 
Iamientos de subasta acordados. 

Dado en Sabadell a 22 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Carlos. Górriz López.-El Secre
tario judicial, José Luis Gil Cerezo.-7.240. 

SANTA CCJU)MA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 ue Slmta Coloma de Famers y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 3111995. 
a instancia del Procurador señor Bolos Pi. en nom
bre y representación de La Caixa. contra «Fincas 
/' rbucies, Sociedad Anónima». sobre efectividad de 
'~jl préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, Jos bienes hipotecados que al fmal se describen, 
por el precio que -para cada Wla de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 25 de marzo de 1997, 
a las doCe horas, por el tipo estab1ecido en la escri· 
tura de hipoteca, ascendente a 7.164.000 pesetas 
la finca número 3.900, y 7.164.000 la finca núme
ro 3.904, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju· 
dicadón en fonna por la actora. el día 29 de abril 
de 1997, a las doce horas. igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arregla a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 28 de mayo 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los JicitadortB consignar. previamente. en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo cstablecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Jueves 13 febrero 1997 

Segimda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la' con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta -como· 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
Que reclama la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ,el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad -de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad d. 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 12. Piso-vivienda. 
puerta tercera, sito en la planta 3.a en alto. 4. a del 
edificio sito en Arbucies, que tiene su entrada por 
la calle Camprodón, números 72-74, de superficie 
útil de 81,97 metros cuadrados. Distribuido en reci
bidor, paso, cocina, lavadero, baño, tres dormitorios 
y terraza. Lindante: Por su frente (según general 
del edificio), con patio de luces y piso puerta segunda 
de la misma planta; izquierda, entrando, con 'hueco 
del ascensor, caja de escalera y piso puerta cuarta 
de la misma planta; derecha, entrando, con finca 
de la comunidad de vecinos y patio de luces, y 
fondo. "'Con calle Castillo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de ésta ciudad al tomo 2.252, li
bro 110, folio 142. fmca número 3.900, inscripción 
segunda (de A1:bucies). 

2. Departamento número 16. Piso-vivienda, 
puerta tercera, sito en la planta 4.' en alto, 5." del 
edificio sito en Arbucies, que tiene su entrada por 
la calle Camprodón, números 72-74, de superficie 
iltil de 81,97 metros cuadrados. Distribuido en reci· 
bidor, paso, cocina. lavadero. baño, tres dormitorios 
y terraza. Lindante: Por su frente (según general 
del edificio), con-patio de luces y piso puerta segunda 
de la misma planta: izquierda. entrando, con hueco 
del ascensor, caja de escalera y piso puerta cuarta 
de la misma planta; derecha~ entrando; con finca 
de la comunidad de vecinos y patiO de luces, y 
fondo, con calle Castillo. Inscrita en el Registró 
de la Propiedad de esta ciudad al tomo 2.252, 
libro 110 de A1:bueies, folio 154, fmca núme
ro 3.904, inscripción segunda. 

Dado en Santa Coloma de Farners á 12 de diciem
bre de I 996.-Doy fe, el Juez.-La Secretaria.-7.l69. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Val puesta Bermúdez, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el niune
ro 454/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias (CAJACANARIAS). ~ontra entidad 
mercantil «Oravales, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reSO
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 29 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la' cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)) número 
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3806000018045496, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta ... -:Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los 'hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, ~tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgualI¡J.ente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 26 de junio 
de 1997, a las diez horns, cuya subasta·se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 p'or lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudier~ celebrarse la ,subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se ce1ebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu- . 
dora para el caso de no poder J1evarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial núrnreo l. situado en la planta 
baja, a nivel de calle, con una superficie construida 
de l.l97 .08 metros cuadf'ddos. Linda a las calles 
Doctor Guigou y calle San -Francisco Javier de esta 
capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Santa Cruz de Tenerife. al libro 299, folio 
139, fmca 19.038. 

Tipo de subasta: 67.796.575 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de enero 
de 1997.-La Secretaria, Maria Magdalena Valpues
ta Bermúdez.-7.l99-l2. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Dón ~blo Soto Martin. Secretario del Juzgado de 
Primero Instancia 'número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
465/1991. instado por «Banco HiPlltecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra +:Viviendas Canarias 
del Sur, Sociedad Anónima> y doña Isabel B. Armas 
Herre.ra; he acordado la celebración de pública 
subasta, por primera vez, para el próximo día 2 
de abril de 1997; en su caso, por segunda, el dia 
6 de mayo de 1997, y por tercera, el dia 5 de 
jonio de 1997, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la' avenida Tres de Mayo, 
número 3, de esta capital, de la fmea que al fmal 
se desCribe. anunciándola ,con veinte dlas de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

A:simismo se hace saber a Jos licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso, 
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el pactado; para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio· de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecímíento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Háciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de 'notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca ol¡jeto de subasta 

Numero 28. Apartamento tipo B, sito en planta 
primera. sin contar la baja, del edificio denominado 
«Halcón», en el término municipal de Arana, donde 
dice Guargacho, que mide 45,92 metros cuadrados 
de superficie cubierta y 6,56 metros cuadrados de 
terraza con una cuota de participación de 1 por 100. 

Inscrita al tomo 896, libro 343 de Arana, 
folio 137, finca número 32.774, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 5,540.117 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerifea 25 de enero 
de 1997.-EI Secretario judicial. Pablo Soto Mar
tin;-7 .196- 12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-Juez del 
_ Juzgado de Primera Instancia número 3 de Santa 

Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 650/l992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Arturo Her
nAndez González y doña Maria del Carmen Garcia 
Plasencia, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, ·se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
'7 de mayo de 1997, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este JuzgaQo en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3786000018065092, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valór de los bienes qq:e 
sirva de tipó, haciéndose constar el niImero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no. aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Jueves 13 febrero 1997 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taiía del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los PJefer~ntes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, ente~diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la, primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igilalmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 2 de julio de 1997. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin .suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 36, vivienda enclavada en la plan
ta sexta, núcleo B, del edificio Beti, término muni
cipal de El Rosario, urbanización residencial «Ra
dazul». Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de La Laguna, al folio 96, tomo 1.428, libro 
154 de El Rosario, con número registral 15.777. 

Tipo de subasta: 6.760.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Eugenio Dobarro 
Ramos.-EI Secretario.-7.205-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Maria Raquel Alejano Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
6 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 521/1996, se tramita procedímíento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, contra don Gregario Arteaga 
Arteaga, en reclamación de crédito hipotecari.o. en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de est~ Juzgado, el dia 7 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitado~es, para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»), núme
ro 3806000018052196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 1!acerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hU9iere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de' los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia. 12 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y.para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 16 de junio de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar .. parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábU, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de la que no consta su carácter 
rustico o urbano, en el ténnino municipal de Santa 
Cruz de Tenerife donde dicen ,Las Galeras», que 
mide 35 áreas 29 centiáreas 81 decímetros cua
drados. Inscripción al tomo 1.595, libro 195 de 
La Laguna., folio 168, finca número 22.400. 

Tipo de subasta: 7.357.500 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Raquel Ale
jano GÓmez.-La Secretaria.-7.203-12. 

SAN VICENTE DEL RASPElG 

Edicto 

Don Francisco M. Salinas Villa, Juez del .Juzgado 
de Primera Inst&ncia número 2 de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 595/1994, se tramitan autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador señor Manzanaro Salines, repre
sentación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra doña Manuel Saiz Sanz, 'en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que coridsamente se identificarán, 
habiéndose señalado para el acto del remate las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 2 de septiembre de 1997. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Servirá de tipo la cantidad de 21.992.500 
pesetas para la primera fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la primera): El dia 2 
de octubre de 1997, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna 'admisible en la segunda): El día 30 
de octubre de 1997, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun~ 
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 0215-180595-94, 
una cantidad no inferior al 20 por lOO de los tipos 
de aqUéllas, y para la tercera, el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar 
al iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho de la parte actora para con· 
currir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con· 
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse' el remate a favor- de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebraciórr de la subasta de que 
se trate. acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito debeni contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas. en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo ·131 de la Ley Hipotecaria: estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría; se entenderá que todo lici-. 
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si Jos hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin -destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales senalamien
tos, del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse. se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora y lugar. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela proviniente de la hacienda «El Rabosab. 
hoy urbanización «Los Girasoles», numero 300. 
situada en el término de San Vicente del Raspeig. 
Ocupa una superficie de 10 áreas 53 centiáreas 44 
decímetros cuadrados. donde se haya construida una 
vivienda familiar de planta baja, con una superficie 
total construida de 72 metros 16 decímetros cua
drados, Se compone de diversas habitaciones y ser
vicios con un porche. Linda, por todos sus vientos, 
con la parcela en donde está enclavada, y ésta, 
a su vez. lo hace por el norte. este y oeste. con 
resto de finca matriz de donde se segregó, de los 
señores de Aguilar y Rodriguez. y por el sur con 
camino de entrada a la finca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 5, tomo 1.558, 
libro 388 de San Vicente, finca nÚmerO 23.043. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 7 de enero 
de 1997.-El Juez. Francisco M. Salinas Villa.-El 
Secretario.-6.531. 

SAN VICENTE DEL RASPElG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo lo acordado. 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 304/1996, promo
vidos por el Procurador don José Córdoba Almela, 
en representación de Caja de Ahorros y de Pen
siones de Barcelona. se saca a 'publica subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de eUas, la fmca especialmente hipotecada 
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por doña Milagros Játiva Doménech y otros, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pasaje Tibi, sin número, 
por primera vez. el dia 23 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, al tipo de precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca Que es la can
tidad de 21.140.000 pesetas; no concurriendo pos· 
tares, se seflala por segunda vez el día 23 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO del tipo de la primera subasta, y 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 20 de noviem
bre de 1997, a las doce horas. 

Condiciones 

Priinera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 0215-180304-96, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera, el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar 
al iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho de la parte actora para con
currir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor-ad
judicatario no cumpliese sus obligaCiones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de, sus respectivas postura~. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañando el justificante corres
pondiente de consignación. El escrito deberá con
tener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, que habrá de verificarse 
con asistencia del cesíonario. previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a la que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes aQteriores Y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistf'ntes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.--Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora. este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
to, del lugar y hora para el remate .. 

Séptima.-Si, por causa de fuerza mayor. alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse. se celebrará 
el siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra secana improductiva. parte de 
hacienda denominada \(Sabate» o «(Caseta)). en tér
mino de San Vicente del Raspeig. Mide 1 hectárea 
16 áreas 32 centiáreas ó 11.632 metros cuadrados. 
Linda: Norte, parc~la de doña Emitia Jáliva Domé~ 
nech; sur y oeste, tierras de la viuda de Huesca, 
y este, «Casmitjana, Sociedad Anónima». 

Inscrip.ción en el Registro de la Propiedad número 
5, tomo 2.654, libro 235, folio 133. finca número 
14.798. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de enero 
1 997.-El Juez.-El Secretario.-7.320-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de los de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este ,Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el núme· 
ro 621/94.1. a instancias de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don José Mar
tin Morillo, doña Encarnación Monterrubio Sán
chez, don Manuel Martín Morillo y doña Dolores 
Vidal Marea, en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, y ténnino de veinte días. el inmueble que luego 
se dirá, señalándose para" que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 2 de abril de 1997, a 1as once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
de la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbau Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4090/0000/17/0621/94.1, 
sucursal 5566. una cantidad igual .. por lo menos, 
al 20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número yana del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cumr cori la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hast¡l su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia· anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos 'de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
'anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse -a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supúésto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 2 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo .el 75' por tOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente'y para eL caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 2 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sÍn suje~ión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia. hábil, a la misma hora, exceptuaIKIo los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Parcela sita en el término municipal de Sanlúcar 
la Mayor. al sitio de Majaroca. De cabida 17 áreas 
38 centiáreas. equivalentes a L738 metros cuadra
dos. Linda por todos sus vientos con la finca matriz 
de la que se segregó y con el ilustrísimo Ayun
tamiento de esa ciudad, al oeste. Es la finca registral 
numero 9.006, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), al to
mo 1.520, libro 191, folio 61. 

Precio tipo de valoración a efectos de subasta 
¡ 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de octubre de 1996.-EI Magis. 
trado. Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-7.322. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodrigucz, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número. 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 274/1996-4.°, se tramita procedimiento. 
judicial sumario al amparo d.cl artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Hipotecario 
oe España, Sociedad Anónima», contra don Fer
nando Loza Corriente y doña Iluminada Sánchez 
Moreno, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalandosé' 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este.Juzgado, el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán cunsignar, previamente, 
en la cuenta 'de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima) número 
4092000018027496, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 1 00 d~l valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
<;eder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
fá Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
Unía de] Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al cnedito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registra] número 51.61 1, piso vivienda ti
po A, de la planta segunda,.inscrita al tomo 687, 
libro 687, foJio 43, sita en prolongaCión avenida 
Miraflores, sin número, casa 6, avenida de San Juan 
de la Salle, 

Tipo de subasta: 5,120,000 pesetas, 

Dado en Sevilla a 11 de diciembre de 1996,-La 
Magistrada-Juez, Mercedes A1aya Rodriguez,-EI 
S<:cretario,-7,155, 
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SEVILLA 

Cédula de not(ficación 

En virtud de 10 acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Sevilla en el pro
cedimiento número 208/1 995, por medio de la pre
sente. se hace saber a «Bética de Inmuebles, Socie
dad Anónima» que en el día de la fecha se ha 
celebrado tercera subasta de los bienes hipotecadOS 
siguientes: 

Finca número I 1.608, calle Fragua, número 54, 
Finca número 11.614. calle- Fragua. número 66. 
Finca número 11.616. calle Fragua, número 70. 
Finca número 11.617. calle, Fragua, número 72. 
Finca número 11.6) 8, calle Fragua. número 74. 
finca número 11.620, calle Fragua, número 78. 
Finca número 11.621. calle Fragua, número 80. 
Finca número 11.623. calle Fragua, número 84. 
Finca número 11.625, calle Fragua, número 88. 
Finca número 11.626, calle Fragua, número 90. 
Finca número 11.627, calle Fragua, número 92. 
Finca número 11.628, calle Fragua, número 94. 
Finca número 11.629, calle Fragua, número 96. 
Finca número 1 1.630, calle Fragua, número 98. 
Finca número 11.631, calle Fragua, número lOO. 
Finca número 11.632, calle Fragua, número 102, 
Finca número 11.633. calle Fragua. número 104. 
Finca número 11,634, calle Fragua, número 106, 
Finca número 11.635, calle Fragua, número 108, 
Finca número I 1.636. calle Fragua, número 1 10. 
Finca número I 1.641, calle San Benito, número 55, 
Finca nwnero 11,648, calle San Benito, número 69, 
Finca número 11.652, calle San Benito, número 77, 
Frnca nwnero 11.653, calle San Benito, número 79, 
Frnca número 11.657, calle San Benito, número 87, 
Finca número 11.658, calle San Benito, número 89, 
Frnca número 1 1.659, calle San Benito, número 91. 
Finca número 11.660, calle San Benito, nwnero 93, 
Finca número I 1.661, calle San Benito, número 95, 
Finca número 11.662, calle San Benito, número 97, 
Fincanúmero 11.663, calle San Benito, número 9, 
Finca número I 1.664, calle San Benito, número 10 1. 
fInca número I 1.665, calle San Benito, número 103, 
Hnca número 11.666, calle San Benito, número 105, 
Frnca número 11.667, calle San Benito, número 107, 
Frnca número I 1.668, calle San Benito, número 109, 

Habiéndose ofrecido como mejor ¡xr.,1.Uíd la de 
5.525,000 pesetas por cada W1a de las fincas objeto 
de subasta, realizada por Caja e Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), Y como quiera que la misma 
es inferior al tipo de la segunda subasta. se le hace 
saber el precio ofrecido a los efectos estableddos en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
es decir, para que en el témlino de nueve días pueda 
mejorar la postura ofrecida, por sí o por tercero auter 
rizado, mediante ingreso en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao ~ Vizcaya número 

.4035-OOO-18'{)908-95, debiendo consignar en ambrn 
casos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que siMó de base para la segunda subasta. 

y para que sirva de cédula de notificación en fonna 
a quien más adelante se indica., extiendo y finno la 
presente en Sevilla a 18 de diciembre de 1996,-El 
Secretario. 

y como consecuencia del ignorado paradero de «Bé
tiea de Inmuebles, Sociedad Anónima», se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Sevilla a 18 de diciembre de 1996,-EI 
Secretario,-4.219, 

SEVILLA 

Edie/O 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 370/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra Cía. Mercantil Cumer
cial Industrial Moreno Diaz. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días; el bien que 
luego se dirá. senalandose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia I de abril de 1997, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4033,0000,18,0370,95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pur 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
q4e se ha hecho referencia anterionnente: 

Quinta.-Los autos y la certíficación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.u del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taTÍa del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
]a primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de mayo de 1997, a la 
misma hora. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el día 2 de 
junio de J 997, a la misma hora, celebrándose sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local comercial en planta baja de la casa 
número 3 uel bloque l. en calle José Luis Cano 
de Gines, hoy señalada con el número 45. Tiene 
una superficie de 35 metros cuadrados. Linda: por 
su frente. con la calle en que se encuentra en la 
que tiene hueco; derecha. con espacios libres y 
comunes del núcleo a los que también tiene hueco; 
por la izqUierda, con portal de entrada. y fondo, 
con patio de luces de su propia casa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla, al libro 31 de Gines, folio 134, 
fmea registral número 1.830, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9,640,000 pesetas, 

Dado en Sevilla a 8 de enero de 1997,-La Magis
trada-Juez, María José Pereira Maestre.-EI Secre
tario,-7,313, 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 866/1994. se tramita 'procedimiento judicial 
sumario 'al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). contra doña Rocio Rodri
guez Ramírez. don Juan Antonio Ruiz Sánchez; 
doña Rosa Maria Cárdenas Malina y. representada 
por sus padres. dona Resurrección Maria Ruiz Cár
denas, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resotución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luégo se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 22 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.037, clave 
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta .. -Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que-el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 22 de mayo de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualment~. y para el casO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, cl'20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebr,!rse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso destinado a vivienda, señalado con el número 
3 y situado en la planta 1.8 de la casa señalada 
con 'el número 7 de la calle Leoncillo en Sevilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Sevilla al tomo 2.721. libro 124. fotio 85, fUlca 
número 5.720. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.280.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-EI Secre
tario.-7.307-3. 

Jueves 13 febrero 1997 

SUECA 

Edicto 

Dofia Cecilia Torregrosa Quesada. Juez del Juzgado 
de Primera Instancill número 2 de Sueca y su 
partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo- 131 de la Ley Hipotecaria 
número 359/1993, instado por la Procuradora doña 

.Elisa Bru, en nombre y representación de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra don Gonzalo 
Pérez, Vilaplana y doña María Amparo Navarro 
Camps, vecinos de GodeUa, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y 'tercera vez, por término de veinte dias, 
la finca hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 26 de marzo de 1997, a las doce 
horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 25 de abril y 26 de mayo de 1997. res
pectívamente. a la misma hora y lugar. Si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación, a Que se refiere la 
regla 4" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravánienes ante
riores y los preferentes, si los' hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el remat3.I)te 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del.r;emate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta' en el 
«Banc;o Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sucur
sal de Sueca. sita en calle San Cristóbal. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o de la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el animcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando el impo"e de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en_ 
la regla 7.a , párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «Boletin ancial del Esta
do, del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar. di¡i y hora del remate quedan aquéllos sufi
Cientemente enterados de tales· particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta alta. tipo D. puerta 
3.8

, con acceso por zaguán número 3, con una super
ficie de 68 metros 4 decímetros cuadrados. sito en 
término de Sueca. partida Loteria. con fachada al 
paseo Maritimo, sin número. 

2747 

Inscripción: Tómo 2.479. libro 770. folio 136. 
fUlca número 50 .. 960 del Registro de la Propiedad 
de Sueca. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 6.708.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 9 de enero de 1997.-La Juez, 
Cecilia Torregrosa Quesada-El Secretario.-7.229-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina María Gómez Cintas. Secretaria 
judidal sustituta del Juzgado de Primera Instancla 
e Instrucción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo L 3 I de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, con el número 2'il.7/96, 
instados por el Procurador señor Vidal Rocafort, 
en nombre y representación de Caixa de Barcelona, 
contra «Promociones Alt Camp, Sociedad Anóni
ma», en rec~amación de crédíto hipotecario, se ha 
acord.ado sacar a su venta en pública subasta, por 
término de veinte días. y por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, los bienes hipotecados que 
luego se dirán. habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 9 de abril de 1997. por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 7 de mayo de 1997. por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 6 de junio de 1997. sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez. 
Lugar: En la Sala de Audiencias de este Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Tarragona, sito en avenida Lluis C~mpanys, sin 
n(lmero, Palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el . 
Banco Bilbao Vizcaya,. una cantidad, al menos, igual 

. al 20 por lOO efectivo 'de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta. tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el deposito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca,. 
y no se admitirá posturd alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posrnras por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el·remate a un tercero. El rematante, que 
ejercitare esta facultad. habrá: de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante el propio Juz
gado Que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiero la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
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Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa. sirva este 
edicto de notificación en fonna a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

. Bienes a subastar 

Departamento número 1 A. Urbana.-Compuesta 
de la planta subterráneo superior o l. Mide 710,10 
metros cuadrados, con acceso rodado común para 
las tres .plantas subterráneas a traves de una rampa 
con salida a la plaza d'Orleans. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tarragona, al tomo 1.728, libro 874, folio 113, 
finca número 63.951. 

Tasada, a efectos de subasta, en 47.134.242 pese
tas. 

Departamento número I B. Urbana-Compuesta 
de la planta subterráneo intermedia o 2. Mide 
710,10 metros cuadrados, con acceso rLdado común 
para las tres plantas subtern'meas a través de una 
rampa con salida a la plaza d'Orleans. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Tarragona, al tomo 1.728, libro 874, folio 115, 
fInca número 63,953. 

Tasada, a efectos de subasta, en 54.290.198 pese
tas. 

n'ado en Tarragona a 7 de enero de 1997.-La 
Secretaria jUdicial sustituta, Agustina Maria Gómez 
Cintas.-7.172. 

TARRAGONA 

Edicto 

Dofia Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 343/1996, se tramita procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Euro Banc del Principat, Sociedad 
Anónima.», contra don Jordi Vidal Jordá y doña. 
Marta Roig Capell, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 25 de abril de 1997, a las diez hords, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZcaya; Socie
dad Anónima», número 4205/000/18/318/95, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceras 
personas. 

Cuarte.-En esta postura, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrim hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certillcación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exjstente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se -entenderá que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOfa 
señalados, se entenderá que se celebrara al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento numero 21. Planta ático. puerta 
primera, del edificio sito en Tarragona. caUe Pere 
MarteU, 20. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona altomo 1.640, libro 532 de Tarragona, 
folio 57, fmca numero 44.694. 

Valoración; 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 13 de enero de 199'7.-La 
Secretaria judicial, Raquel Aunós GÓmez.-7 .16 7. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hcrvás Vercher, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra~ 
gana y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en -este Juzgado, 
con el número 250/96, instados por el Procurador 
señor FaITe Lerin, en nombre y r~presentación de 
«Banc del Principat, Sociedad Anónima», contra 
doña Antonia Salas Franco, en reclamación de cré
dito hipotecarlo, se ha acordado sacar a su venta 
en pública subasta, por término de veinte días. y 
por primera y, en su caso, segunda y tercera· vez. 
el bien que luego se dirá, habiéndose señalado para 
su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta; El dia 23 de abril de 1997, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta; El dia 26 de mayo de 1997. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta; El dia 27 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo, 

Hora: En cualquier caso, a las diez horas. 
Lugar; En la Sala de Audiencias de este Juzgado 

de Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito 
en avenida Lluis Campanys, sin número, Palacio 
de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte. en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse. preViamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una ~antidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la' primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, pueden celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20. por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda . ....:.Servirá de tipo para la subasta el pacM 

tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante, que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien. deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 

a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación,' pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu~da subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 73. Piso primero. letra B, situado en plan
ta primera. de la casa 8, situado en Tarragona, polí
gono «Campoc1aro», parcelas 31 a 35 del sector 111. 
Superficie de 92,14 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, rellano, piso e de su misma planta. y patio 
abierto; por la derecha, rellano del piso A de su 
misma planta; por el fondo, casa 7; por la izquierda, 
patio C abierto, y fachada sur de la casa. 

Cuota de 0,77 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

de Tarragona, al tomo L 137, libro 117, folio 117, 
finca número 39.262, inscripción segunda, 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.800.000 pese' 
taso 

Dado en Tarragona a 29 de enero de I 997.-EI 
Secretario judicial, José Vicente Hervás Ver
cher.-7.171. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Telde, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 129 de la Ley Hipotecaria 
número 206/1991, seguido a instancia del Banco 
Hispanoamericano. representado por el Procurador 
señor Garcia-Talavera, contra don Basilio Garcia 
Castellano y doña Rosario Caballero Bordón, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente: 

Vivienda de la planta alta del edificio señalado 
con el número siete de gobierno de la calle El Vero
de, en el ténnino municipal de Ingenio. 

Consta de «hall», cocina, dos dormitorios y baño. 
Ocupa una superficie útil de -110 metros cuadrados. 
aproximadamente, y una superficie total construida 
de 125 metros cuadrados. aproximadamente. 

Linda: Al sur o frontis, con caja de escalera por 
donde tiene su acceso y la calle de su situación; 
al norte o espalda, con herederos de don Juan Oli
vares; al naciente o derecha. entrando, con solar 
de don Juan Garela Castellano, y al poniente o 
izquierda. con don Fernando Ramírez Rodríguez 
y doña Maria Vega Djeda_ 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 50 por 100. 

Elementos comunes: Serán elementos comunes 
de los dos predios en que ha quedado dividido el 
edificio de referencia, con arreglo a lo Que preceptúa 
el articulo 396, reformado, del Código Civil, los 
siguientes: 

El suelo o solar. el vuelo, las cimentaciones, redes 
generales de conducción de agua y luz, desagües, 
canalizaciones y servidumbres. -

La caja de escaleras y la cubierta o azotea son 
de uso privativo de la vivienda de la planta alta. 

Administración: En cuanto a la administración 
de esta propiedad horizontal se estará a las nonnas 
del articulo 398 del Código Civil, y a las prescrip
ciones de la Ley reguladora de este tipo de pro
piedades de 21 de julio de 1960 y disposiciones 
complementarias. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Telde 
número 2. tomo 1.524, libro 130, folio 83, fmca 
13.888, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este] uzgado, sito en la cal1e Luis Doreste Silva, 
sin numero, el día 31 de marzo de 1997, a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 7.680.000 
pesetas para la finca hipotecarla, fijados en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si "los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante .los acepta y queda subrogadO en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 30 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día -27 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 9 de diciembre de 1996.-La 
Juez.-El Secretario. -7.238-3. 

TERUEL 

Edicto 

Don Jesús Rojo Olalla, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la dudad de Teruer y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 76/1987, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo instados por el Procurador don Luis 
Barona Sanchís, en nombre y representación de 
«Enaco, Sociedad Anónima», contra don Ángel Gar
cés Sese, sobre reclamación de cantidad, por un 
importe de 15.609.141 pesetas, y en los que por 
providencia del día de la fecha, se ha acordado 
sacar R, pública subasta, por veinte días los bienes 
embargados al demandado en dicho procedimiento, 
en los términos y condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el 21 de marzo de 1997, a 
las once horas, para la primera subasta. En pre
vención de no haber postor en la primera. se señala 
para la segunda subasta, el dia 17 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo para la misma 
el precio de la tasación, con una rebaja del 25 por 
100. De resultar desierta esta segunda, se señala 
para la tercera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sin. sujeción a tipo; si por alguna 
circunstancia insuperable no pudiera celebrarse algu
na de las subastas en el día y nora señalados, se 
celebrará al siguiente dia hábil a la misma hora; 
todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de San Juan, nú
mero 6. 

Condiciones 

Primera.-Par .. tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado, para la primera o segunda subastas; 
e igualmente el 20 por 100 para ]a tercera, si(Viendo 
de tipo para este el 20 por 100, del de la segunda, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme
ro 4275 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Teruel, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
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se admita postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y sola
mente el actor podrá concurrir a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registró, estarán de manifiesto ,en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas ,o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsislentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Hasta el acto de la subasta. podrán hacer4 

se posturas por escrito en pliego cerrado. depcisi4 

tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de haber hecho la consignación en el 
establecimiento mencionado, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

lnm~ebles: 

l. o Urbana. Vivienda. piso segundo izquierda, 
de la casa sita en Teruel. en calle Miguef Ibáñez, 
sin número, en el Registro. actualmente con el mime
ro 37. Con una superficie construida de 116 metros 
98 decimetros cuadrados, y útil de 97 metros "10 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Teruel al tomo 487, libro 165, folio 
174 vuelto, fmca número 13.082, inscripción ter
cera. 

Valorada en 4. I 65.590 pesetas. 
2.0 Urbana. Local en planta baja, a la derecha, 

parte izquierda del edi.ficio, sito en Teruel, calle 
Miguel Ibáñez, sin número, en el Registro, hoy con 
el número 37. De 51 metros 72 decimetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Teruel al folio 100 del libro 183 de Teruel, fmca 
número 15.272, inscripción segunda. 

Valorado en 1.939.500 pesetas. 
3.0 Urbana. Local comercial. sito en calle Carrel, 

numero 20 de Teruel, dedicado a supermercado. 
Con una superficie de 134 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Teruel al 
tomo 491, libro 169, folio 133, fmca número 13.561, 
inscripción primera. 

Valorado en 5.695.000 pesetas. 
Se hace constar'expresamente y a los efectos opor

tunos que la finca urbana descrita con el núme
ro 3, aparece inscrita en el Registro deJa Propiedad 
de Teruel, a favor de persona distinta del deudor. 

Fincas rusticas sitas en el término de Camarillas 
(Teruel): 

Las fincas que a continuación se describen no 
figuran inscritas en el Registro de la Propiedad, sino 
en el Catastro a favor del deudor don Ángel Garcés 
Sesé: 

Finca número 1: Situada en el paraje denominado 
«CañasecaJl. Con una superficie de 97 áreas 92 cen
tiáreas, de cereal secano, catastrada como la parce
la 11, del poligono 3, y cuyos linderos son: Norte, 
parcela 12, de don Florencia Sancho Lázaro: este. 
parcela 51, del municipio; sur, parcela 3. de don 
José Ariño Marin, y oeste, parcela 4. de don Gre
gario Calvo Aznar. 

Valorada en 151.800 pesetas. 
Finca número 2: Situada en el paraje denominado 

«Cañaseca». Con una superficie de 46 áreas 8 cen
tiáreas, de cereal secano, catastrada como la parce
la 20, del poligono 3, y cuyos linderos son: Norte, 
parcela 22, de don Severo Artero Do]z; este, parce
la 51, de1 municipio; este, digo sur, parcela 18, de 
don José Ariño Mann, y oeste, parcela 19, de don 
Eugenio Bayo Dolz, y parcela 2 1, de don Ángel 
Garcés Sesé. 
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Valorada en 78.330 pesetas. 
Finca número 3: Situada en el paraje denominado 

«Cañaseca». Con una superficie de 51 áreas 84 cen
tíáreas. de cereal secano, catastrada como la parce
la 21, del poligono 3, y cuyos linderos son: Norte, 
parcela 23, de don Eugenio Arillo Miguel; este. 'par
cela 22. de don Severo Artero Dolz; sur, parce
la 19, de don Eugenio Bayo Dolz, y -oeste, parcela 
12, de don Florencia Sancho Lázaro, y parcela 13, 
de don Gregorio Sancho Sancho. 

Valorada en 88. I 20 pesetas. 
Finca número 4: Situada en el paraje denominado 

«Fuentecica». Con una superficie de 13 áreas 44 
centiáreas, de cereal regadío, catastrada como la 
parcela 14, del poligono 13, y cuyos linderos son: 
Nórte. río Penilla~ este. parcela 13, de don Pedro 
Escuder Calvo; sur, camino de la Abeja, y oeste, 
parcela 15, de doña Julia Lafuente Escuder. 

Valorada en 201.600 pesetas. 
Finca número 5: Situada en el paraje denominado 

«La Gata». Con una superficie de 78 áreas 72 cen
tiáreas, de cereal secano, catastrada como la parce
la 46, del pulígono 16, y cuyos linderos son: Norte. 
parcela 60, de don Laureano Dolz Escorihuela: este. 
parcela 45, de don Santiago Gascón Izquierdo; sur, 
parcela 43, de doña Laura Sancho Corella. y oeste, 
camino. 

Valorada en 122.000 pesetas. 
Finca número 6: Situada en el paraje denominado 

(¡Regajos}). Con una superficie de 32 áreas 64 cen
tiáreas, de cereal regadío, calastraua como la parce
la 85, del poligono 17, y cuyos linderos son: Norte, 
parcela 84, de don Alejandro Sancho Vicente; este, 
parcela 81. de herederos de doña Emilia y don Rai
mundo Simón Corbatón; sur, parcela 54, de doña 
María Sangüesa Villarroya, y oeste, parcela 87, de 
don Jorge Sangüesa Vicente. 

Valorada en 424.320 pesetas. 
Finca número 7: Situada en el paraje denominado 

«Pozanco». Con una superficie de 94 areas 8 cen
tiáreas. de cere-al secano, catastrada como la parce
la 45, del poligono 19, y cuyos linderos son: Norte, 
parcela 47, de don Juan Villarroya Bayo: este, cami
no de Cuevas; sur, parcela 44, de don Francisco 
López Sancho, y oeste, parcela 42, de don Laureano 
Dolz Escorihuela. 

Valorada en 159.900 pesetas. 
Finca número 8: Situada en el paraje denominado 

«(Prado Aznar». Con una superficie de 88 áreas 32 
centiáreas, de cereal secano, catastrada como la par
cela 147, del poligono 26. siendo sus linderos: Norte, 
parcela 146, de don Juan Antonio Escorihuela 
Millán: este, barranco; sur, parcela 159, del muni
cipio. y oeste, parcela 159, del municipio. 

Valorada en 150. 140 pesetas. 
Finca número 9: Situada en el paraje denominado 

«Fuente Cartel». Con una superficie de 1 hectárea 
26 áreas 72 centiáreas, de cereal secano, catastrada 
como la parcela 32, del polígono 32, siendo sus 
linderos: Norte, senda; este, parcela 25, de don Fran
cisco López Sancho; sur, parcela 31. de don Crispín 
y doña Emilia Villarroya Gascón, y oeste, parce4 

la 33, de don Ignacio Vicente Lafuente. 
Valorada en 228. I 00 pesetas. 
Finca número 10: Situada en el paraje denomi

nado «Majada Peña». Con una superficie de 28 árcas 
80 centiáreas, de cereal secano, catastrada como 
la parcela 63, del poligono 33, siendo sus linderos: 
Norte, barranco de San Cristóbal; este, parcela 63, 
digo 64. de don Fulgencio Daudén Capilla; sur, 
parcela 54, de don Candido Lázaro Olivero y oeste, 
parcela 53, de don Pedro Escuder Calvo. . 

Valorada en 14.400 pesetas. 
Finca número 11: Situada en el paraje denomi

nado «Botero». Con una superficie de 288 metros 
cuadrados, siendo un edificio agrícola destinado a 
corral, catastrada como la parcela 2, del poligo
no 36, siendQ sus linderos: Norte, parcela 3, de 
don Joaquin Bayo Dolz; este, parcela 352. delmuni
cipio; sur, parcela 1, de don Joaquín Bayo Dolz, 
y oeste, parcela 352, del municipio. 

Valorada en 30.000 pesetas. 

Dado en Teruel a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Rojo Olalla.-EI Secretario, 
Manuel Utrillas Serrano.-6.513-3. 
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TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

lIace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
129/1994·R promovido por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima»), representado 
por el Procurador señor Cabellos Albertos. contra 
la finca propiedad de don ,Luis Luque Merino y 
doña Francisca Martín Gómez, te anuncia por el 
presente la venta en pública subasta de la nnca 
hipotecada por término de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 26 de marzo de 1997, 
y hora de las diez. por el tipo de 13.997.500 peselas. 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma . .el día 5 de mayo de 1997. aJa misma hora, 
y sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
9 de junio de 1997, a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
dGl remate a los fines y plazos previstos en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. umr cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 

. para la segunda. 
Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 

en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Torrejón de Ardoz, de la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente número 
2704.0000.18.0129.94. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en el mime
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obJigaciones con
signadas en la condición expresa"de las"obligaciones 
conSignadas en la condición sexta del presente escri
to: sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión ·que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14 del artículo 1.311 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.s están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta .como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en .la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto, con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele- . 
bración. para el día siguiente hábil. la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 
, Decima.-Sirva el presente. edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos' de las subastas 
y sus cendiciones. cumplie.ndo así con lo dispuesto 
en.]a regla 71 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto, número 1. bloque A, número 48. 
Urbanización denominada «Sector Este de la Vere
dilla», de Torrejón de Ardoz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 
2.589, libro 321. folio 200, finca registral núme
ro 23.235. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
legal a quien pueda interesar expido y firmo el pre
sente edicto que se anunciará en este Juzgado. en 
el ,Boletin Oficial del Estado» y en el ,Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma». 

Dado en Torrejón de Ardoz a 17 de enero de 
1997.-EI Secretario. Eliseo Martlnez López.-7.22()'3. 

TORRE LAGUNA 

Edicto 

Don Diego de Egea y Torrón. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Torrelaguna y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por «Banco qe Cré
dito Agrícola. Sociedad Anónima), representado por 
el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Pomares Ayala, contra .don Pedro Pérez Méndez, 
don Telesforo Pérez Méndez y don José Antonio 
Pérez femández, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
las siguientes fincas: 

Finca 1.095. Urbana. parcela, de terreno y 
viyienda construida sobre la misma o nave industrial 
al sitio de la Cerca de la Soledad o Rancho del 
Portachuelo, término de Buitrago de Lozoya. 
de 20 I metros 26 decimetros cuadrados. que linda: 
Norte, resto de finca matriz; sur, don Telesforo Pérez 
Méndez; este. don Francisco Ruiz Redondo, y oeste, 
don Florentino SanjUán GÓrncz. Insc"rita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrclaguna como finca 
número 1.095. inscrita al tomo 881. libro 15 de 
Buitrago. folios 139 y 140. 

Finca 1.093. Urbana. parcela de te/teno al sitio 
de la Cerca de la Soledad o Rancho del Portachuelo. 
término de Buitrago de Lozoya. de extensión 122 
metros cuadrados, que linda: Norte. resto de finca 
matriz; sur. don Ataulfo Merino Sanz; este. don 
Francisco Ruiz Redondo, y oeste, don Epifanio Cor
bero Bravo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna como finca número 1.093, inscrita 
al tomo 881. libro 15 de Buitrago. folios 135 
y 136. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Torrelaguna. calle Mala
cuera, número 6 (antes José Antonio, número 6), 
piso 1.0, y hora de las diez, del día 21 de marzo 
de 1997, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-La finca urbana señalada con el núme
ro 1.095 sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada de 12.001.420 pesetas, y 
la finca número 1.093 sale a pública subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada en 
11.904.500 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento señalado 
al efecto. el 20 por 100 del precio de la tasación 
'que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requi.sito 
no podrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Sc convoca csta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieran, quedan subsis
tentes, sin que se dediqpe a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones gue de las mismas se deriven. 

De no haber postores cn la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 22 de abril de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la .que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

La subasta tercera se celebrará. en su caso. el 
dia 20 de mayo de 1997. a las diez horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 26 de diciembre 
de 1996.-EI Juez. Diego de Egea y Torrón.-EI 
Sccretario.-7. 162. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia númcro 1 de 
Torrelavega . 

Hago saber: Que-en dicho Juzgado y con el núme
ro 296/1996, se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Nuria Castillo Amaya y don' Tomás 
Garda Cayón, en reclamación de 6:794.399 pesetas, 
CQ el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado el dla 31 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a tos respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3887/0000/18/00296/1996. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Quc podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, dc;;sde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
eh pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos están de inanifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se enteriderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de abril de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera el día 30 de mayo de 
1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz
gado. no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados. se tendrá que celebrar el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Urbana.-Cuatro: Vivienda del piso 1.0 izquierda. 
del edificio radicru¡te en Sieaapando. Ayuntamiento 
de Torrelavega, calle Miravalles. número 3 de gobier
no .. tiene una superficie construida de 68 metros 
98 decinletros cuadrados. se compone de vestibulo, 
pasillo, cocina, salón-comedor" dos donnitorio~ y 
terraza, linda: Norte, don Eladio Gutiérrez Femán· 
dez y comunidad de copropietarios número 5 de 
la calle Miravalles; sur, vivienda derecha de esta 
planta; este, calle Miravalles, y oeste, terreno ele
mento común y despues don Julio Herreros Fer
nández. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Toaelavega. al tomo 1.090. libro 513. 
folio 156. finca número 49.005. inscripción sexta. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Torre1avega a 14 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Maria Antonia Villanueva Vivar.-7.235-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 409/1996. se tramita juicio especial sumario del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria. contra 
don Enrique García Gancedo y doña Maria Ángeles 
Puerto Fernández. en reclamación de 7.362.772 
pesetas, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado el día 
31 de marzo de 1997. a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3887/0000/18/00409/1996. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad· 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo -el depósito al que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la' regla 4.a d,:l artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que ~1 rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los misrnqs, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el d¡p. 30 de abril de 1997. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera el dia 30 de mayo de 
1997. a las once treinta horas, cuyá subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz
gado, no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados. se tendrá que celebrar el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en fonna personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Urbana . .:.....()nce: Vivienda letra B del piso tercero, 
con acceso por la escalera primera del portal 10. 
calle Alonso Astulez, de Torrelavega; consta de 
«hall», pasillo,-cocina, dos cuartos de servicio, come
dor-estar, tres dormitorios y solana. ocupa la super
ficie útil aproximada de 98 metros cuadrados. Linda: 
Norte. 'viviendas B y C y rellano de escalera; sur. 
calle de Julián Cehallas: este, vivienda A y rellano 
de escalera. y oeste. vivienda e y calle Alonso Astu
lez. La superficie es de 120 metros cuadrados. ins
crita al tomo 1.087. libro 512. folio 216, finca núme
ro 25.919·N. inscripción sexta del Registro de la 
Propiedad número l de Torrclavega. 

Valor: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 27 de enero de 1997.-La 
Secretaria. María Antonia Villanueva Vivar.-7.242-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Torremo
linos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 373/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra doña Eulalia Paja Pinto, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en ·Ia Sala de Audiencia de este Juz
gado. el dia 25 de marzo de 1997, a las trece horas, 
co~ las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitinin posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 'Ios licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el +:Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima)lo, número 3113, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante 1a titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los. preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndos'e Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de abril de 1997. a las 
trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por, fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta. 

Finca nilmero treinta. Vivienda unifamiliar núme
ro 30, tipo F. Consta de tres plantas. Comprende 
una extensión superficial total útil de 121 metros 
98 decimetros cuadrados, Linda. vista desde su 
entrada principal: Frente, con calle de nueva crea· 
ción en planta baja y muro de cerramiento en planta 
de sótano: derecha. entrando, con la vivienda núme
ro 29, tipo A; izquierda, con la vivienda núme
ro 31, tipo G, y fondo, con zona común en planta 
baja y zona de mamobrds en planta sótano por 
la que también tiene acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo y libro 434. folio 15. fmca núme
ro 21.750. 

Tipo de subasta: 15,486.000 pesetas, 

Dado en Torremolinos -a 26 de noviembre 
de 1 996.-La Magistrada-Juez. Maria Teresa Guerre· 
ro Mata:-EI Secretario.-7.344. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Enriqueta Larque Dominguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Torre
molinos (Malaga). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 242/1996. se sigue pro
cedimiento judicial sumario al amparo del articu
lo \31 de la Ley Hipotecaria. a instancia de ,Unión 
de Créditos Inmobiliarios. Sociedad Anónima>. 
representada por el Procurador señor Olmedo Jimé· 
nez. contra don José Luís. don Miguel Ángel y 
doña Elena Camúñez Borrero, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de ~st;a 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de ,veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida Palma de Mallorca. número 24. 
el dia 22 de abril de 1997. a las doce treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, .deberán consignar pr.eviamente' -en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao V'iz
caya. Sociedad Anónima •. número cuenta 3116. c'I .... 
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ve 18·242/96. una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedinúento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia antcrionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
~efiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el 'día 20 de mayo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la ptimera subasta. siendo 
de aplicación l!ls demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de junio 
de 1997. a las do~e treinta horas, cuya subasta 
se celebrará. sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la m'isma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevar a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 64. Piso o vivienda le
tra G, en planta cuarta, del edificio o bloque núme
ro 2. procedente en su origen de la hacienda deno
minada del «Tomillar», pago Arroyo de la Miel. 
junto a la sierra y por encima del ferrocarril subur
bano de Málaga a Fuengirola, del término municipal 
de Benalmádena. Responde al tipo B, de construc
ción y su acceso lo tiene por el portal número 7 
del edificio. Tiene de superficie útil 86 metros 55 
decímetros cuadrados, compuesta de vestíbulo. 
estar-comedor con terraza. tres dormitorios, cuarto 
de baño y cocina con terraza, lavadero. Linda: Por 
la derecha, entrando en ella, con la vivienda le
tra F, tipo B. de esta misma planta y patio interior 
de luces del edificio; izquierda. con la vivienda 
letra H, tipo B, de esta misma planta y pasillo de 
distribución de pisos; fondo. con zona ajardinada 
que lo separa del bloque número l. y frente, con 
la vivienda letra 'L, tipo B, de esta misma planta. 
y patio interior de luces del edificio y pasillo de 

• distribución de pisos. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Benalmádena, al to
mo 504. folio 198 vuelto, fmea número 2.9l4-AN, 
inscripción cuarta. ' 

Tipo de subasta 8.146.389 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 16 de eneto de 1997 .-La 
Secretaria, Enriqueta Larque Dominguez.-7.331. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Magis
trada·Juez de Ptimera Instancia número 4 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y eon el núme
ro 183/1996, se traInita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima., contra doña Astrid Hatlem, 
en reclamación de crédito 'hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 9 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.--Que lbs licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónin18». número 3114, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndosé constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artícUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. ~ crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destimirse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apIia 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de po poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a sub~sta 

Vivienda letra D del piso primero de la casa núme
ro 2 del complejo residencial «Los Porches». ubicado 
en el sitio de «El Tomilla!», en Benalmádena. con 
superficie construida de 94 metros 30 decímetros 
cuadrados y útil 73 metros 85 decímetros cuadrados. 
Tiene anejo condominio de elementos comunes de1-
inmueble de 4.062 diezmilésímas de entero por 100. 
Tiene adscrita la plaza de garaje en sótano número 
2.094 (fmca registral 8.798) y local de trastero 
mlmero T-99 (fmca registral número 8.798). 

Inscrita en el tomo 794, libro 227, folio 117, 
fmca número 9.192 de ése Registro de la Propiedad. 

Tipo de subasta: 5.588.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 17 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Isabel Núñez Marti
nez.-El Secretario.-7.343. 

BOE núm. 38 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Arturo García del Castillo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torrijas (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaria, a mi cargo. 
con el número 297/l995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja Rural de Toledo, repre
sentada por el Procurador señor Escalonilla contra 
«Herjusan, Sociedad Limitada» y otros en rcclamaa 

ción de 5.484.492 pesetas, en los cuales se ha dic
tado providencia por la que se acuerda sacar a públi
ca subasta las fincas que más tarde se relacionarán, 
señalandose como fecha para la primera subasta 
el dia 1 del próximo mes de abril de 1997; para 
el caso de quedar desierta la primera subasta. la 
segunda tendrá lugar el día JO del próximo mes 
de abril. con una r~baja del 25 por 100 del tipo 
de la primera; para el supuesto de resultar desierta 
la segunda subasta, la tercera tendrá lugar, sin suje
ción a tipo, el dia 3 del próximo mes de junio 
de 1997 (para el supuesto de que cualesquiera de 
las fechas ¡naicadas para las celebraciones de las 
subastas cayera en dia inhábil, la subasta se celebrará 
en el Siguiente dia hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza San Isidro, sin número, 
de esta villa, a (as once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que han valorado pericialmente y que luego se indi
cará. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en ]a subasta de
berán consignar los licitadores. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Torrijos. cuenta número 
43320000·17-0297/95, el 20 por lOO del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, preViniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10s- acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá realizar las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros . 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en fonna a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la ntisma 

Urbana. Solar en el término de La Puebla de 
Montalbán, paseo de Santo y Soledad, número 1, 
de una superficie de 310 metros. Sobre ella existe 
construido un edificio compuesto de tres plantas, 
siendo la superficie construida en planta sótano de 
125,55 metros cuadrados, planta primera 343,62 
metros cuadrados, y planta baja de 300,67 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos al tomo 1.586, libro 176, folio 175, 
fmea registral número 11.649. 

Valorada a efectos de subasta en 75.568.400 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 24 de enero de 1997.-EI 
Secretario,Arturo Garcia del Castillo.-7.356. 
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TORRUOS 

Edicto 

Don Arturo García deJ Castillo. Secretario del Juz· 
gada de Primera Instancia número 1 de Torrijas, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
con el número 298/ J 995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja Rural de Toledo. repre
sentada por el Procurador señor Escalonilla, contra 
don Leandro Justo García Page y otros. en recla
mación de de 1.870.244 pesetas. en Jos cuales se 
ha dictado providencia por las que se acuerda sacar 
a pública subasta las fincas' que luego se relacio
narán, señalándose como fecha para la primera 
subasta el dia r de abril de 1997; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar el día 30 de abril de 1997. con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; para 
el supuesto de resultar desierta la segunda subasta, 
la tercera tendrá lugar, sin SUjeción a tipo. el dia 
3 de junio de 1997 (para el supuesto de que cua~ 
lesquiera de las fechas indicadas para las celebra~ 
ciones de las subastas cayera en día inhábil,la subas~ 
ta se celebrará en el siguiente día hábil). 

El remate tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza San Isidro, sin número, 
de esta villa, a las once horas, bajo las siguientes, 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto. depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberl€, efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los iiciiauüfes, pícviamrnte, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Biibao Vizcaya, 
sucursal de Torrijas, cuenta número 
43320000/17/0298/95. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados pur quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con~ 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrógado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá realizar las pus
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en fonna a los demandados. 

Fincas objeto de subasta y tipos de las mismas 

l. Vehículo, motocicleta marca «Kawasaki», 
modelo KZAOO, matricula PM·1244-J: 

Valorada, a efectos de subasta, en 25.000 pesetas. 
2. Vehículo, furgoneta, marca «Citroen», mode~ 

lo C·15-D, matricula TO-8334-K. 
Valorada, a efectos de subasta. 180.000 pesetas. 
3. VehículO", tractor. marca «Jhon Deere». mode

lo 3130. matricula TO-32880-VE. 
Valorado, a efectos de subasta, en 850.000 pe

setas. 
4. Vehículo, furgoneta, marca «Land Roven), 

medelo 109 Diésel, matricula TO-4879-G. 
Valorado. a efectos de subasta. 100.000 pesetas. 
5. Rústica, en ténnino de la Puebla del Mon

talvan (Toledo), al sitio Camino de la Incurnia, 
correspondiendo a la parcela 87-C del polígono 1I 
del plano de concentración parcelaria rústica. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrijas 
al folio 75, fmca registral número 8.380. 
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Valorada, a efectos de subasta, en 803.250 pesetas. 
6. Rústica en término de la Puebla. del Mon

talván (Toledo), al sitio Camino de la Ineurnia, 
correspondiendo a la parcela 77-C del polígono II 
del plano de concentración parcelaria rústica. lns
critá en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al folio 75. finca registral número 8.381. 

Valorada, a efectos de subasta, en 505.170 pesetas. 
7. Urbana, VÍvienda, en término de la Puebla 

del Montalván (Toledo), sitia en la calle Juan de 
Lucena, sin número, compuesta de dos plantas y 
semisótano destinado a garaje. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrijas al folio 37. tomo 1.512, 
fmca. registral número 10.769. 

Valorada. a efectos de subasta. en 16.875.793 
pesetas. 

8. Urbana, solar, en término de la Puebla del 
Montalván (Toledo l, calle Paseo Santo y Soledad. 
tiene una superticie de 310 metros cuadrados, sobre 
la misma existe constnLido un edificio de tres plan
tas, siendo la planta sótano de 125 metros cua
drados; la planta baja de 300 metros cuadrados, 
y la planta primera de 343 metros cuadrados. lns

,-crita en el Registro de la Propiedad de Tormos 
al folio 177. libro 176. tomo 1.586. fmca registral 
numero 11.650. 

Valorada. a efectos de subasta, en 62.121.600 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 24 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Arturo Garda del Castillo.-7.358. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jcsus Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ~jecutivo núm~ro 193/1995, a instancia 
de la Procuradora de los Tribunaies doña Ek!ia 
Gil Bayo, en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra don Leandro Díaz Sánchez, don Juan Anto
nio Diaz Sánchez y doña Nieves Segura Cuesta. 
sobre reclamación de 3.570.401 pesetas, en los.que 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez, y ténnino de veinte días, el bien que luego 
se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de abril de 
1997. y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendiente a la suma de 16.095.000 
pesetas. 

En ptevisión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 15 de mayo de 1997, 
y hora de las doce. sirviendo de tiPo para. esta segun
da subasta, el 75 por 100 del valor asignado para 
el-bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz~ 
gado el dia 16 de junio de 1997. y hora de las 
doce, yel bien saldrá sin SUjeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia .. a la misma hora y en mismo lugar, y dias suce
sivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta. posturas que no 
cubran. al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a t~rcero, exclu
sivamente por el ejecutante. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante deberán con
signar, previamente. el5Ú por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4370000017019395. de la Oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de «Juzgados», avenida 
de Navarro Reverter, 2, bajo, aportando resguardo 
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justificativo en que conste fecha y numero de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercem.-Los autos y certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro~ 
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante "los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados pam el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar situada en termino 
municipal de Sagunto, partida de Montiver Al Mar
da. Ocupa una superficie de 223,20 metros cua
drados. Señal~da con el número 24. Se compone 
de planta baja, con una superficie de 62,07 metros 
cuadrados, de los cuales 20,48 metros cuadrados 
se encuentran destinados a garaje y los restantes 
4 t,59 metros cuadrados destinados a vivienda, dis~ 
tribuida en comedor-salón, cocina y aseo, -con esca
lera de acceso a la planta alta, que tiene una super
ficie de 61,74 metros cuadrados, distribuida en ves~ 
tíbulo. cuatro dunnitorios y cuarto, de baño. La 
vivienda propiamente dicha. entre sus dos plantas, 
tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
y el garaje de 16,36 metros cuadrados. El resto 
de la parcela está destinado a jardín y zonas de 
acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.736 del archivo, libro 282 de Sagunto 
l.', folio 42. finca 27.313. 

Y, para que tenga lugar su pubUcación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, (Boletín Oficial del 
Estado)}, su tijacíón en el tabló!! de anuncios de 
este Juzgado y en el de Sagunto, expido ei pfe~¿lit¿ 
en Valencia a 17 de enero de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-7.329. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia' número I de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento jUdicial sumario, con el núme
ro 680/96'" a instancia de Caja España de Inver
siones, contra don Carlos Escudero Sancho y doña 
Maria Teresa Martinez Reyes, y se ha acordado 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien hipotecado cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, calle Angus~ 
tías. 42-44, segunda planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 26 de marzo de 1997. 
y hora de las once, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad pactada en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el.dia 28 de abril de 1997. a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de mayo de 1997. a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri~ 
mera ni en segunda subasta, que no cubran los tipos 
de licitación; que para tomar parte deberán con~ 
signar. previamente, los ticitadores, en la cuenta 
número 4618/0000/18/0680/96. de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco 
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Bilbao Vizcaya. sito en la calle Santiago, de esta 
ciudad. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la nana. si bien. 
en todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se deposi~ara en la Mesa 
del Juzgado. con el justificante que acredite el ingre
so úe la consignación, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, no admitiéndose 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8. 3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente" a la consignación del precio; se devolverán 
las consignaciones efectuadas por los' participantes 
en la subasta. salvo la que corresponda al mejor 
postor, las que se reservaran en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obligación. y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; que, 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayán cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; tos titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!. 
estarán de manjfies~o en la Secretaría de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los lícitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las "
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo. se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
hipotecarios y al titular de do!!linlc de ia finca, para 
ei caso de que la diligencia personal ,resultare nega~ 
tiva. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 
Vivienda tipo y letra K. señalada con el número 21 

de orden, correspondiente a la planta tercera, de 
la casa número 7, de la calle Zaragoza, de esta 
ciudad, con una superficie construida qe 91.43 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad número 2 
de Valladolid al tomo 475. libro 105. folio 41. finca 
número 11.552, inscripción tercera. 

Dado en Valladolid '125 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.2271. 

VALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro. Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia e Instrucción número 1 de 
Valverde del Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
con el número 20011995. a instancia de UNICAJA. 
representada por el Procurador seilor Nieto Mora. 
contra los demandados don Juan José Barrero y 
Barrero y doña Manuela Martin Barrero. en los 
cuales se ha acordadq, por providencia de esta fech'l. 
sacar a subasta pública por término de veinte días, 
la finca que se reseñará al final, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo de la primera subasta será el 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran el mismo. 
Para la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 
de la primera. Y para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo alguno. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya~ 
sucursal de Valverde del Camino, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
1945000018020095. una cantidad equivalente al20 
por 100 del tipo de cada una de las subastas (en 
cuanto a la tercera. esa consignación será ígual que 
para la segunda). La consignación de tos que resul
ten adjudicatarios quedará a resultas de la apro
bación final del remate; la de los demás será devuelta 
en el acto. La parte actora está dispensada de dicha. 
consignación. 

Tercera.-:En el acto de la subasta, o por escrito 
prcvio, se hará constar la accptación 'expresa del 
rematante a las obligaciones cons'ignadas en la regla 
8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. sin cuyo 
requisito no se le admitirá proposición alguna. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta, o mediante escrito en sobre cerra
do. depositándolo en el Juzgado junto con el res~ 
guardo original de haberse efectuado la consignación 
referida. 

'Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cumpliendo el requi
sito establecido" en el último párrafo de la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad -de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Será título bastante para la inscripción 
de la fmca en el Registro de la Propiedad. el tes
timonio del auto de aprobación del remate con las 
salvedades previstas en la Ley. 

Octava.-Los autos y certificaciones a que se refie~ 
re la regla 4.11

• estarán de manifiesto en Secretaría. 
los dias y horas hábiles. entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante, sin poder exigir 
nrnguna otra. 

Novena.-Todo licitador deberá venir previsto de 
su documento naelor!::!.l de icien~!dad (ü documento 
equivaientc en otro caso). 

Decima.-La presente subasta se notifica de fonna 
expresa, a deudores referidos. 

Señalamiento de las subastas 

Para la primera subasta~ se señala el día 31 de 
marzo de 1997, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, se señala el día 29 de 
abril de 1997, a I~ misma hora y lugar. 

y para la tercera subasta se señala el día 29 de 
mayo de 1997, a la misma hora y lugar. . 

Finca a subastar 

Urbana.-Casa destinada a vivienda, en la barriada 
entre las caIles Cervantes y Doctor Fléming, deno
minada hoy parriada de Tierno de Galván. número 
II de gobierno. de la villa de Calañas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 435'. libro 33 
folio 34. finca 4.038. 

Valorada por las partes a efecto de subasta en 
7.192.500 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino a 28 de noviembre 
de 1996.-EI Juez. Francisco Serrano Castro.-La 
Secretaria. - 7 .234-3. 

VERA. 

Edicto 

Doña Maria Jase ,Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 274/1996, promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, en representación 
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de «Crédito Consulting, Sociedad Limitada», se ha 
resuelto sacar a la venta en pública subasta por 
L.'lS veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Antonio Garcia ~uiz y doña Rosa Martínez 
Rico. que al final de este edicto se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez, el día 17 
de marzo de 1997, a las once quince horas, para 
la registral 2.248. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de g .000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores para la m,isma. se señala por segunda vez 
el dia 28 de abril de 1997, a las once quince horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
antes indicada; y no concurriendo postores para 
la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo alguno. el día 26 de mayo de 1997. cele· 
brá.ndose. en su caso. a las once quince horas. 

Condiciones 

Primera.~No' se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas. que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca;- en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de la citada cantidad y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todo~ los casos, de concurrir como postor 
a las subao;¡tas- sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig~ 
nar en el Juzgado, en la cuenta de' depósitos y con
signaciones del mismo. existente en la sucursal del 
Banco Español de Crédito. en esta ciudad. una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 20 por \00 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a eHo. para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta. el- dePósito consistirá en 
el 20 púr ¡ úO. por la menos. -del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tambien aplicable a ella. ... 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse con la cali~ 
dad de podcr ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a'que se refiere la· regla 4. ii del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tada;. se entenderá. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, !olin dedicarse a 
su extinción cl precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y 'si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se'admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que en 
cumplimiento de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se realice al deudor en las fincas 
hipotecadas conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que eualquíera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába
do, así como. si por fuerza mayor,. error o causas 
ajenas al Juzgado no pudiere celebrarse. la subasta 
afectada se celebrará al primer día hábil siguiente. 
a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 2.248. Vivienda en planta primera, 
del edificio de la Villa de Garrucha (Almeria). con 
una superficie construida de 92 metros cuadrados, 
y consta de «hall», estar-comedor, cuatro dormito
rios. cocina, baño y terraza lavadero, su entrada 
es común con las viviendas 3. 5 Y 6. Se le asigna 
el número 3 a efectos de la Ley de Propiedad Hori-
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zontal y linda: Norte. pasillo de acceso y la vivienda 
numero 4; sur, la vivienda número 2; levante. en 
vuelo terreno franco, mediante una franja de solar 
no edificado de 2 metros 496 milimetros, de frente 
a la caUe de Kindelan; y poniente. a nivel por el 
declive del terreno, la caUe de Joaquín Escobar. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (AImeria), al tomo 790, libro 32, folio 17. 

Dado en Vera a 17 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velascao-E1 Secretario.-6.897. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velaseo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su 
partido, 

Hace saber: Que, en este Juzgado de su cargo, 
en cumplimiento a 10 acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 275/1996, promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, en representación 
de «Crédito Consulting, Sociedad LitT\jtada)}, se ha 
resuelto sacar a la venta en pública ~ubasta por 
las veces que se dirá y ténnlno de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
don Antonio García Ruiz y doña Rosa Martinez 
Rico, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el dia 1 7 
de marzo de 1997, a las once treinta horas. para 
la registral 2.247, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad d<; 12.000.000 de peseta'\; no concurriendo 
postores para la misma, se señala por segunda vez 
el dia 28 de abril de 1997, a las once treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
antes indicada: y no concurriendo postores para 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo alguno, el dia 26 de mayo de 1997, cele· 
brándose, en su caso, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; en cuanto a la segunda subasta. al 
75 por 100 de la citada cantidad y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta. se admitirán sin suje
cióna tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la"parte acto-" 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, existente en la sucursal del 
Banco Español de Crédito, en esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por lOO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta," el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse con la cali
dad de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto- en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador -acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cuntinuarán s'ubsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. -Sin peijuicio de la notificación Que en 
cumplimiento de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se realice al deudor en las fmcas 
hipotecadas conforme a los articulos 262 al 27·9 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. . 
Séptima.~Para el caso de que cualquiera de las 

subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, aSÍ como, si por fuerza mayor, error o causas 
ajenas al Juzgado no pudiere celebrarse, la subasta 
afectada se celebrara al primer día hábil siguiente, 
a la misma hora. 

Fínca objeto de subasta 

Finca número 2.247. Vivienda en planta primera, 
del edificio en la Villa de Garrucha (AImeria), con 
una superficie construida de 150 metros cuadrados, 
con entrada independiente por calle de Joaquín 
Escobar! y consta de entrada, estar-comedor, cocina. 
baño, cuatro_dormitorios, terraza, terraza con parte 
volada a la calle de Kindelan, existiendo en la pri· 
mera de las citadas terrazas unas escaleras que sirven 
de acceso a otra terraza que hay sobre la techumbre 
de esta vivienda. Se le asigna el número 2 a efectos 
de la Ley de Propie,dad Horizontal, y linda: Norte, 
la vivienda número 3; sur, en vuelo calle de Kindelan: 
levante, Gines Qalindo flores, mediante una franja 
de solar no edificado de 2 metros 496 milimetros 
de frente a la calle de Kindelan; y poniente, calle 
Joaquin Eseobar, a nivel y en vuelo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (AImeria), al tomo 790, libro 32, folio 15. 

Dado en Vera a 17 de enero de I 997.-La Juez, 
M'ariá José Rivas Velasco.-EI Secretario.-6.896. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

Don José Maria Zaragozá Campos, Secretario judi
cial del juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Villafranca de los Barros, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado, 
con el número 10511996, a instancias del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Suárez Pachón y otros, se ha dictado 
providencia acordando sacar a subasta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas, 
por primera vez, el dia 1 de abril de 1997, en su 
caso por segunda vez, el dia 24 de abril de 1997, 
Y en su caso por tercera vez, el día 19 de mayo 
de 1997, la fmca que después se dirá, propiedad 
de don Pedro Suárez Pachón y doña-Angela Ramos 
Troya, bajo las siguientes condi~iones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la finca; para la segunda el'75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera, sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos
turas inferiores, al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre-
~ ~amente en la cuenta de depÓSitos y consignaciones 

de este Juzgado, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. y para la tercera, 
no inferior al 20 por lOO del ttpo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas' podrán hacerse en pliego 
cerrado y en calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, solar en Villafranca de los Barros, 
y su calle de Fernando Aranguren. sin número de 
gobierno, con superficie de 88 metros 87 decímetros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, entrando, solar 
número 2; izquierda, ílvenida de Fernando Aran
guren: fondo. don Angel Márquez, y frente, calle 
de nueva promoCión. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almendralejo, número 
23.364, tomo 1.674, libro 276, folio 2.7, ínscripción 
segunda. 

Valoración: 5,600.000 pesetas. 

Dado en Viliafranca de los Barros a 20 de enero 
de 1997.-El Secretario, José Maria Zaragozá Cam
pqs. -lNllJ. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Álvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 179/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de «Renault Firianciaciones, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Luis Roglá llenedito, contra don Domingo Fer
nández Santiago, doña Maria Santiago Cortés, y 
don Antonio Heredia Cortés, en reclamación de 
373.096 pesetas de principal. más otras 200.000 
pesetas para intereses y costas, en los que por pro
veido de esta fecha he acordado sacar a subasta 
por primera vez, término de veinte días hábiles, 
cada una en un lote, las fincas- embargadas y que 
luego se relacionarán, habiéndose sefialado para su 
remate el día 9 de mayo de 1997, a las once horas; 
y para el caso de que no hubiese postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar por 
segunda vez, ténnino de veinte días,_ con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el dia 9 de junio 
de 1997, a las once horas, y para el supuesto de 
que igualmente no hubiese postores en la segunda, 
se señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de julio de 1997, a las 
once horas, acto del remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y en cuya subasta 
regirá las siguientes condiciones: 

Prirnerd.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndos~ posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. siendo 
sólo admisible la cesión del remate para el ejecu
tante. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que orde
na el párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parle en la 
subasta, deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
número 000/17/0179/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO efectivo del tipo de tasación 
que sirva para cada una de las subastas, sin lo cual 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la fmca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de títulos. y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
fe rentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente, hasta 
la celebración de la subasta, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgado, junto con el 
importe a que se refiere la condición tercera del 
presente o acompañarse el resguardo de haberlo 
hecho en el éstablecimiento destinado al efecto. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Una cuarta parte indivisa del local comercial 
o industrial; sito ~n la planta de patio del edificio 
sito en Villa joyosa, calle Méndez Núñez, sin número 
de polida. Tiene su entrada indcpcndien~e por el 
patio de la fmca, su superficie construida es de 125 
metros 60 decímetros cuadrados. Se compone de 
una sola nave con un aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 294, li
bro 90 de Villajoyosa, folio I II vuelto, fmca nú
mero 11.400. 

Valorada a efectos de primera subasta en, 
2.050.000 pesetas. 

2. Vivienda tipo P, número 3, de la tercera plan
ta alta del edificio sito en Villajoyosa, con fachada 
a la calle de Pizarra. número 11 de policía;- Com
puesta de comedor-estar, tres dormitorios; cocina 
oficio. cuarto de baño. terraza. terraza de servicio 
y vestíbulo y pasos. comprensiva de 102 metros 
48 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 222, li
bro 68 de Villajoyosa, folio 143 vuelto, finca nu
mero 8.936. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
8.600.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 23 de enero de 1997.-EI 
Juez, Álvaro Amat Pérez.-EI Secretario.-7.341. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lavall, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Vila-Real y su 
partido, 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
,miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitado en este Juzgado con el núme
ro 99/1995. promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Jesús Rivera Huidobro, en nombre 
y representación de Banco Español de Crédito, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por «Autos Menero; 
Sociedad Limitada», que al fmal de este edicto se 
señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
22 de abril de 1997, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo
teca, que-.es la cantidad que luego se dirá; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
próximo dia 23 de mayo de 1997, a las doce horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma. 
y no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 24 
de junio de 1997, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los ~asos, de concunir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», cuenta número 
1350/0000/18/0099/95, el 20 pnr 100 del tipo, tan
to en la primera como en la segllnda subasta, si 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el deposito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la -publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán sub::üstCn
tes, entendiéndose que el reni.atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gadones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos· 
tura pór escrito que nó contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a. cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la-Ley de Enjuiciamiento Civil: de no 
ser hallado en ella, este ecito servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Solar situado en esta ciudad de 
Villarreal, calle .José Nebot, número 62, que tiene 
una superficie de 390 metros cuadrados; tiene forma 
de L invertida, y linda: Por su frente. calIe José 
Nebot; izquierda, don Agustín Úbeda Calvo; dere
cha, hermanos Menero Ro;tmos y don Antonio Oar
cía Lázaro, y fondo M. Dembilio y M. Ventura. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Villareal número 1, tomo 1.293, libro 882 del 
Ayontamiento de Víla-Real, folio 187. fmca 62.811, 
inscripción segUJJda. I 

Valorada para subasta: 31,990.000 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 16 de enero de I 997.-EI 
Juez, Manuel Guillermo Altava Lavall.-El Secre
tario, José Manuel Sos Sebastia.-7.309. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 395/1995 de 
declarativo-menor cuantía, seguidos a instancia de 
«(Finamersa, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Fer
nando Peire Aguirre, contra don José Castanera 
Planas y doña Maria del Mar Anuego Marcén, con 
domicilio en calle Poeta León Felipe, número 2 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por -término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor 
de tasación se expresará. en las siguientes condi
ciones: 

Primera,-Para tornar parte deberá consignarsc 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, ingresándola en la 
cuenta de consignaciones número 4919 que este 
Juzgado tiene abierta en 'la' agencia número 2 del 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depnsítado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse l~ licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podni hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad no han sido pre
sentados. siendo suplidos por la certificación- del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se' entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes avteriores y los preferentes, si los hubiere. 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedando subrogado en ellos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las doce 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El I de abril de 1997; en ella 
no se admitirán posturas infcrior~s a las dos terceras 
partes de los avalúos. De no ~ubIirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta.-EI 14 de mayo de 1997: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse la mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 27 de junio de 1997 y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero. O, del edificio señalado con 
la letra A en la parcela 26 del área 13 de la zona 
residencial «Rey Fernando de Aragón) de Zaragoza. 
caBe Poeta León Felipe, número 2 y que tiene como 
anejo inseparable la plaza de garaje, número 12. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 8 
de Zaragoza de la inscripción primera de la finca 
número 20.222 al folio I del tomo 2.339 del archivo, 
líbro 477 de la Sección Cuarta. 

Válorado pericialmente en 12.500.000 pesetas, 
Urbana. Una sexta 'parte del local trastero, letra 

E, en la planta sótano del edificio letra A, en la 
parcela 26 del área 13 de la zona residencial «Rey 
Fernando de Aragón», de Zaragoza. calle Poeta 
León Felipe. número 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de' Zaragoza. de la inscrip
ci6n primera de la finca número 36.670 al folio 
37 del tomo 1.586 del archívo. libro 700 de la 
Sección Tercera. 

Valoración de la sexta parte: 250.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-7.270-3. 

ZARAGOZA 

Edic-to 

Doña Oiga GonzAlez Vicjo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 179!l996-A, se tramita procedimiento jUdiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de CAZAR, contra «Adirea, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este J uzgudo el 
día 8 de abril de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Súciedad Anónima», número 4.878, agencia 
urbana número 2 de Zaragoza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, solo a instancia del 
ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exístente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no . hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

-de una segunda el día 29 de abril de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de mayo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendó consignar quien desee 
tomar parte en ]a misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segúnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar distinguida como parcela 
B~32 de la urbanización «Villas de San Juan», tér
mino municipal de Zaragoza, barrio de San Juan 
de Mozarrifar, partida de Las Navas. Inscrita al 
tomo 2.043. libro 942, folio 66. finca 46.846. 

Tipo de subasta: 16.285.491 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Oiga González Viejo.-EI Secreta
rio.-7.181. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en pública subasta. en la 
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social núme
ro 23 de Barcelona a 20 de enero de 1997. de 
los bienes embargados como propiedad de la apre
miada en eL proceso de ejecución numero 966/1995, 
instado por don Pedro Luis Sánchez Magro, frente 
a don Francisco José Colomera Gracia, en las con
diciones reguladas en los articulos 234.1. 261. 262. 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral. y 1.488 
Y siguientes de la Ley de Enjuicillmicnto Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Vehículo «Renault» tractocamión. matricula 
B-8571-MG. valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Motocicleta ,Honda •. matricula B-9968-GH, 
valorada en 120.000 pesetas. 

Camión «Pegaso», matricula B-8173-01<.. valorado 
en 2.500.000 pesetas. 

Tractor «Pegaso», matricula B-634] -PM, valorado 
en 3.200.000 pesetas. 

Remolque «Trailon), matrícula S-17598-R». valo
rado en 600.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
8.420.000 pesetas. • 

Los bienes se encuentran depositados en la calle 
Alegria. numero 11. segundo. de l' Hospitalet de L1o
bregat, siendo su depositarla don Francisco José 
Colomera Gracia. con el mismo domicilio. 

Primera subasta: 23 de abril de 1997. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 4.210.000 
pesetas. Postura mínima: 5.613.333 pesetas. 

Segunda subasta: 30 de abril de 1997. a las doce 
horas. Consignaci6n para tomar parte: 4.210.000 
pesetas. Postura mínima: 4.210.000 de pesetas. 
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Tercera subasta: 7 de mayo de 1997. a las doce 
horas. Consignaci6n para tomar parte: 4.210.000 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resUltar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el emb~go. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrará 
d~ resultar desiertas las precedentes. 

De .estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticÍparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar pArte en 
las subastas. acreditar. previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada' como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguan;!o acredi
tativo de deposito en la cuenta corriente nume
ro 0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya. 
uficina 5.734. sito en plaza de Cataluña, 5. de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el JuzgadO para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacers~ posturas por escrito. 
en pliego cerrado~ que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis~ 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello. exclusivamente, 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689, del 
Banco.Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña. número S. de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente. que 
no se harán públicos. si no lo desea. salvo que resulte 
adjudicatario, entendiendose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego. que: al Se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero. de ser procedente, 
y c) se acepta. si su postura no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliése la obligación de pagó del resto. pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se Le dará cuenta. y de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá.. par~ que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicaci6n. bajo apercibimiento. en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subas~ se realiza' en favor 
de parte de los ejecutantes, y el precio de adju~ 
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debt:TÍa series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las pO"$turas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios' o subsi-

. diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate. 
o. en todo caso, dentro de los· tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1 997.-EI 
Secretario judieíaL-6.163. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don José Luis Ramos Cejudo. Secretario judicial 
del Juzgado de lo social número 5 de Málaga 
y su..provincia, 

Hacer saber: Que en ]a eJeCUClOn mime
ro 133/1992, seguida ante este Juzgado a instancias 
de don Julián Moreno Burgos. contra «Promociones 
¡CM. Sociedad Anónima •. se ha acordado la venta 
en pública subasta del bien embargado en dicho 
procedimiento que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle 
Compositor Lheinberg Ruiz, número 2-8. primero. 
en primera, el dia 24 de marzo de 1997. ténnino 
de veinte dias y tipo, el precio de tasación del refe
rido bien y en prevención de que no hubiere postor 
en la misma. se sefiala para la segunda, el dia 22 
de abril de 1997, nuevo término de veinte dias y 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo que sirvió para 
la primera y en e] supuesto de que tampoco hubiere 
licitadores se celebrará la tercera subasta, el día 19 
de mayo de 1997. nuevo término de veinte días. 
no admitiéndose posturas ·que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieran jus· 
tipreciado el bien, celebrándose todas eUas a las 
trece horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas, los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual al menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta respectiva. 

La parte ejecutante podrá tomar parte en las mis
mas y mejorar las posturas que se hicieren, sin neee· 
sidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado el bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del 
avalúo. dándose a tal fm el plazo común de díez 
días. De no hacerse uso este derecho. se alzara 
el embargo. 

Cuana.-Sólo la adquisición adjudicación practi· 
cada a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán efectuarse posturas por 
escrito, en pliego cerrado depositando en el Juzgada 
junto a aquél. el importe de la consignación pre~ 
venida en la condiaión primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los ¡itulos de pro
piedad. entendiéndose los autos y la certificación 
registra1 de manifiesto en Secretaría. en donde pue~ 
den ser examinados por los licitadores. que deberán 
confonnarse con ellos sin derecho a exigir ningun 
otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien a que se refiere 

Urbana.-Finca número 9.-Local comercial desig
nado <;on el número 3 de la planta baja del edificio 
llamado parque «Doña Sofia H». en término de 
Fuengirola, partido del Espinar y sitio conocido por 
el Castillo. con fachada al paseo Maritimo Rey de 
España, de superticie construida 139 metros 94 decí
metros cuadrados más 1 S metros 22 decímetros 
cuadrados de parte proporcional de comunes. Linda: 
Frente. con paseo Marítimo Rey de España; derecha. 
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entrando. el local designado con el número 4 de 
esta planta. y en parte con el portal A. del edificio; 
izquierda. el local designado con el numero 2 de 
esta planta. y en parte con zona de rmrche desde 
donde se accede a los portales del edificio. y por 
su fondo. con cuarto destinado a contadores del 
portal A. de este edificio. Inscrita én el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola, finca número 28.047, 
libro 509. tomo 1.139, página 147. 

Justiprecio, 14.000.000 de pesetas. 

y para que conste Y' sirva de notificación a los 
interesados así como para su publicación en el «Bo· 
'Ictín Oficial del Estado», expido el presente en Mala· 
ga a 21 de enero de 1997.-EI Secretario judicial, 
José Luis Ramos Cejudo.-7.311. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados reheldes y de incurrir 
en las "demás respoll.~ahi/idades legales, de no presel11arse 
los procesados qUe a continuación le expresan en el plazo 
que se les fija, a contar- desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial .1-' ame el Juzgado 
o Tribllnal que se se/iala, se les ,cita, llama)' emplaza, 
el1cargá"do,~e. a todas las autoridades J' Agentes de la 
PoliCía MUllicipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
JI/e::: o Tribunal con arreglo a los arrÍCulos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Dan Jacoba Agudo Riveiro, hijo de Jose y de 
María, natural de Pontevedra, nacido el 12 de octu
bre de 1977, con documento nacional de identidad 
número 76.925.885-Q, de estado civil soltero, de 
profesión Mecánico, con graduación militar de 
Legionario, encartado en el procedimiento diligen. 
cias preparatorias número 27/1/97, por el presunto 
delito de abandono de destino, y con destino en 
Tercio Gran Capitán l de la Legi6n de Melilla, 
comparecerá en el ténnino de quince días; ante, don 
Gonzalo Zamoráno Cabo, Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27, de Melilla, 
sito en la plaza de los Aljibes, número 2. de Melilla, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Metilla a 29 de enero de 1 997.-EI Juez 
Togado.-7.404. -

.J uzgados militares 

Don Antonio López Vizcaíno, hijo de Antonio 
y de Matea, natural de Madrid, nacido el 30 de 
octubre de 1964, con documento nacional de iden
tidad número 7.477.612, de estado civil soltero. de 
profesión Transportista. con graduación militar de 
Cabo primera, encartado en el procedimiento suma
rio número 27/32/96, por el presunto delito de insul
to a superior. y con destino en Tercio Gran Capitán 1 
de' la Legión de MeWla, comparecerá en el ténnino 
de quince días, ante don Gonzalo Zamorano Cabo, 
Juez Togado del JuzgadO Togado Militar Territorial, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Melilla a 30 de enero de l 997_-EI Juez 
Togado.-7 Al O-F. 
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Juzgados militares 

Guilleqno David Vera Medina, sin profesión, sol
dado, destinado en la USAC de Ingenieros. nacido 
en Santa Cruz de Tenerife, provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, el dia l de febrero de 1978, hijo de 
Carlos y de Milagros, con documento nacional de 
identidad número 43.815.856, domiciliado última
mente en Los Gladiolos, bloque 1: 14 B. de Santa 
Cruz de Tenerife, inculpado por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia en las dili
gencias preparatorias numero 51120/96, cQmpare
cerá en el término de quince días ante el Juez de 
dicho Juzgado, sito en avenida 25 de Julio. núme
ro 3. primera planta, de esta capital. bajo aperci
bimiento de que, si no lo hace. será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser haHado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado. en méritos del referido 
delito y causa. en la cual se halla acordada su deten~ 
ción, extremos de los que se informara al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. infor· 
mándose a este Juzgado Togado de la referida deten
ción una vez se- haga efectiva. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 30 de enero 
de 1997.-EI Juez Togado, José Balsalobre Mar
tínez.-7.402-F. 

Juzgados militares 

Lahazíz Bachir Mohamed, nacido en Ceuta, con 
documento nacional de identidad número 
45.093.534, en la actualidad en ignorado paradero. 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri
torial Segundo, con sede en Sevilla. avenida de 
Eduardo Dato, número 21. dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación 
de la presente, a fin de constituirse en prisión, 
que le viene"decretada por auto dictado en sumario
número 26/94 seguido en su contra por un pre
sunto delito de insulto a superior, bajo apercibi· 
miento de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

S~ ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso Qe 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de 1 997.-EI Secre
tario Relator del Tribunal.-7.390-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al recluta José Fernando R9me
ro Femández, hijo de Marcelino y d~ Margarita. 
natural de La Laguna (Tenerife). nacido el 25 de 
mayo de 1974. provisto de documento nacional de 
identidad número 43.820.332, cuyo último domi
cilio conocido es Centro Penitenciario «Tenerife 11», 
destinado en Tercio 111 de la Legión. inculpado en 
las diligencias preparatorias 52/1/94, seguidas con
trd él por un presunto delito de abandorio de destino 
por este Juzgado Togado, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria a 27 de enero de 
1 997.-EI Juez togado.-7.366-F. 
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Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial ~úmero 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente, hago saber: Que por pro~ 
videncia dictada en las diligencias preparatorias 
numero 27/12/1992, instruidas contra el legionario 
don Ángel Femández Cuartero, por un presunto 
delito de abandono de destino. he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria remitida publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» numero 199, con fe
cha 19 de agosto de 1992. 

- Melilla a 29 de enero de 1997.-EI Juez Togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-7.413. 

Juzgados militares 

Por la presente. queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captum de Víctor 
Flgueroa Casanova. hijo de Ángel y de Victoria, 
natural de Tacoronte. provincia de Santa Cnlz de 
Tenerife. con documento nacional de identidad 
número 45.454,659, inculpado en dilige'ncias pre
paratorias número 51/01/91, por un presunto delito 
de deserción. al haberse acordado por auto de fecha 
27 de enero de 1997. 

Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero de 1997.-EI 
Juez togado. José Balsalabre Martincz.-7.373-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
26/26/1993. se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas don Óscar Taracido Rodríguez, lo 
que se publica para general conocimiento y cum
plimiento. 

Sevilla, 28 de enero de 1997.-EI Secretario 
relator.-7.386-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobadO por 
Real Decreto 1107/93, de 9 de julio (_Boletin Oficial 
del Estado» número 191), se notifica al joven rela
cionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en las fechas y orga
nismos que se cifan a continuación: 

Lugar, fecha. presentación: C.1. Marineria San 
Fernando, Poblaci6n Militar, San Carlos, 11110 San 
Fernando. 6 de mayo de 1997. Apellidos y nombre: 
Martinez P~uelo. Francisco.- Fecha de nacimiento: 
23 de noyiembre de 1973. Población de residencia 
o inscripción: Chiclana de la Frontera. Nombre de 
los padres: Salvador y Manuela. 

Dado en Cádiz a 30 de enero de 1997.-EI Coman
dante jefe interino, Justo Machín Diaz.-7.370-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu· 
lo 130 c;lel Reglamento de Reclutamiento aprobado 
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por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio {«Boletín 
'oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que. se les cita 
para incorpora,ción al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de lugar y fecha de presentación. Apellidos 
y nombre. Fecha de nacimiento. ,Población de resi· 
dencia. Nombre de los padres; 

Alfonso XlII (Ag. Tropas C. G.). carretera Extre
madura. kilómetro 7.2. 28024 Madrid. 

20 de mayo de 1997; 

Camacho Camacho. Miguel, 16 de febrero de 1971, 
Palafrugell. Pedro y Manuela. 

Morlesin Donaire. José Antonio, 5 de febrero 
de 1971, Salt, Juan y Maria. 

Reyes Soler. Iñaki. 29 de noviembre de 1977, 
Girana. Juan y Rosa Maria. 

Sánchez Trujillo, David, 15 de mayo de 1973, 
La J anquera. Alfonso y Carmen. 

Vallmajo Malaxechebarria. Aitor, I de diciembre 
de I 977,'Vilafant. Marti y Josune. 

Acuartelamiento Teniente Aomesta. carretera 
Alfonso XIII, sin número, Melilla: 

Base General Álvarez Castro, San Clemente Sase
bas, sin número, 1775 l Sant Climent Sescebes; 

AJfonso López, Adelino, 8 de diciembre de 1968. 
Blanes, Anibal y Viccnta .. 

Vinaza Moreno, Ildefonso, 8 de enero de 1977, 
Girona. 

Acuartelamiento Araca. Base Araca, sin número, 
O 1 100 Vitoria; 

Cubarsi Ginesta, Didac, 18 de agosto de 1977, 
Salto José y Rosa. 

Durán Quintero. Rubén. 30 de agosto de 1977, 
Banyoles. Roberto y María Cannen. 

Girona. 30 de enero de 1997.-El Teniente Coro
nel Jefe del Centro. Francisco José Mateo 
Segui.-7.377-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en· el artícu-, 
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
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por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que, se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación. con expre
sión de lugar y fecha de presentación. Apellidos 
y nombre. Fecha de nacimiento. Población d,e resi
dencia. Nombre de los padres: 

C. 1. Marineria Ferro!, Arsenal Militar, 15490, 
El Ferrol; 

6 de mayo de 1997; 

Calderón Marti, Pedro, 23 de diciembre de 1975. 
Sant Julia de Ramis, Juan y M. Dolores. 

Estebanell Lópcz, Victor, 29 de mayo de 1976, 
Salt, ,Narciso y Mercedes. 

Gutiérrez Martinez, Alfonso 19 de abril de 1976, 
BIanes, Alfonso e Isabel. 

Peñalva Castillo, David. 30 de agosto de 1976, 
Girona. Francisco y Pastora. . 

Vilavella Grabulosa, DaVid, 9 de febrero de 1976, 
Salto 

Cuartel Instrucción Marineria Ferrol, Arsenal 
Militar, 15490, El Ferrol; 

Ruiz Casquet. Jordi, 2 de julio de 1975, 'Santa 
Coloma de Famers, José y Carmen. 

Girona, 28 de enero de I 997.-El Teniente Coro
nel Jefe del Centro, Francisco Jose Mateo 
Segui.-7.381-F. / 

Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que por habersele incoa
do procedimiento en virtud de parte de la autoridad 
territorial, debido a la no incorporación del alistado, 
se le cita para incorporarse en la fecha y unidad 
siguiente: 

Relación que se cita. con expresión de apellido 
y nombre. fecha de nacimiento, lugar de naciriliento 
y nombre de los padres: 

Don Marcos A.' Maldonado Lobato con docu
mento nacional de identidad nÚmero 53.683.765, 
6 de octubre de 1975. Málaga. Antonio y Elisa. 

Segunda Región Aérea; Acuartelamiento Aéreo 
,Tablada», NIR 19, Unidad 73044000, Acuartela
miento Aéreo «Tablada». avenida Garcia Morato, 
sin número, Sevilla. Teléfono; (95) 445 20 11. 

Fecha de presentación; 18 de marzo de 1997. 

Málaga, 3 de febrero de 1997.-El Coronel Jefe 
del Centro, Bernardino Bocinos Miranda.-7.429. 
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Juzgados militares 

De' acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/I993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se cita a don Raúl 
Rodriguez González, nacido el día 8 de agosto de 
1972, en Avilés (Asturias), con documento nacional 
de identidad número 9.427.090, y último domicilio 
conocido en calle Doctor Jiménez Díaz, núme
ro 10, cuarto I, Avilés (Asturias), para su incor
poración al serviciO' militar el dia 19 de mayo de 
1997, en NIR R4 Acuartelamiento Teniente Galia
na, carretera de Rueda, kilómetro 7.8 El Pinar de 
Antequera (Valladolid). 

El interesado podrá, si asi lo desea. retirar con 
anterioridad la documentación necesari<) para su 
incorporación .en este Centro de Reclutamiento, 
calle Lepanto, sin número, Oviedo. teléfonos; (98) 
5251425 Y 525 1575. 

Oviedo, 3 de febrero de I 997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Francisco J. Corbi &hevarrieta.-7.42I. 

Juzgados niilitares 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el ilustrisimo señor Presidente 
de este Tribunal Territorial Quinto, en las diligencias 
preparatorias nÚmeros 52/8/1995, 52/14/1995, 
52/16/1995, 52/18/1995 y 52/19/1995, seguidas 
por presunto delito de abandono de destino se hace 
público, por medio del presente edicto la siguiente 
cédula de citación. por desconocerse el actual domi
cilio del citado y haber resultado infructuosas las 
gestiones hechas en'Sll busca. 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrisimo sefior Pre
s"idente del Tribunal Militar Territorial 
Quinto, en las diligencias preparatorias núme .. 
ros 52/8/1995. 52/14/1995, 52/18/1995 Y 
52/19/1995. seguidas por presunto delito de aban
dono de destino. se cita a don Manuel Cisneros 
Pastor. cuyas circunstancias y domicilio se desco
nocen para que comparezca ante este Tribunal. sito 
en Santa Cruz de Tencrife, con objeto de serie noti
ficada la resolución recaída en los procedimientos 
de referencia con la prevención de que si no com-· 
pareciese en un plazo de diez días. se le notificará 
dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 29 de enero de 1997.-EI 
Capitán Auditor. Secretario Relator, Gonzalo Teja
da Ximénez de 0Ia5O.-7.399. 


